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Arithmeticam si quis aufert, omnes artes auferuntur, 
€t nullae manent, et omnes in totum peribunt. 

Plat. in íeg. ap. 

-0'^[0IIISi0:W~Jltf.^$-'' 
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A L A R E A L S O C I E D A D 

DE AMIGOS DEL PAIS 

DE LA 

CIUDAD DE MURCIA. 

SEÑORES: 

s i fuera íolo el decoro^ mérito, y autor i" 
dad de este respetable cuerpo, el único pun
to de vista, que á la mia se ofrece, nunca 
hubiera podido salvar la barrera que opO" 

tita 
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tiia a mis designios el conocimiento propio 

de mi gran limitación 5 pero yo miro reu

nido estrechamente a V. SS. aquel dulce amor 

que no se desdeña aun de la mas pequeña 

oblación, si está marcada con el sello de un 

verdadero zelo , por nuestro Key, y Patriaj 

y este tierno , y delicioso objeto , es el que ha 

dirigido únicamente mis pasos , y alentado 

mi desconfianza á ratificar hoy a V. SS. 

aquel con que yo he procurado darme á 

conocer, desde que se dignaron admitirme 

por uno de sus individuos, honrándome con 

el cargo de Director de las Salas destinadas 

a la enseñanza de los elementos 'Materna'-

ticos 5 que dicen precisa relación con las Ar

tes , y principalmente con la Arquitectura, 

que por un efecto de su verdadero zelo Pa

triótico estableció esta Real Sociedad gra

tuitamente. 

To me confieso como un débil resor

te j colocado en esta grande maquina 5 pero 

me 
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me lisongeo , dé contribuir en ¡a situación 

que me cabe , con mi corto impulso, a hcíc&r 

efectivos los útiles movimientos á que conspi

ra su digno establecimiento. 

Quisiera que mi suficiencia fuera tan 

grande , como mi voluntad , y zslo, para 

llenar por mi solo , el vasto plan sobre que 

V. SS. han tirado sus prudentes, y acerta

das lineas 5 pero me veo reducido a solo 

usar del corto numero de conocimientos, que 

puede franquear una aplicación , aunque 

continuada a quien no ha salido jamas de 

los estrechos limites que le prescribió su 

cuna. 

Sobre estas incontextables verdades , me 

atrevo a presentar á VT SS. este ligero 

Compendio M.atemítico , mas con el deseo 

de facilitar su instrucción a los alumnos 

de las 'Escuelas gratuitas , que con el de 

preciarme de Autor 5 yo nada he hecho mas 

que acomodar estos elementos , al sistema 

que 
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que he podido formar con la continua obser
vación sobre la aplicación,y disposición de 
los discipulos que freqüentan las referidas 
escuelas. 

- Dígnense , pues, V. SS. de admitir 
este corto tributo de mi buen deseo , y 
agradecimiento, que es todo el honor á que 
aspira el menor de sus individuos 

Q. B. S. M. 

I^uis Santiago Bada. 

ÍJV-
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INTRODUCCIÓN, 

M. odo quanto nos rodea en este vasto campo del 

mundo, es extenso, y a toda cosa que es extensa, da

mos el nombre de cuerpo, y el de cantidad a la ex

tensión que lo constituye. 

Los instrumentos destinados para percebir estos 

cuerpos, son nuestros sentidos, los que en el mismo 

instante en que han sido chocados de ellos, transmi

ten sus sensaciones con asombrosa ligereza á nuestra 

alma, que seguidamente forma la idea de la cantidad, 
y esta cantidad que asi aprendemos es el obie^o de lo -^-

que llamamos Matemática. 

Aunque nuestra alma es espiritual, no puede ad

quirir ideas del espiritu por el enlace , y estrecha 

unión que tiene á nuestro cuerpo, y asi quando se 

ofrece a nuestra imaginación un espiritu como un Án

gel 5 nos lo figuramos como un gallardo joven , en 

quien procuramos reunir toda la belleza imaginable, 

y asi nos figuramos siempre corpóreo lo que es real

mente espiritual. Quan-
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Quando la Matemática se ciñe á considerar la 

cantidad en quanto extensa, sin atender á ninguna de 

las otras propiedades que caracterizan los cuerpos, se 

llama Matemática pura ^ á distinción de la mixta» . 

Quando una cantidad; se considera en sí sin divi

sión alguna, se llama cantidad continua, pero quan

do la consideramos capaz de dividirse infinitamente, 

de manera, que no nos figuremos parte alguna por 

pequeña que sea, que no podamos aun dividirla en 

otras mas diminutas, se llama cantidad discreta. 

De estos dos diferentes modos de considerar la 

cantidad, nacen las dos ciencias que fijrman la Ma-

. temática pura, tales son la Arismetica, y Geometría, 

ésta examina las propiedades de la cantidad en quan

to continua, y aquella en quanto discreta, juntando, 

separando, aumentando, disminuyendo, y comparan

do unas cantidades con otras. 

Quando se considera la cantidad en orden a las 

demás propiedades se forman las otras ciencias Fisico

matemáticas 5 y como qualquiera de estas, tiene por 

ob-
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objeto á dicha cantidad, supone desde luego quanto 

la Arismetica, y Geometria; y usa de estas dos cien

cias primitivas, para indagar la conexión ó relaciori 

que tiene con las demás propiedades, asi nacen la Di

námica, Hidrodinámica, Estática , Hidrostatica, Óp

tica , Dioptrica &c. 

Nosotros, pues, consideraremos la cantidad én 

quanto discreta, y continua, y aunque este plan es 

bastante reducido, respecto el que ofrece á la conside

ración , la idea de las otras matemáticas mixtas j con 

todo, el que aplicase sus talentos al conocimiento de 

estas dos principales ciencias, se pondrá en estado de. 

entender con facilidad, aquellas que fundan sobre es

tas, todas sus proposiciones. 

Trataremos, pues, en este tomo I. del calculo nu

mérico según requiere el buen orden, en el que he 

procurado guardar toda la sencillez posible , acomo

dándome al método que la experiencia me ha hecho 

conocer mas ventajoso para la inteligencia de los Jo-

venes, reservándome para el II. dar unas ligeras no-

-f: . J ció-
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clones de Algebra que precederán á la Geometría. 

Yo quisiera hacer conocer a todos, que la Aris-

metica es de un uso estenso, y muy preciso al hombre, 

y que no hay uno que no haya de valerse á cada paso 

casi involuntariamente del calculo numérico. 

Un hombre que se ha acostumbrado al idioma 

matemático, excede sin comparación á todos los de

más en la facilidad, y fuerza de sus expresiones , y 

razonamientos, pero esta es una verdad tan clara, que 

no puede herir sin una sensación dolorosa, los órga

nos del que no ha salido todavía de la obscuridad 

que le rodea, y ofusca. 

Pero si este es mi modo de pensar quando no me ciño 

á determinada clase de personas, ¿quáies deberían ser 

mis; expresiones al dirigirme a los Artistas que á pro

porción de la facultad que exercen, les son de estrecha 

obligación estos conocimientos? Un Alarife, por exem-

plo, que ignora absolutamente aun los principios in

dispensables de Arismetica, y Geometría, ¿qué espe

ra edificar sinosü propia ruina? ¿pero qué diremos-

-. •> d e 
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de los que aun no conocen las letras del Abeceda

rio, y se revisten con el de peritos Arquitectos, atre

viéndose á emprender obras que piden toda la atención, 

aun de los mas instruidos 1 estos verdaderamente son 

hombres que se deberian conocer, y tachar como 

perjudiciales al bien común, respecto á los gravisi-

mos perjuicios que ocasionan y que está acreditando 

la experiencia diariamente. 

¿Quién podria persuadirse que después de haber 

tenido la felicidad de que se estableciesen en esta C iu-

dad las escuelas gratuitas por la Real Sociedad, no 

tan solo no hablan de concurrir á adquirir la instruc- '^^ 

cion de que carecían muchos de ellos, sino que me

nospreciando un bien tan particular, hablan de pro

curar por todos los medios posibles apartar de ellas 

á todos aquellos que bien aconsejados ivan á ponerse 

en estado de ser unos Profesores útiles á la Patria? 

pues ello es que asi se ha verificado, entre tanto que 

diferentes Jóvenes de todas clases acuden á ilustrarse 

en unas ciencias tan útiles, y deleytables. 

Pues, 
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Pues, seguid enhorabuena cultivando vuestros ta
lentos, con la aplicación, para poder algiin dia agra
decer á vuestra Patria unos tan singulares beneficios, 
cogiendo en recompensa el honor que negará á los in
gratos, y desconocidos á quienes quando intentasen 
optarle dirá por boca de Ovidio 
: Ad'possessa venzs ^preceptaque gaudia serus 

Spes tua lenta fuit, quod petis alter habet. 

:- ft nmncno'í -: 

ELE-
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ELEMENTOS DE ARISMETICA. 

NOCIONES PRELIMINARES:^ 

jCflirismetica es ciencia que tiene por objeto la canti
dad discreta, ó separable, cuyas partes son los nú
meros. 

I Cantidad, ó magnitud es todo aquello que tiene par
tes , y puede aumentarse , ó disminuirse. ^ ^ 

3 Unidad es el abstracto por quien se dice uno; e r 
pues la unidad , ra iz , y principio del numero. 

4 Numero, es la unión de dos ó mas unidades. 
5 Numero abstracto, es el que no denomina especie. 
6 Numero concreto , es el que la denomina. 
7 Numero par, es el que puede dividirse en dos partes 

iguales. 
8 Numero impar es el que no puede tener tal divi

sión. 
9 Medida de un numero, es aquel que repetido dos, 

ó mas veces llega á formar otro ; llamase también 
parte aliquota , y el numero medido multiplice. 

10 Un numero que mide á dos, ó mas números , se lla
ma común medida, y los números asi medidos conmen
surables entresí. 

II Entre las varias medidas que pueden tener dos ó 
mas números, el mayor que les mide se llama su mayor 
común medida. 

12 Números primeros son aquellos cuya única medida 
es la unidad. 

Nu-
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i-
13 Números compuestos son los que á mas de la uní-. 

dad tienen otra medida. 

D^ las Cifras que usa la Arismetica. 
14 Todas las cifras que forman el calculo numérico 

S0n,ttO''"-1 ••••.. i...t 3 4" •••••••• S**'*"̂  •*"•••• 7 ^ 9 
cero^uno^doSjtresjquatrOjCincOfSeiSjSíetejOcbojnuevef 

El valor de estas cifras, caracteres, ó guaris
mos (que todo es uno) es el natural, que tienen 
por el mismo orden, en que están colocados : asi el 
primer lugar fuera del cero , vale uno , el segundo 
dos , el tercero tres , &c. 

El cero no vale nada, y solo sirve para dar valor 
á otros guarismos. 

JDe la Numeración. 
15 Quando dos , ó mas guarismos , componen una can

tidad 5 el de la derecha del que escribe , vale uni
dades : el segundo decenas; el tercero centenas &c. 
de manera que cada guarismo acia la izquierda , vale 
diez veces mas que su inmediato, cuyo valor se llama 
local: asi 11 , vale once, esto es , una decena , y una 
unidad: 32o vale trescientos veinte y seis; esto es, 
tres centenas, dos decenas, y seis unidades, 

16 El cero sirve para expresar una ó mas decenas co
mo 10, 20 , 3 0 , 100, 1000 &c. esto e s , diez uni
dades, veinte, treinta, ciento , mil &c. ó lo que es 
lo mismo una decena , dos , tres, diez , ciento &c. 

17 Quando se halla un cero entre dos guarismos como 
304,se lee trescientos quatro, pronunciando solamen
te los guarismos que tienen valor: 3004, se lee tres 
mil quatro, pronunciando solamente los millares , 7 ; 

uni-
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3 
-? Unidades, y pasah Jo en silencia las centenas, y de

cenas, cuyo lagar ocupan los ceros: 800603 , se lee 
ochocientos mil, seiscientos tres , ^por lo mismo que 
acabamos de insinuar. sbnob , nr: 

28 Para leer una cantidad compuesta de mayor numero 
de cifras ; se separarán de tres en tres, principiando 

de la derecha á la izquierda: estas separaciones de-
xarán dividida la cantidad en clases , y dignidades, 
de manera que cada clase constará de tres guarismos, 
y cada dignidad de seis: al primer guarismo de la 
segunda dignidad, póngasele debaxo i; al primero de 
la^tercera 2; al de la quarta 3 ; y asi prosiguiendo por 
el mismo orden hasta el fin : principiese á leer por la 
izquierda, y en donde se halle distinción de clase, 
se pronunciará mil lar , y en donde la unidad , ó 
quiera de los guarismos que se pusieron del 
las dignidades, se dirá cuento, bicuento, 
to &c. según vamos á manifestar. 

Supongamos que se necesita leer la cátjfí^ail si 
gniente. \' 

Dignidad Dignidad Dignid'^dí^ 
de bicuento. 

•>&j^ 

f » ^ A ^ ^ 

JDis-
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'^4 
Distingamos toda la cantidad, como se ve des

de la derecha á la izquierda, diciendo, unidad, dece
na , centena, y poniendo alli este señal (,) sigamos 
hasta el fin, donde nos queda solo un guarismo, que 
vale unidades de bicuento : en seguida escribamos 
debaxo de las unidades de cada dignidad , excepto la 
primera , el exponente que le corresponde, y princi
piemos á leer la cantidad , que guardando el mé
todo que expresamos, consistirá en tres bicuentos ^ se
tecientos ochenta y tres mil, quatrocientos cincuenta 
y tres cuentosj novecientos quarenta y tres mil quatrO" 
cientos veinte y seis. 

De las quatro Operaciones fundamentales 
de la Arismetica. 

SUMAR. 

19 Sumar es juntar muchas cantidades en una, para sa
ber el valor de todas ellas. _. 

Para sumar, deben ser todas las cantidades de una 
misma especie, porque mal se podrían reducir á una 
suma 3 hombres, 6 reales, y 8 libras: esto supues
to , escríbanse todas las cantidades unas debaxo de 
otras, de manera , que unidades, correspondan á uni
dades, decenas á decenas &c. y tirando una linea 
por debaxo se sumarán todas las unidades, y si la su
ma no pasase de 9 , se escribirá debaxo de las uni
dades; si llegase á 10, ó alguno de sus multíplices, 
se escribirá o , y la decena ó decenas se llevarán á 
la columna inmediata de las decenas; últimamente. 
Sí la suma pasase de 1 0 , a o , 30, &c. se escribirá 
el exceso debaxo, en el lugar correspondiente, y la 
decena ó decenas se llevarán como antes ,á la partida 
siguiente, continúese por el mismo orden hasta con-
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cluir, y la cantidad que resulte debaxo de la linea 
será la suma total. 

Pongamos por exemplo que se necesita sumar las 
cantidades siguientes. 

78683 
48752 
93044 

220479 

Dispuestas las cantidades según se manifiestan, di
go , 3 y 2 , son 5 , y 4 son 9, que escribo debaxo de 
las unidades porque no llegan á 10, paso á las dece
nas y digo 5 8 y 5 son 13 , y 4 son 17, por lo que 
pongo las 7 decenas debaxo , y porque las 10 restan
tes valen una centena, la junto á la siguiente colum
na , y digo, 6 y una que llevo son 7, y 7 son 14 cen
tenas; anoto las 4 debaxo de ella, y porque las 10 
restantes valen un millar , lo junto á la partida si
guiente diciendo s , y I que llevo son 9 j y 8 son 
17 , y 3 son 20 millares , que por valer juntamente 
dos decenas de millar , escribo, o, debaxo , y las su
mo con la ultima columna diciendo, 7 y 2 que llevo 
son 9 , y 4 son 13 j y 9 son 22 , que por ultimo es
cribo como se vé. 

Por esta operación , hallamos debaxo de la linea 
la cantidad 220479 que sin duda es igual á todas las 
propuestas , pues se ha formado de todas las unida
des, de todas las decenas, centenas &c. 

20 Para expresar una suma de dos ó mas cantidades, 
usan los Matemáticos de este signo - j- que quiere 

- decir mas : asi 3-f-4+7 significa que se han de sumar 
las tres cantidades 3? 4? 75 y para manifestar efectua
da esta suma, usan de este = que quiere decir igual á: 
Y asi escriben 3-4-44-7=14. 
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RESTAR. 

21 Restar , es entre dos cantidades desiguales bailar. la 
diferencia. 

Para restar una cantidad de otra , i° dispónganse 
las cantidades de manera, que Ja mayor esté sobre 
la menor, correspondiendo unidades á unidades , de
cenas á decenas &c. 2° principíese por la derecha 
quitando el numero de abaxo del de arribaj si hubiese 
diferencia escribase debaxo , y si no póngase cero, 
procediendo en lo demás según vamos á manifestar. 

Supongamos que de 300426 se ha de restar 123235 

"CMinuendo 300426 
. Las cantidades)Substraendo.... 12^22^ 

se llaman. ¿Diferencia ..177191 

Principio por la derecha quitando 5 de 6 , y su di
ferencia I la escribo debaxo ; paso á las decenas, 
y como el guarismo snbstroendo es mayor que el mi
nuendo , tomo una centena de la columna siguiente, 
y como una centena vale diez decenas, las junto al 
o. 3 cuya cantidad 12 , me hace ya posible la subs
tracción, y digo, quitando 3 de 12 restan 9 que es
cribo debaxo; paso á las centenas , y quitando -a de 

• 3 ( pues el 4 se disminuyó) hallo i por diferencia que 
escribo en su lugar: voy á los millares, y cómo el 
guarismo minuendo es o , paso al siguiente para sa
car una decena de millar , mas como también es ce
ro , tomo del 3 siguiente una centena de millar, de 
la que dexando en el o inmediato 9 decenas de millar, 
paso la decena restante al o que le sigue , con lo que 
puedo hacer yá la substracción, y digo, quitando 3 
de 10 restan 7 que escribo debaxo: quitando 2 de g 
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restan 7 , y quitando finalmente 1 de 2 resta i , cu
yas diferencias escritas debaxo, dan la de 177191 por 
total diferencia entre las cantidades propuestas. 

22 En el exemplo actual se ven comprehendidos los 
casos que pueden ocurrir en el restar, que son, 6 bien 
quando los guarismos del minuendo son menores, que 
los del substraendo, ó quando en el minuendo ^ se 
hallan uno ó mas ceros, en cuyo caso, se practica lo 
que acabamos de manifestar. 

23 Para expresar una substracción usan los Matemáti
cos de este signo — , que quiere decir menos, asi pa
ra decir que 4 se han de restar de 8 se escribe 8—4; 
y se lee 8 menos 4 , y para hacer efectiva esta opera
ción , la figuran asi 8—4 = 4 . 

Prueba del Sumar, y Restar. 
20 La prueba del sumar, es restar, y la del restar su

mar. Supongamos que habiendo practicado la si
guiente suma y queremos averiguar si está bien exe-
cutada. 

368 
432. 
543 
892 

2235 
2 1 0 

Principio por la izquierda, sumando del mismo 
modo que por la derecha , y digo 3 y 4 son 7, y 5 
son 12 y 8 son 2 0 , á 22 van 2 que escribo debaxo: 
Junto este 2 , con el 3 que sigue en la suma, y hacen 
2 3 : sumo ahora ; 6 y 3 son 9 y 4 son 13 y 9 son 22 á 
23 va I que escribo debaxo : junto este i con el 5 dei 
le suma^, y hacen 15 j y sumo últimamente 8 y 2 s;on 

10 
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8 
JO y 3 son 1 3 7 2 son 15, que restados de 15, no res
ta nada, de lo que infiero está bien hecha la ope
ración. 

La razg^ de esto es muy clara , porque las diferen
cias que ¿̂̂  encuentran , son únicamente las decenas, 
centenas, millares &c. que al sumar se agregan de 
unas columnas á otras, y como al hacer esta prueba, 
se va restituyendo á cada columna lo que se le qui
tó , es preciso que si la operación está bien hecha 
venga cero al quociente. 

^5 La prueba del restar , nace de la misma definición 
(21): porque si á la cantidad menor se le añade lo 
que le falta para ser la mayor, ó lo que es lo mismo, 
la diferencia que hay entre ambas , la suma será igual 
á la mayor : por exemplo: 

Si habiendo restado de 3642 
La Cantidad - 2451 

La sumamos con la diferencia. 1191 

Dará la misma cantidad 3,642 

En una palabra, si la diferencia se suma con el 
substraendo , la suma será forzosamente el minuendo. 

¿ ; MULTIPLICAR. 

26 Multiplicar es tomar tantas veces una cantidad, co
mo unidades hay en otra : y es lo mismo que sumar 
una misma cantidad, un cierto numero de veces; y 
^si se dice con razón , que el multiplicar es un sumar 

•'.abreviado: si sumamos seguidamente el 4 quatro ve
ces , la suma 16 , será la misma que si multiplicamos 
el 4 por 4 pues también dá 16. 

27 Para multiplicar una cantidad por otra, es indispen
sable encomendar á la memoria, el valor de las 

nue-
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9 
Viiieve cifras ó guarismos, multiplicados entre si, como 
expresa la siguiente Tabla. 

1 

'2 

3 4 5 6 7 8 1 9 1 

'2 6 8 1,10 1 2 X4|Í:16|.I8 

3 1 6 1 9 1 2 1̂ 5 | i 8 | 2 i I24I27 

4 f 8 1 2 r é | 2 0 1^4 I2S I32I36 

5 | i o 1 5 2 0 25 3 0 35 4o |4S 
6 l l 2 | 18 24I30 3 6 4 2 48 |S4 

7 1 4 2 1 2 8 35 4̂ 1 4 9 56I63 

8 | I61 2 4 | 3 2 4 0 | 4 8 | 5 6 Ó4I72 

\t pí^l 27I 3 6 | 451 541631 72 [ S I 

Si se nos ofrece multiplicar 5 por 6 , buscare
mos en lo superior de la tabla , uno de estos nú
meros ^ por exemplo el 6 , y en la columna prime
ra de la izquierda el 5 , y siguiendo derechamente 
acia-el lado opuesto , hasta confrontar con el 0 de 
arriba, hallaremos 30 , que és cabalmente el pro
ducto de 5 por 6. 

jS/£ultiplicar un numero de muchos guarismo^ 
•por otro de solo uno. 

•28 Para executar esta operación 1'=' escribase el nu
mero mayor, y debaxo de sus unidades escribase el 
menor, i"^ tirese una linea por debajío, y princi
píese multiplicando las unidades de í¿ cantidad de 
arriba y por el numero de abaxo: •^: el producto 

B nQ 
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rio 
no excediese de 9 , se escribirá debaxo de dichas 
unidades, si valiese decena ó decenas, se pondrá o 
al producto , si decenas y unidades 3 se anotarán és
tas 3 y las decenas se guardarán para unirlas con el 
siguiente producto: 3° se multiplicará después la se
gunda cifra , ó guarismo de la cantidad , de arri
ba , por el de abaxo , y á su producto se agre
gará la decena ó decenas del primer producto si 
las huvo 5 y se escribirá en seguida; si compusie
se decenas justas se escribirá o como antes 3 y proce
diendo en los demás guarismos como hemos pre
venido , se tendrá debaxo de la linea el producto. 

Supongamos que SQ haya de multiplicar 32708. 
por 8 

'Multiplicando... 3276S 
Las caMí/f/aáeí^Multiplicador ,8 

se llaman. Producto 262144 

Dispuestas las cantidades como se v é , multipli
co 8 por 8 , y del producto 64 que resulta escri
bo 4 que son las unidades que hay mas de las 60, 
que valen .6 decenas j y xeservo para el siguiente 
producto. 

Faso al segundo guarismo, y digo 6 por 8 son 
48 , 'esto es decenas, y 6 que reservé del produc
to de las unidades son 54: escribo 4 y de las 50 for
mo 5 centenas , que guardo para el siguiente pro
ducto: sigo por el mismo orden hasta concluir la can
t idad, y hallo debaxo de la linea 262144 que fiS 
«1 producío de 32768 por 8. 

HduU 
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Multiplicar un numero de muchos guarismos^ 

por otro que también lo sea, 

19 Quando las cantidades que se huviesen de multi
plicar , constasen de muchos guarismos 1° se multi-

' pilcarán todos los guarismos del multiplicando, por 
cada uno de los del multiplicador , y sus productos 
se escribirán debaxo de la linea, en un lugar cor-

- respondiente, al guarismo multiplicador : 2"̂  se su-
#marán estos producios parciales , y la suma dará el 
í priíHucto total. 

Supongamos que se.haya de multiplicar 65843 
por J.64.: 

Las cantidades 

S9 llaman. 

'Multiplicando. . 
Multiplicador. . 

Productos par
ciales. 
Producto total. 

<S5S43 
364 

263372 
305058 
1975^9 
23966S52 

;.' Principió'^-prírttero multiplicando por^4íi!^q!ie i5bn 
-las unidades, y su producto lo escribo debaxo, des
ude el lugar de las uíiidades; multiplico después por 
las decenas 6 , y su producto lo escribo d^sde el 
lugar de las decenas; multiplico últimamente por 3 

'-que son las centenas del'multiplicador , y su pro-
-ducto lo anoto desde el lugar de las centenas: su-
;mo los tres productos, y me resulta debaxó de la 
linea el producto total 23966852. 

30 Si reflexionamos ío que se practica en la ope
ración del multiplicar, se entenderá fácilmente la 

ra-
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razón fundamental de colocar los productos aban-
zados á la izquierda, según se van formando, por?-
que muJíipIicando una cantidad, qualquiera; por-
unidades, el producto será forzosamente unidades, 
lo mismo que multiplicándola por decenas, ó cen
tenas ," el producto deberá ser igualmente dece
nas ó centenas , luego será indispensable escribir 

•j^ales productos uno, dos,.ó tres lugares abanzados 
á la izquierda;, según lo esté el numero multiplica-
idor. 

31 Si entre los guarismos del multiplicador huviese al
gunos ceros, se hará la multiplicación solamente 
por dichos guarismos, escribiendo l.os productos en 

;^1 lugar correspondiente,;' ¿;> eíin coir^'^-í^íu 
Si por exemplo tuviésemos que multiplicar 23243 

por 200(5. 

dr 
2,006 

- 139.^70 

.•/.líiL 

46629470 

.MUíItiplicaría primero todo el multiplicando por «?, 
después multiplicaría por 2 > y su producto lo es
cribiría tres lugares mas acia la izquierda, y suman-
:do estos productos tendría, debaxo, de Ja .iiií?a.i,iel 
^producto total. rfOpqaíf/r^í^ríGfifwij ?áí sb -u-iivl 
-c La razón es , porque Ja multiplicación por los ce
ros solohuviera hecho que el producto por- el z 
Jhuviera pasado a l lugar de los. millares; que es .el 

?" quarto. .S'^%,i)dQi¿ itiioj ino::l:)-,Q h ESíái 
32 Si á la derecha del multiplicando, y multiplica-^ 

dor 5 ó en uno de ellos solamente hu viese aigunp, 4 
al». 
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13 
algunos ceros 5 se hará la multiplicación como si 
no los huviese, y á su producto se añadirán tan
tos ceros, como se quitaron antes j por ejemplo; 

3700 
400 

1480000 

Está , pues , resuelta la qüesrion , con multiplicar 
37 por 4 , y al producto 1485 añadir los quatro 
ceros; la razón es , porque á mas de que la mul
tiplicación de los ceros , no produce nada , solo hu-
viera hecho pasar el 8 al lugar de las decenas de 
millar, que desde luego se le dio. 

3.3 Quando el multiplicador es 10, 100, 1000, Scc. 
no hay mas que añadir al multiplicando tantos ce
ros como hay en el multiplicador j y se tendrá el 
producto. 

. . Si se han de multiplicar 756 por 100; será el 
producto 756003 y es c l a r o , porque multiplicar 
por I , no aumenta en manera alguna el producto, 
pues es tomar el multiplicando una sola vez (26), 
luego con hacer que las unidades del multiplican
do pasen á valer centenas, que es lo que unicamen-

.;,te bu viera hecho la muItiplicacion.de los ceros, es-
í-̂ íá resuelta la qüestioa. 

34 En toda multiplicación el producto , contiene tantas 
veces al multiplicando como el multiplicador á la imi-

\^ad,y esto nace de la difinicion dada (26) , porque 
si por exemplo multiplicamos 4 por 3 , no hay du
da que en 12, que es el producto, estará conteni
do el 4 j 3 veces que son las unidades que contie
ne el 3. 

35 De la misma definición se sigue que si dos canti
dades las. multiplicamos por una tereera^^los prodnc-
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r4 
t o s , se contendrán uno á o t ro , como los mnltipü-

- candos; esto es , si 2 y 8 se multiplican por un ter
cero 4 , los productos 8 732 ,86 contendrán uno 
á otro , como los multiplicandos 2 7 8 5 quiero de
cir, que asi como 32 contiene 4 veces al 8 , asi s 
contiene 4 veces a 2. 

26 Prevenimos de paso que en toda multiplicación, 
el multiplicando, y multipücacor, se llaman tam
bién los factores del producto. 

,y. Para expresar una multiplicación se valen los- Ma
temáticos de éste signo X de manera que 3x8 > quie
re decir que 3 se ha de multiplicar por 8 ; y se lee 
3 multiplicado por 8 : quando la multiplicación se 
hace efectiva se escribe asi 3 x 8 = 2 4 ; y se lee 3 
multiplicado por 8 , es igual á 24. También quando 
el multiplicando y multiplicador y ó uno de ellos, 
tienen varios guarismos , ya estén ó no , separados 
por algunos signos , es practica escribirlos dentro 
de un paréntesis , ó bien correr una Une sobre cada 
una ; para escribir la multiplicación de 34-4+6 por 
2-j-S se escribe asi C3H-4+6jX(24-s) ó lo que es Jo 
mismo 3-I-4+6 X2-J-5 

Aplicación del Multiplicar. 
Sirve entré óír'as cosas la multiplicación i.* pa

ra hallar el valor de muchas unidades, conocido 
el de una ; por exemplo, si yo sé que una fanega 
de trigo vale 32 reales, y quiero indagar qué me 
costarán 16 fanegas ; multiplicaré 32 por ló , y el 
producto expresará los reales que valen las i6 fa-

" negas vendidas á 32 cada una. 2° Para convertir 
un numero de especie mayor, en otra menor, co
mo pesos á reales, reales á maravedises; dias á ho
ras , horas á minutos &c. si queremos averiguar 
quantos maravedises valen-124 reales estará hecho 
> - . con 
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cbn multiplicar 124 por 34 maravedises que son los 
que componen un real. 

Si se ofreciere averiguar los minutos que tienen 8 
dias;, 6 horasj y un quarto.: multiplicaría ,8 por 24 que 
son las horas que tiene el dia natural, y á su pro
ducto 192 horas, juntaria las 6, y la suma 198 la líiul-
tiplicaría por 60 , nurriero de minutos que foritian 
una hora, y añadiendo a su producto 118So, 15 ''mi
nutos que vale un quario de hora, la suma i iSps'se-

• rian todos los minutos que se buscaban. 

PARTJJÍ. 

39 Partir ó dividir es buscar las veces que nn nume
ro contiene á otro : el numero que se divide se lla
ma dividendo y aquel por quien :se divide se llama 
divisor, y el que resulta de esta operación , quocicn~ 
te fY vale tanto como restar un numero de otro 
un cierto numero de veces , por lo que se dice que 
el partir es un restar abreviado , y asi lo mismo es 
partir 12 por 4 , que restar el 4 tres veces del iz., 

JPartir un numero de muchos guarismos 
por otro de solo uno. 

40 Para executar esta operación 1'̂  escribase el divi
dendo á la izquierda del divisor , separándolos con 
una linea que corra por debaxo de éste. 

2.0 Principíese por la izquierda del dividendo, 
y véase guantas veces cave el divisor en el pri
mer guarismo xlel dividendo, ó en los dos, en ca
so de que el primero del dividendo sea menor que 
el divisor, y escribase debaxo de .éste el numero que 
jp^ultare. 
^ . * Multipliqúese éste por el divisor , y su f>ro-
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ducto escribase debaxo de la parte que se tomó en 
el dividendo, y réstese escribiendo el residuo en su 
lugar correspondiente. 

4.° Baxese el guarismo siguiente del dividendo 
al lado del residuo para seguir la operación, y sí 
no huviese residuo, y el guarismo baxado, no pu
diese dividirse por el divisor, se pondrá cero al 
quociente, y se baxará otro guarismo del dividen-
do, que junto con el anterior hará ya la división po
sible; sigase por el mismo orden hasta que no haya 
mas guarismos en el dividendo ? y se tendrá deba
xo del divisor el numero buscado. 

Supongamos que se hayan de dividir 9282 por 3. 
Dividendo 9282 t 3 • . Divisor 

9 3094...Quociente 
028 

27 

0 1 2 
1 2 

Escritas las cantidades según se manifiestan 1,** 
veo que la primera cifra ó guarismo del dividen
do es mayor que el divisor, y que éste cave 3 ve
ces en aquella, escribo desde luego 3 debaxo del 
divisor. 2." Multiplico este quociente por el divi
sor , y su producto 9? lo escribo debaxo del diví* 
dendo, restólo y me da o al residuo. 3.= baxo en 
seguida el guarismo inmediato 2 , y como no hay 
residuo á quien juntarlo j y es menor que el divisor, 
escribo o ai quociente, y baxo al lado del 2 , el 8 del 
dividendo , con lo que tengo ya 2S para dividir 
entre 3 , y d igo , 3 en 28 cave 9 veces, escribo 
9 al cociente, y multiplicándolo por el divisor^||pn-
go el producto 27 que.escribo deibaxo del J iv i -

den-
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s-~ deudo 5 restólo, y me queda i. por residuo. ¿j^ 
AI lado de éste, baxo el guarismo 2 del dividen-

d o , con lo que tengo, que dividir ,por ultimo, 12 ^j/^ 
entre 3 , 7 d igo, 3 en 12 cave 4 veces, escribo 4 al ^"¿P 
quociente , y después de multiplicado por el di- f;. • 
visor su producto 12 lo escribo debaxo del 12 d i - - r ^ ^ / y 
videndo, y hecha la resta no me queda nada, con'' * ^ 
lo que tengo concluida la operación, y digo que t^' 
dividiendo 9282 por 3 , el quociente es 3094.^,».«-i,..,^ 

Partir un numero de muchos guarisní^^for^^ 
otro semejante. "^ 

41 El método para esta operación es del to t t ^ s 
jante al que acabamos de dar , y solo ueftemos 
que advertir por regla general. i.° Que «^esgiues 
de escritas las cantidades, se han de tomar aHa,i|^ 
quierda del dividendo, tantos guarismos, por lo 
menos, como tenga el divisor , ó una mas, si la 
primera del divisor fdere mayor, que la primera del 
dividendo. ^ 

2.° Que para hallar el quociente, no se bus-
. cara quantas veces cave el divisor en el dividen

do , sino es quantas veces cave el primer guaris
mo del divisor, en el primero del dividendo, ó 
en los dos primeros, y esto ultimo será siempre 
que el primer guarismo del dividendo fuese menor, 

-í-que él primero del divisor. 
3-° Que el quociente, que resulta por este cal

culo , debe disminuirse de una, ó mas unidades, 
á proporción de que el segundo guarismo divisor, 
sea mayor que el primero , porque á no practicarlo 
asi , el producto del divisor , por el quociente será 
mayor que el dividendo parcial, de que debe res-

• tarse, 
C Va-
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Vamos á declarar lo dicho, suponiendo que se 
nos ofrezca dividir 9324 por 36. 

93^:4 1 
72 

36 

2 1 2 
180 

0324 
324 

0 0 0 

Después de escritas las cantidades como antes, se
paro con un punto dos guarismos del dividendo, por
que el primero de éste es mayor que el primero del 
divisor: y en vez de decir 36 quantas veces cave en 
93 , digo ¿3 , que es el primer guarismo del divisor 
quantas veces cave en 9? veo que realmente cave 3 
veces , pero como el segundo guarismo del divisor, 
es mucho mayor que el primero, tengo que rebaxar 
de una unidad el quociente 3 , porque de lo contra
rio, multiplicado este quociente por el divisor 30, el 
producto sería mucho mayor que el dividendo par
cial 93 ; pongo pues , -z , &\ quociente : multiplico 
en seguida este por el divisor , y el producto 72 lo 
escribo debaxo de 9 3 , restólo , y me dá por re
siduo 21. 

Aliado de 21 ,baxo el siguiente 2 del dividen
do que señalo con un punto para escusar eqnivoca-

' clones , y tengo por nuevo dividendo 212 : tampo
co diré ahora 36 quantas veces cave en 212 , sino 
quantas veces cave 3 en 2 1 , y aunque efectivamen
te cave 7 veces, pongo 5 al quociente por la mis
ma razón que tuve para poner 2 en el quociente an
terior : multiplico en seguida el divisor 36, por e^ 
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^^•'i|uociente, g y SU producto i8o. lo escribo debaxo 
- "•de 212 y restólo a y ten go por residuo 32. 

Al lado de 32, baxo el ultimo guarismo 4 del di
videndo 5 y tengo que dividir 324 por 36, veo quan-

(• ~tas veces cavé 3 en 32 , y aunque verdaderamente 
- cave 10 veces, me contento con escribir 9 al quo-

ciente : multiplico 9 por 3Ó , y su prodijícto 324 lo 
escribo debaxo de 324, y hecha la substracción, no 
queda ningún residuo , y tengo concluida la opera-

s clon, de la qvie resulta que habiendadividido9324 
por 36 ha salido por quociente la cantidad 259. 

42 Se echa de ver desde luego, que puede abreviar
se la operación de partir, si en vez de escribir los 

- productos del divisor por el quociente debaxo del 
'•^•'- dividendo parcial, restamos de este los productos 

al paso que los formamos. 
43 Si en el progreso de la división sucediese que ba-
• - xado el guarismo del dividendo al lado del residuo, 

'no pudiese dividirse por el divisor, se pondrá o 
' al quociente, y se baxará otro guarismo del di

videndo. 
44 Si en el dividendo, y divisor huviese alguno, ó 

algunos ceros á la derecha, se quitarán en una, y 
- Otra cantidad quantos tuviese la que menos , y des

pués se practicará la división: por exemplo, si huvie
se que dividir 2400 por 600, está reducido á divi
dir 24 por 6: esto se funda en que 6 está conte
nido en 24, las mismas veces que 600 en 2400. 

45 Siendo ésta una regla general, se infiere de ella que 
si dos qualesquiera cantidades, se dividen por otra 

- tercera , los quocientes hallados, se contendrán uno 
á otro como los dividendos-., esto es claro, porqiie co
mo se ha visto , dividiendo 2400, y 600 por ico 
resultan los quocientes 24 y 6 que se contienen igual 
numero de veces. 

46 También se infiere de aqui , que la unidad , no al
te-
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í terá las cantidades que divide, pues toda fcantidad 

cave una vez en si misma, y de aqui nace que pa
ra dividir una cantidad por lo , loo, ó por looo &c. 
basta separar de la derecha de Ja cantidad propues-

• ta tantos guarismos como ceros tuviese la unidad, 
• quedando por enteros ios de la izquierda, y los se-
' parados á la derecha por residuo. 

47 Quando se huviese de dividir un numero menor 
•í. por otro mayor, está hecho con escribir el menor 

sobre el mayor con una linea intermedia, asi el 
quociente de 2 dividido por 3 es -|-. 

48 De aqui se deduce lo que debe practicarse quan
do hecha una división, viene algún residuo, co
mo si dividimos 14 por 5 , que á mas del quocien-

r '^te 2 , queda el residuo 4 que por lo que acabamos 
de decir escribiremos -j-. 

49 En toda divisision el dividendo contiene al divisor 
como el quociente á la unidad, y si el quociente se 
multiplica por el divisor, el producto será igual 
al dividendo, todo nace de la definición de esta 
regla. 

50 Para expresar que una cantidad se ha de dividir 
por otra , suelen algunos escribir asi 8 : 4 , y quie
re decir que 8 se ha de dividir por 4 , pero no-

; sotros conformándonos con los principios sentados, 
-¡/escribiremos el divisor debaxo del dividendo con 
.••'i.ina linea intermedia asi !-|-; y para hacer efectiva 

esta división , pondremos en seguida: el quociente 
' precedido del signo de igualdad, como-|-=2. 

Pero hay muchos casos , en que el divisor es 
mayor que el dividendo,. y entonces, nos contentare
mos con solo indicar la división: como acabamos 
de insinuar (47); de cuyas cantidades, y su valor 
trataremos muy en breve*; r;:,].!-

Prue-
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Prueba del Multiplicar, y Partir, 

51 La prueba del multiplicar, es partir s,. y la del 
partir , multiplicar : en la primera, si el producto se 
divide por el multiplicando , el quociente será el 
multiplicador , y al contrario ; y en la segunda , re-

• sultara el dividendo 3 si el quociente se multiplica ppie 
el divisor. 

Si por exemplo habiendo multiplicado 14 por 
12 resultó el producto 168, en dividiendo esta can? 
tidad por 12 , vendrá 14 al quociente , que fué 
el multiplicando, y si se divide por 14 saldrá; al 

í-r quociente 13 , que fué el multiplicador. 
52 También si habiendo dividido 165 por 3 , se quie

re examinar, si el quociente 55 es el verdadero , se 
multiplicará el divisor 3 por el quociente 55 , y el 
producto 165 que sirvió de dividendo : manifesta
rá que la operación está bien hecha. 

Aplicación del Partir. 

53 El partir ó dividir se aplica en los casos en que da-
'. do un total valor de qualquiera especie, y su nüî  
. mero, se solicita saber el precio de cada parte ; por 

exemplo: si 100 reales se han expendido en 5 jor-
/ «aleros , y se desea saber á como se ha pagado cada 

uno , se tendrá el intento , con dividir 100 por ¿:, y 
el quociente 2 0 , pianifetsará que cada jornalero 
percibió 20 reales. . 

También se aplica la división para convertir una 
cantidad de menor especie en la mayor á que se 
refiere, como maravedises á reales, reales á pe
sos , minutos á horas , horas á dias, estos á me
ses , &c. dividiendo siempre el numero de la menor 
especie, por aquel que forma la especie inmediata 

ma-
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mayor, á que ha de convertirse: Sí quiero redu
cir á reales 42S4 maravedises dividiré esta cantidad 
por 34 , numero de maravedises que forma el real, 
y el quociente 126 será el numero de reales. 

De los Quebrados. 

54 Numero quebrado, ó fracción, es el que expresa nna 
ó muchas partes de la unidad, ó de una cosa, qual-

'!• quiera que esta sea. 
55 Si consideramos un real como compuesto de 3.4 
• maravedises no hay duda que de estos 34, podremos 
' t o m a r á nuestro arbitrio 3> 4 j 10 , 15 , &c. y que 

para manifestar estas partes, y de lo que son, es 
• indispensable valerse de dos números >-.? 
56 De aqui resulta llamar Numerador, al numero que 
- indica las partes que se toman , y Denominador, al 

que expresa el numero de partes en que se concibe 
dividida la tal cosa, y ambos números exprimen 
la cantidad que llamamos fracción ó quebrado. 

57 El numerador se escribe encima del denominador, 
con una raita intermedia como - j - , -|-, -^, &c, y atn-

• bos se llaman también los términos del quebrado. - -
58 De lo dicho hasta aqui , se infiere que para leer un 

quebrado se ha de nombrar primero el numerador, 
y después el denominador, con la advertencia que 
en pasando este de lo se añade la palabra a vos. Ex
pliquemos de una vez, quanto hay que decir en 
orden á escribir, y leer un quebrado para lo que 
damos la siguiente tabla. 

PA» 
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f TARA TOMAR, ' ' •" SE E! i - ^ 

CRIBE 

I parte de 2. 1 ... — ... 
1 partes de 3. ... 2 •• 
3 partes de 4. • t • • • • • 4 - .. 
4 partes de 5. ... 4 •• 
5 partes de 6. ... s 

0 
>• 

6 partes de 7. ... íS 

... ^ ' • » 
7 partes de 8. ... 7 

•"ir 
• « 

8 partes de 9. ... • » 
9 partes de 10. ... • " 1 0 ... 
11 partes de 15. • •• I I 

• " 1 5 ... 
16 partes de 25. ... 1 6 • • 

1 . . -

CIOSJ 

L^t( 

e^tos. 
seis sepdiTvóSi 
siete octa^ 
ocho novenos, 
nueve decimos, 
once quince avos. 
diez y seis veinte 
y cinco avos &c. 

y 

59 De lo dicho (55) se infiere que si considerando 
una cosa ó unidad dividida en un determinado nu
mero de partes j se toman todas ellas , se tomará sin 

' duda toda la unidad y entonces ya no será quebra-
í do ; por eso se dice:: 
60 Quebrada impropio es aquel cuyo numerador -es 

igual ó mayor que su denominador, porque si es 
' igual como —-j-^, - |- , &c. siempre su valor será 
í' 1: y si mayor , como |- , . | - , -^j Scc. valdrá mas 
v que la unidad 3 pues se tomarán mas partes que ella 

tiene en el denominador. 
61 Qualquiera quebrado indica la división del nume-. 

rador por el denominador (47) y dicho quebradores 
: el quociente : asi -j- expresa la división de 4 por 5, 

y el quociente es •^^ si suponemos que 4 pesos se 
han de dividir entre 5 personas; deberá cada una 
percibir -j- de peso, ó lo que es lo mismo la quinta 
parte de quatro pesos. 

mi-
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62 En qualquier quebrado se pueden aumentar sus tér
minos, sin que altere su valor: los quebrados -í^, 
f-í f-' íf j -n%-J «^c. son todos iguales, porqtie 
los términos del primero se han multiplicado suce
sivamente por 2 (25) , y lo mismo huviera sucedi
do si se huviesen multiplicado por otro qualquiera 
numero. * 

63 Por el contrario, pueden también disminuirse los 
••'.,. términos de un quebrado , sin mudar éste su valor: 

asi -f5|-j | | ; YJ f •!•> ^^^ todos quebrados iguales, 
porque dividiendo los términos del primero -~- por 
4 se ha reducido á | ^ y éste se ha reducido á-^ y 
últimamente á -|- dividiendo sucesivamente sus ter-

}f minos por 3 todo consta de lo dicho. (45) 
64 De aqui venimos á inferir, que un quebrado no es 

mayor que o t ro , porque sus términos sean mayores, 
•csino porque su numerador contenga mas partes de 

su denominador, asi hemos visto que ~-, es igual 
á -^-j-} no obstante ser los términos de este 60 ve
ces mayores que los de aquel, y con todo -f^ es 
una parte menor que ~-, porque el numerador 60 
es justamente la mitad de su denominador 120, y 
el numerador de -^ es la mitad, y una parte mas de 
su denominador, esto es, tres partes de quatro, con 

, que de aqui sacaremos que:: 
63 Si dos quebrados tuviesen un mismo ó igual de-
. nominador , aquel será mayor; cuyo numerador lo 
. fuese, por lo que -j- es mayor que -j- y ^ mayor 

que -^ &c. 
66 También por el contrario , si los numeradores son 
^.,unos mismos, será mayor aquel quebrado cuyo de-
- ¿nominador fuese menor; asi entre los quebrados 
••Á | - , | - , | - , f-, &c. el mayor de todos es -f-. 

I Re-
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Reducir Quebrados. 

^7 La reducion de quebrados es de seis maneras. 
1 Reducir los enteros á quebrados. 
2 Reducir los quebrados a enteros. 
3 Reducir los quebrados á un denominador determi

nado , sin que mude de valor. 
4 Reducir los quebrados á su mas simple expresión. 
5 Reducir los quebrados á un común denominador. 
6'' Reducir los quebrados compuestos á simples. 

De todas estas reduciones la segunda^, tercera, y 
quarta , son particulares, y las demás generales, co
mo vamos á manifestar en seguida., 

Reducir enteros á quebrados. 
I • 

<S8 Esta reducion se practica, multiplicando el ente
ro ó enteros por el denominador que se le quiera 

• d a r , cuyo producto será el numerador j asi i redu-

cidoá tercios será J-l=±.: 5 reducidos á sextos 
3 3 

será =—donde se vé que esto solamente es una 
6 6 

i- figuración, pues | - = i , y - ^ ^ S -
, También se expresan los enteros en forma de que

brado generalmente poniéndoles por denominador 
la unidad, como-f , -f, -f-, -f,-íf &c. 

Pero sí á los enteros acompañase alguii que
brado , y se quisiese reducirlos á la especie de es
t e , se multiplicarán los enteros por el denominador 
del quebrado, y á su producto se añadirá el nu
merador, y toda esta suma será el numerador del 
denominador del nuevo quebradoj asi 3- i - | - , se re-

D du-
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duce á i2<i±i==L^,8+£se reduce álÍ>lZ±5 

Reducir los Quebrados á Enteros. 

6g Este caso es particular, y solo puede practicarse 
quando el numerador es mayor que el denomina
dor ; y consiste en efectuar la operación que indi
ca (6i) asi -f = 2 , ^ ^ = 4 , ^ = 2 + i - & c . 

Reducir los Quebrados á un denominador 
determinado sin que mude de valor. 

70 Este caso es también particular, pues no siem
pre puede verificarse la reducción , porque si la 
división que se practica, no forma un quocien-
te exacto , la reducción es imposible, si. se ofre
ce dar á 4- "'^ denominador 1 2 , está hecho 
con multiplicar el numerador por. el denomina
dor propuesto , y el producto dividirlo por el 
denominador del quebrado , cuyo quociente se-

t rá el numerador del denominador pedido; esto 

es - i 2 i _ _ = - ^ = — : pero si quisiéramos dat á 

| - u n denominador 8, seria imposible, porque 

= r ^ , cuyo quociente es 4-f -|- bien que puede 

Siempre expresarse asi—r ^=: — 

No obstante, quando se nos ofrece valuar un 
í_i que-
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-.quebrado determinada sn especie, nos valemos ge-
^cneralmente de este método, que no admite excep

ción; si quisiéremos averiguar que libras valen | -de 
íirroba , mukiplicariaraos 25 , que soa las libras que 
vale la /a por 3 , y el producto 73 lo dividiriamos 
por 5 , y el quociente 15 expresaría las Ib' que va
len los J-. 

Keducir los Quebrados á su mas simple 

expresión. 

71 Hay muchos casos en qus es muy conveniente, 
í,reducir los quebrados á los menores términos posi-
;.'bles , pero no siempre puede lograrse esta útil re

ducción, porque:: ¡M :nii no 
Quando los términos del quebrado, ó uno de 

ellos, es numero primero (12) es imposible redu
cirlos, pero:: 

Quando son números compuestos C13) se redu
cen dividiendo ambos términos por 5, 4, 3, ó 2 (43) 
en cuyo caso el quebrado queda reducido sin al
terar su valor : pero para no empeñarse en reduc
ciones inútiles se debe observar que::: 

Si los términos del quebrado acabasen en o, pue
den dividirse por 10 (44 y 43) como-™--;^; si 
en 5 pueden dividirse por 5 , como -^=-j-; también 
si sumando los guarismos de uno, y otro termino 
separadamente fuese la suma 3 ó algún multipüce 
suyo como 9 ,18 24, 27 , &c. pueden dividirse por 
3 , comoi^ = ̂ ; ^ - | - = 5 J - ; i_=^^j .&c. y última
mente si acaoasen en numero par , podrán dividirse 
por 1 , como fr^l^. 

Pero el modo mas expedito de reducir los que-
-brados á su mas simple expresión, es dividir sus 
-términos por la mayor común medida (11) que tu-

vie-
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vieren, mas como no en todos los quebrados son sus 
términos conmensurables entre sí ( iQ) , darennos 
regla , que nos manifieste los que lo fueren, ó 
no , y la mayor coíijua medida que los debe re
ducir. • oipufco-", 

Hallar la máxima común medida entre dos 
qualesquiera:,C£ír}tidades. 

72 Divídase el numero mayor por el menor, y si que
dase residuo , sigase la división, haciendo dividen
do el que fue diVisor en la anterior, y divisor, el 
residuo, hasta que la resta sea, ó bien la unidad, ó 
bien cero: si lo primero, será señal segura de 
que las cantidades, son inconmensurables entre sí, y 
110 tienen reducción; si lo segundo , indicará que el 
ultimo divisor es la mayor común medida de las can
tidades propuestas. 

Supongamos que se nos ofrece hallar la mayor co
mún medida entre 192,0, yzsso. 

i,° Divido ambas cantidades por 10, esto es, bor
ro en una, y otra el cero (46) y quedan 192 y 
28S 2 ° Divido 288 por 192 y hallo el quocien-
te I , y el residuo 95: 3-° Divido 192 (divisor an-
terior ) por 96 , y encuentro o al residuo, y éste 
me dá á conocer que 96 es la máxima común me
dida de 192 y 288: 4.'̂  Divido una y otra canti
dad por 96 y sale 2 por quociente de la primera, y 
•3 de la segunda: luego si estas cantidades forma
sen los términos de un quebrado asi ^-f, le ten
dríamos reducido á 1^ sin haber alterado su valor 
(45) y este es el método de reducir los quebrados 
á su miniraa expresión. 

. para manifestar que 96 es la mayor común me
dida de dichas dos cantidades, basta solo obser-
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var qne dividiendo justamente 96 á 19a por 2; 
debe dividir asimismo á 288 por 35 porqup 31 s8 
=:i92-j-96, 

Reducir los Quebrados á un común 
denominador. 

73 Esta operación está hecha, con multiplicar los ter
mines de cada quebrado por el denominador, ó de
nominadores de ios otros, por exemplo. Para redu-
*̂ ''̂  4" y T" ^ î '̂  mismo denominador será 3x7=21, 
nuevo numerador de -j~: 5X7=35 denominador 
común : Del mismo modo 4x5=20 nuevo nume
rador de- |- : 7X5=355 luego los quebrados — y-|-se 
han reducido á fj 5 y |^. 

Si los quebrados fuesen mas de dos como -§" 5 •§- > 
•— sacaríamos sus equivalentes diciendo iX5X7—: 
35 nuevo numerador de —-: después 3XSX7:=^Í '35 

'• denominador común que nos escusaremos volver á 
Xepetir: asimismo 2X3X7zz42 nuevo numerador de 

•-§•) y últimamente 4XsX3rr6o nuevo numerador 
•de. f ,, con lo que tendríamos -J- ,-|.,-|^ — ^ • | ^ , ^ , 

rt,T_ 
IOS ' ' • • ' • 

Reducir los Quebrados compuestos 
á simples. 

74 Quebrados compuestos son aquellos que se miran 
como parte ó partes de otro quebrado, y van se-

k guidos de la preposición de, como -f- de | - j - | - de 
^ 4 de f-Scc. „ 

.̂ . ^ Es sencillísima la operación que los reduce á 
-simples, pues consiste solo en multiplicar numera
dores por numeradoraj; y denominadores por deno-

mir 
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minadores, asi | - d e -|- es un quebrado compuesto, 
y quiere decir que de- | - de una cosa, se Jban de 

tomar | - , cuyo valor se exprime asi -—^ z z ^ i r —» 
3X5 •" 

lo mismo se practica aun quando sean mas dedos 

los quebrados, i - de ^ de f ^^3X4 1 2 

2X4X5 

Sumar Quebrados. 

75 Si los quebrados tienen iguales denominadores, 
se sumarán los numeradores, y á esta suma se dará 
el denominador de los quebradosj asi la suma de .-̂  

^,% + / , será i±Í±2- í i - 1 + i . 
^4 

Pero si no fueren iguales los denominadores, se 
les dará uno que les sea común (73) y se procederá 
como acabamos de manifestar. iMwawMŵ MM. r 

Si con los quebrados huviese algunos enteros , se 
sumarán los quebrados, y si la suma valiese algún en
te ro , se juntará con los de su clase , y ésta suma con 
el quebrado que quedase será la que se solicita ; por 
exemplo la suma de 84-|-,-- |-5-f-|-, será l._|_|-—-
•K̂  = i + f ^ j y por lo mismo s-fs-l-i-i-f ,=i4 

Restar Quebrados. 

76 Si los quebrados tuviesen ¡guales denominadores, 
se restará el numerador del uno , del numerador 
del otro , y á la diferencia se le dará el denomina
dor común ; si de | - , queremos restar -|- será 7—• 
3:;;^4, y toda la diferencia -r ó 5-. 

Pe-
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Pero sí los denominadores no son iguales, se les 

dará un común denominador, y se procederá como 
antes j si de | - s e han de restar ~- será ^f—~ 

7 

Si de 6 se han de restar 3-]- j - sacaremos una uni
dad de 6, que reduciremos á tercios (68) con lo.que 
daremos á la operación la forma siguiente 5+-|-'—• 
3+-f- cuya diferencia es 2,4- ~f 

Si de 4+-J- se huvieren de restar 3+- | - restaré 
primero —• de ^ , y en seguida 3 de 4 asi •¿. i.— 
T 5 = 'é—ki—fo'^y 4—3—1 ? y toda la diferen
cia I + Í J . ^ . ....^%.-.^ [ 

Pero si el quebrado substraendo, fuese mayor 
que el minuendo , sacaremos en este caso , una uni
dad del entero que le acompaña, y le reduciremos 
á la especie de su quebrado, asi , si de 6-\-~- he
mos de restar 3-\-— reduciremos los quebrados á 
^ ? y 14' P̂ **̂  como ^ es menor que ^ sacaremos 
una unidad de 6 , que reducida al quebrado ~; se-

rá -i~—-?——gf ; y la operación se habrá transf or-
21 

mado en restar 3+77 '^^ S + l r > con lo que se ha
ce posible la substracción , y será §7 — ~ znkr ' Y 
restando 3 de 5 tendremos por total diferencia 

IVLultiplicar Quebrados. 

77 La multiplicación de quebrados se reduce á mul
tiplicar numeradores por numeradores, y denomi
nadores, por denominadores, cuyos productos for
marán el nuevo quebrado; como si se han de mul-

tiplicar ^ por I- se reduce á — - — f i z i i - 3 y esto 
3X+ r, 

es general. Si 

© Ayuntamiento de Murcia



3^ 
Sí ocurriese multiplicar quebrados por entero so

lo , se le dará á éste la forma de quebrado (68), 
y se executará como acabamos de decir 3 x j — • 
f-X |_—-^-—x-fi- ó en otra expresión equiva-

lente -—rr^zzi+T como antes. 
5 

Pero si se huviesen de multiplicar enteros, y que
brados, por enteros, y quebrados, se convertirán 
aquellos á Ja especie de estos, y se hará después 

la multiplicación : 3-f §- X 4 - | - 1 - se reduce á ^ ^'^ 
4 X 4 + 3 _ „ ^ i p _ ^ 7 X i 9 _ ,,3 . . . s ^ 

En la multiplicación de quebrados, ocurre á los 
principiantes la dificultad de por qué el producto 
es menor que qualquiera de los multiplicados como 
en |-Xy- , cuyo producto es -|- , pero esto es fácil 
de entender por lo que diximos (26) , pues multi
plicar -|- por |—es tomar el multiplicando ~ dos 
tercios de una vez. 

Partir Quehrados. 
7S Para dividir un quebrado por otro , inviértanse los 

términos del divisor , y multipliqúense después los 
quebrados, cuyo producto será el quociente ; para 

dividir i - por f- invertiré el divisor asi— — 

—Ll —-T _ L I _ 
_ _ 7 Q '• f ~ ' 

Si tuviéramos que dividir enteros por quebrados 
daríamos á los enteros la forma de quebrado, y 

pro-
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procederíamos como antes , por tanto s divididos 

por ~ ,se reduce a = ^ 

Si la división fuese de enteros , y quebrados por 
enteros, y quebrados se resuelve del mismo modo 
después de reducidos los enteros á la especie de 
su quebrado.; Z-\-T divididos por 24--|- se redu
ce á £ i ^ Í f dividido por Í^S±^=u. dividido por 

5 4 

También ocurre á los principiantes alguna difi
cultad en la división de quebrados , viendo que 
el quociente resulta mayor que el dividendo; pero 
como (39) el quociente ha de expresar las veces 
que el dividendo contiene al divisor, ó está conte
nido éste en aquel, es consiguiente que el quocien
te sea tanto mayor que el dividendo j quanto este 
es mayor que el divisor. 

De los Números Denominados. 

-^9 Numeres denominados, que también se llaman 
complexos, son los que baxo de la especie ma
yor abrazan otras menores , procedentes de la divi
sión de una parte de las mayores, como i arroba, 
6 libras, s onzas ; i año , 3 meses, 8 dias &c. 

Para la practica de las operaciones de deno
minados j conviene tener presente que;:: 

B Reí* 
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Res pecto á las Medidas. 

Una vara tiene 

Pies. 
s 

Pulga d. Lineas. Puntos. 

Una vara tiene 3 36 432' S1S4 

Un Pie 12 144 1728 12 144 1728 

144 

1 2 
[ 

1 2 

Respecto á las IVLonedas. 

El doblón de á 
8. nuevo tiene. 

Doblones 
de oro. 

4 

Paos 
fuertes. Reales. 

s 
Maraved. 

El doblón de á 
8. nuevo tiene. 

Doblones 
de oro. 

4 \6 3 2 0 I 0 8 S 0 

El doblan de oro 4 8 0 2 7 2 0 

2 0 6 8 0 

3 4 3 4 

Fácil es enterarse de los números que forman es
tas tablas; si queremos ver en la primera todas las 

di-
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divisiones de tiempo que componen un año desde 
los meses hasta los minutos terceros , lo hallaremos 
en la parte superior de ella; para saber los minutos 
primeros que tiene un dia, observaremos la linea 
transversal correspondiente al dia y en la división 
de los minutos hallaremos 86400, y tantos diremos 
que tiene un dia. 

Lo mismo practicaremos para saber los adarmes 
que componen una arroba ; pues siguiendo la linea 
de la arroba hallaremos frente á los adarmes 6400, 
y tantos serán los que vale la arroba, esto enten
dido pasemos á::: 

Sumar Detiominados. 

so El método para sumar denominados es casi del 
todo semejante al de sumar números abstractos, 
pues asi como alli de las unidades se forman dece
nas, de decenas , centenas &c. asi aquí de especies 
inferiores se hacen mayores , como de adarmes, on
zas, de onzas libras, de libras, arrobas Seo. 

Esto supuesto para sumar i.^ escríbanse unas can
tidades debaxo de otras , principiando desde la iz
quierda por las mayores, y cuidando corresponda 
cada especie con su semejante. 
2.° Empiécese á sumar por las unidades inferiores, 
y quando lleguen á formar una, ó mas de las supe
riores inmediatas se reservarán para agregarlas á 
estas, escribiendo solo el exceso, si lo huviese; su
pongamos que se han de sumar::-

24 -Q 12 ib.* 9 oaz.^ 12 adarm.^ 
32 8 9 7 

8 4 12 9 
65 o 15 12 ' 

Dispuestas las cantidades pot; el orden que apare
ce, 
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ce 5 saco la suma 28 de los adarmes, de los que qui-

- tando 16 que valen una onza, restan 12 que escribo 
debaxo ; agrego esta onza á la columna inmediata, 

i cuya suma me dá 31 onzas, de las que sacando 16 
^ que valen una libra, me restan 15 que escribo de

baxo en su lugar correspondiente: junto esta libra á 
las inmediatas, y hallo 25 libras que valen una arro
ba justa , por lo que escribo cero debaxo, y la 
arroba la sumo con las de su especie inmediata , y 
hallo 65 que escritas debaxo forman con las de
más 65 arrobas, 15 onzas, y 12 adarmes. 

Restar Denominados. 
90 La única dificultad que puede ocurrir en esta ope

ración , es quando el numero minuendo es en par
te menor que el substraendo, pero valiéndonos en tal 
caso de un método análogo , al que dimos (21) , es
to e s , reduciendo una unidad de especie inmedia
ta mayor en las de su próxima menor, resolveremos 
la qüestion con igual facilidad: 
Demos por exéplo que d e . . .12 varas i pie y 2 pulg. 
Se han de restar . . . . . . . 8 2 9 

Principio por la derecha, y especie menor, que 
son pulgadas, y como en el minuendo , no hay 
mas que 2 pulgadas , tomo el pie inmediato y lo re
duzco á pulgadas , que con las 2 hacen 14; resto 9 
de 14, y escribo la diferencia 5 en su lugar : paso á 
los pies , y como no hay ninguno por lo que acaba
mos de practicar , tomo una vara de las inmediatas, 
y convertida en 3 pies, resto 2 de 3 , y escribo 
debaxo la diferencia i ; resto últimamente 8 de n , 
y puesta debaxo su diferencia 3 , hallo que la total 

con 
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consiste en 3 varas , 1 pie 3 y 5 pulgadas. 

Quando las qüestiones son semejantes á la que 
acabamos de proponer , conviene señalar con un 
punto aquella cantidad que se disminuye , para que 
sirva de aviso al tiempo de restar. 

Multiplicar Denominados, 

91 Como hasta aqui solo hemos tratado de la multi
plicación de los números en abstracto (5) no nos he
mos detenido en tomar indistintamente por multi
plicando ó multiplicador, qualquiera de los factores, 
porque en realidad lo mismo tiene multiplicar 3 por 
4, que 4 por 3, quando estos no denominan especie; 
pero si huviese de multiplicar 3 /S) por 4 reales cada 
una j el objeto de la qüestion , que es indagar á 
quantos reales ascenderla el valor de las 3 /«), me 
obligarla á considerar precisamente los 4 reales co
mo un multiplicando , que debe lomarse tantas ve
ces como unidades vale el 3 , sin atender que estas 
unidades sean, ó no, arrobas; en una palabra -.quan
do los números denominan especie , debe tomarse por 
multiplicando aquella cantidad, cuya especie deseamos 
encontrar en el producto , considerando el multiplica^-
dor como un numero abstracto , que solo determina el 
numero de veces que ha de repetirse el multiplican
do. 

92 Fácil es de percebir, que toda multiplicación de de
nominados puede reducirse á una mera multiplica
ción de quebrados , después de reducidos el multi
plicando y multiplicador á su minima expresión , y 
dándoles por denominador el numero que exprese 
las veces que la especie mayor de cada uno , con
tiene á su menor ; asi, si queremos multiplicar 0 fq), 

12 
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12 H3.S por 4 pesos 8 reales haremos primero la re
ducción asi: 
6 íoaxis ft.'^ —isoib.5 + i2ft.5s= 162ib.* 
4 pe.* X 15 r.̂  = 6or.s-f 8 r.s = 68 r.̂  

Después veré que la arroba contiene á la libra 25 
veces , luego por lo dicho será 25 el denominador 
de 162 ib.s asi -^j-

Por la misma razón será 15 el denominador de 68 
reales, pues el peso contiene 15 veces al rea l , y 
tendré f|. 68 x 162 

Está pues reducida la qüestion á "TT"^ "77^^ 

11016 , , c , 57 
que vale 9 pesos 5 r.* 21 mar.* -f- -±L. que 

3 ? 5 75 
por valer mas de medio maravedí lo despreciare
mos añadiendo un mará vedi á 21. 

93 Pero se pueden multiplicar los números denomi
nados con total independencia de los quebrados, 
cuya operación consiste i.° en reducir ambas can
tidades á su menor expresión. 

a.° Multiplicar una por otra dichas cantidades. 
3.° Dividir este producto por el numero de veces 

que la especie mayor del multiplicador contiene á 
su menor , cuyo quociente será el valor que se bus
ca en especie inferior , que se convertirá en la ma
yor si se quiere. 

Supongamos se pregunta qué importarán 13 /ój) 12 
Ib.̂  13 on.̂  costando la /oD 9 pe.^ 8 r.* 22 m.* 

13 Q. 12 Ib.* 13 on.* 
9P-' 8 r.' 2 2 

Zf^. 
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Reducción'' 

13 ^ X 25—325+i2=:337X 1 6 -

on. 
13 

on. 

r. m. 

-539i' 

m. 
9 pe. X 15 = 1 3 5 4 - 8 = 1 4 3 X 3 4 = 4 8 6 2 4 -

Resolución'= 

m. m. 
22—4884. 

4884X5405— 
26398020 m. 

4 0 0 
=:6S99Siy 

65995 

as (5-J ío 
pe- 205 

11:129 + 510 cuyo quebrado vale 6 rs.y 
I mars. 

94 Aunque ya dexamos dicho en su debido lugar co
mo deben leerse las cantidades afectas de Jos sig
nos , lo repetiremos en ésta operación para evitar 
dudas : La reducción primera se lee asi: 13 arrobas 
multiplicadas por 25 libras , son iguales á 325 libras, 
mas 12 libras, iguales á ^¡2 l'bras , multiplicadas 
por 16 onzas iguales á 5392, onzas, mas 13 onzas 
iguale á 5405 onzas. 

La segunda reducción se lee::: 9 pesos multiplica^ 
dos por 15 reales son iguales á 135 reales, mas 8 rea
les iguales ¿í 143 rs. multiplicados por 34 mars. igua
les á 4SÓ2 mars.íKflí 22 mars. iguales á 4884 mars. 

Últimamente, la resolución se lee.. . 4S84 mars. 
multiplicados por 5405 son iguales á 26398020 mars. 
divididos por 400 iguales á 6595 mars. y divididos 
por ^10 iguales «129 pesos 6 rs. y 1 mar. 

En efecto, vemos que i.^ hecha la reducción del 
multiplicando y multiplicador , resultan 4884 mars. 
y 5405 onzas. F Ü.^ 
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2° Multiplicando 4884 mars. por 5405 (sin aten

der á que este num. expresa onzas, sino solamente 
el num. de veces que debe repetirse el de los raars.; 
producen 26308020 mars. 

3.° Dividiendo este producto por 400 , num. de 
veces que la especie mayor del multiplicador con
tiene á su menor, esto es , quantas veces la arroba 
contiene á la onza, da por quociente Ó995 mars. 
valor to ta l , en su menor expresión , la que se con
vierte en pesos dividiendo por 510 mars. que vale 
19 pesos, y después el residuo por 34 mars. que va
le 6 reales y i maravedí. 

52 En ninguna cosa ofrece este método dificultad si
no en percebir la razón de porque después de mul
tiplicadas una por otra ambas cantidades , se ha de 
dividir el producto por el num. de veces que la es
pecie mayor del multiplicador contiene á su menor; 
pero se entenderá fácilmente considerando , que::: 

Habiendo de multiplicar en el exemplo presente 
13 /qj 12 16.* 13 onzas por 9 pesos 8 rs. y 22 mars. 

,̂.. se supone que esta ultima cantidad es el precio á 
' q u e debe pagarse cada arroba, y que quando des

pués de reducidas ambas cantidades, multiplicamos 
la una por la otra , tomamos todo el precio dé la ar
roba j como si fuese solo de la onza , quiero decir, 
multiplicamos dichas cantidades, como si cada on
za valiese 4884 mars. i pero por lo supuesto 4S84 
mars. es el precio de la arroba , luego el producto 
saldrá tanto mayor del verdadero quanto la arroba 

. . e s mayor que la onza , esto es , 400 veces, luego 
" para hallar el que se solicita , deberemos disminuir 

el producto 400 veces; es decir , deberemos gene
ralmente dividir el producto por el numero de ve
ces que la especie mayor del multiplicador contie-

' ne á su menor. 
9Ó Debe tenerse presente, que si la multiplicación fue

se 
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se de medidas de longitud , se ha de multiplicar por 
sí mismo el numero de veces que la medida mayor 
contenga á la menor, cuyo producto servirá de di
visor ; pongamos por exeraplo , que se han de mul
tiplicar 5 varas, i p ie , 6 pulgadas, por 3 vara§̂ as:_-5*jĵ _̂  
pies 3 pulgadas. •^f"^^^^% 

<? , s w^ '^^^ fn--
S va.̂  . . I pie 6 pulg. J/-^ W i J S f' 

2 3 
^ ^ V : 

2 0 I I o. . . 6 li. 

s • s • s • • s s . s Y ̂ , s 
va. pi* pi. pie pi. pu. pu. vpíil. 

Í
5X3 — 1 5 + 1 n r i ó x i ^ i z i p ^ - F H ^ " 

Resolución} ig^ X 135 — 26730 pulg.^ Dividendo. 

pu.^pu.s 2,6730 
36X36=-1296 Divisor: Ultimam. ^ 1296 ""** 

va.^ I pie, 10 pulgadas;, y 6 lineas. 

Partir Denominados. 
97 La operación que acabamos de practicar de la mul

tiplicación de denominados , nos subministra meto-
do para quanto tenemos que practicar , en orden á 
la división, pues en procediendo de un modo opues
to lograremos el intento j y asi después de reducidos 
dividendo , y divisor ásu menor expresión , se di
vidirá el uno por el otro , y su quociente se multi
plicará por el numero de veces que la especie ma-

• yor del divisor contiene á la menor j y su producto 
se-
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4* 
será el valor que se solicita: por exemplo 4 r5) 6 lb.« 
13 onzas han costado 22 pesos 14 rs. 28 mars. y se 
solicita saber qué vale la /S)-

i l í á í / f j ^ ^ ^ 15=330+^=344X34=11696+28=11724. 
cíon.'y 4X25=100-}- 6=106X16= 1696-1-13= 1709. 

^ - - • Í 7 7 o 7 = ^ C ' + I í ^ y 4 0 0 = 2 7 4 4 = 5 pesos s 

m.^ 104 
rs. + 2 4 -| 

^709-
I.° Reduzco el interés á su mínima expresiónj esto 

es ,á maravedises, y da 11724 mars. practico lo mis
mo con la especie, y resulta 1709 onzas, 

2.^ Divido 11724 mars. por 1709 , y me da ó -f-

por valor de la onza. 
1709 
3.=" Multiplico este quociente por el numero de 

veces que la especie mayor del divisor contiene á 
• su menor , esto es , por 400 , y me da un producto 

2744 mars, que valen 5 pies , 5 rs. 24 mars, y una 
fracción despreciable y como todo consta del-exem
plo. 

p8 Si ocurriese caso en que el divisor no fuese sino de 
un termino , esto es , no tuviese especies inferiores, 

' no es necesario practicar la reducción , y lo hare
mos según en el siguiente exemplo. 

23 fanegas de trigo han costado 144 pesos, 12 rs. 
y 24 mars. preguntase á como ha costado la fanega? 

Divido 144 por 23 , y salen al quociente 6 pesos, 
. y otros 6 por residuo, que reducidos á rs. son 90, y 
. sumados con los 12 que vienen en la qüestion hacen 
- 102 rs. Divido 102 por 23 , y hallo 4 rs. y mas un 

residuo 10 que reduzco á mars. y. me dan 340 mars. 
que 
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que sumados con los 24 de la quüestion hacen 
364. Divido nltiinamente esta cantidad por 23, y sa
len 15 mars. al quociente, y una fracción } | , con lo 
que digo que costó la fanega 6 pesos, 4 rs. y 15 
mars.-j-j^j ó despreciando este quebrado 6 pesos, 
4 rs, y 16 mars. 

De la AHsmetica Decimal. 

gg La Arísmetica decimal es la que usa en el calculo 
sus operaciones por fracciones decimales, esto es, 
que su denominador es 10 , ó alguna de sus poten
cias como 100, 1000, &c. 

lOO Dicese cantidad decimal, á una ó mas partes de 
la unidad , dividida en diez partes iguales como !¿, 
| - , •—, ~-^: y se 'een una decima, dos decimas, qua-
tro decimas , nueve decimas ; pero como estas can
tidades decimales , proceden siempre en una pro
porción decupla , pueden practicarse por ellas có
modamente como veremos muy en breve, las mis
mas operaciones que con los enteros, 

lOi Toda unidad respecto délas decimales, se debe 
: considerar r z f§ j de lo que se infiere que ^ , es diez 

veces menor que ~, ó la unidad. 
Si cada parte de estas se considera dividida en 

otras diez , será cada una de ellas diez veces menor 
que Y5, ó la unidad, por lo que su denominador 
será 100, como —— , -x^, &c. y se leen una cente
sima, dos centesimas &c. 

Si cada centesima se considera dividida en otras 
diez partes , resultará que cada una de estas será 
mil veces menor que ~^, ó la unidad j y asi su deno
minador será 1000, como -¿,-^, rr—J "̂ ^C. y se lee
rán una milésima, dos milesirnas, ¿ce. 

Fácil es de percebir que si se siguen subdividien-
do por el mismo orden las nuevas unidades décima-

.-. les 
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• les j resultarán cada vez cantidades diez veces me

nores , como diez milésimas , cien milésimas , millo
nésimas , y que según esto, y lo dicho j ^ vale -|.2_ ; 

xOO I J O o ' 1 0 3 0 lOOOO ^ ^ ^ ' 
r02 Toda cantidad decimal tiene por denominador la 

unidad auxiliada de tantos ceros, como tiene gua
rismos el numerador , de lo que resulla que pueden 
escribirse las decimales como enteros , sin denomi
nador , ni la confusión de exponentes con que mu
chos quieren distinguirlas; asi en vez de — se csrci-

. be solo , 2 ; en lugar de ~^~ se pone solamente j i3> 
pues según lo que acabamos de decir salta á la vista 
el denominador de una decimal qualquiera. 

103 A toda cantidad decimal debe preceder indispen
sablemente una coma , que sirve para separarla de 
las unidades principales ; como si por exemplo se 
huviesen de expresar 2 -}- i^ J se escribiría solamente 
2 , 3 : y en caso de que no huviese unidades se escri
birá cero en su lugar: asi para expresar ~ solamen
te escribiremos o, 6 ; y asi en los demás casos, 

104 Si la cantidad decimal que se intenta exprimir 
fuese solo de centesimas se escribirá asi o, 02 que 
vale dos centesimas; si de milésimas asi 0,007 que 
vale siete milésimas , quiero decir, que después de 
escritas las unidades, y la coma que las distingue, se 
deben escribir antes tantos ceros, quantas clases de 
decimales faltan á la cantidad, porque si en vez de 
escribir o, 02, escribiéramos o, 2, haríamos en este 
ultimo caso que el 2 valiese diez veces mas (15) 
pues expresaría -^, en vez de -^—; por lo tanto, 
tres milésimas se deben escribir 0,003, y "C* 0,3 5cc. 

105 Por lo que hemos dicho poco ha , se dexa cono
cer prontamente , que la proporción de estas partes 
decimales es la misma que la de los enteros , y asi 
imaginando las unidades como un punto , del que 

- fluyen á una y otra parte ios enteros, y decimales 
• tv. se 
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se observan aquellos creciendo en igual grado , que 
disminuyen estas conforme van distando de dichas 
unidades. 

Esto es claro , pues 

-^ •-̂  * 
r-* '*-* s ••Nfc 

g s • 
-^ • 

1 Q V. 

S t^ es cu •Ka QJ •-* •«̂  i ? Í J •*-* <N. í*. 

c2 í 
I I I I-

jooooo - I O O C J O I lOOO. , 1 0 0 , 

53 -13 

I I 

• r 
Q ÍS 

i ,S 
••* 

CU 

.1 

3 a 
-^ 

§ 
cu 

I I I I I 
J_ I I I 

lOOOO 
r 

.- ; l O J lOOQ 
I 

lOOOO looooo 

Desde la unidad á la izquierda crecen por multipli
cación de lo, y á l a derecha se disminuyen por la 
diviiion del mismo , y asi la decena es diez veces 
mayor que la unidad , á la manera que la décima es 
diez veces menor que la misma unidad; también el 
millar es diez veces mayor que la centena, y mil ve
ces mayor que la unidad j del mismo modo que la 
milésima es diez veces menor que la centesima ^ y; 
mil veces menor que la unidad &c. 

io6 Como la coma es el signo que separa las unidades 
de las decimales, es fácil de percebir que su colo
cación es inalterable; porque si atendiendo al exem-
plo que acabamos de proponer en unas y otras can
tidades respecto de su valor , mudamos la coma un 
lugar mas abanzado á la izquierda , sería lo mismo 
que si dividiésemos por lO j ó disminuyésemos lo 
veces la cantidad propuesta , pues las unidades pa-

^ sarian á decenas 5 las decenas á unidades &c. y si 
por el contrario las mudásemos un lugar mas á la 
derecha , correspondería á multiplicar por lOj toda 
la cantidad, ó aumentarla lo veces, pues las déci
mas valdrían unidades, las unidades; decenas, Scc. 

107 
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107 A toda cantidad decimal no se le altera el valor, 

aunque á su continuación sele añadan ó quiten quan-
tos ceros se quiera, porque como (102) la cantidad 
o, 92000 zr—^§§5-5 podremos dividir sus términos 
por un tercero 100 , sin que mude de valor (45) es
to se i-eduée á quitarle tres ceros (46) luego queda
rá _2jj202_ ^ —'0,gz 3 lo contrario sucede en la 
multiplicación. : ; 

108 Qualquíera cantidad decimal puede leerse por sus 
partes , ó por sutodo , por exemplo: esta cantidad 
36,4568 puede leerse asi; treinta y seis unidades, 
quatro decimas, cinco centesimas , seis milésimas , y 
ocho diez milésimas partes de la unidad, ó bien mas 
brevemente por su todo , como regularmente se lee 
una cantidad diciendo treinta y seis unidades , qua
tro mil quinientas sesenta y ocho diez milésimas. 

Esto se funda en que según acabamos de decir 

0,4568 =4+-^+T^fc+^fi^fíSíT i l í : 
cho (107) I—i-—s^-TT^Sq-Ti^'í^^r" ^2^^?' ~ '•^"°J^c 
_i._á2__.4--§j^.luego también (75)=T3%^O = 0^4568. 

100 Guando tratamos de los quebrados comunes , di-
,mos el método de dar á un quebrado un denomma-
dor determinado , sin que mude de valor (70) y 
ahora le reproducimos con mas generalidad respecto 
á las decimales , pufes siendo el denominador 10, ó 
alguna de sus potencias como 100 , 1000,.&c. se 
amoximan tanto á la verdad como se desea: si por 
exemplo queremos dar á-f un denominador 100000, 

, ? Xiooqoo 500000 __ 55555 __ 5 ^ 
9 u ; ^. -i . : :9 looooo 9 

menos de -ú^ cien milésima parte de la unidad de 
diferencia , y he aqui el modo de:::: 

Con*' 
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Convertir los quebrados comunes en 
decimales. 

lio Todo está reducido en multiplicar el numerador 
del quebrado por lo decimas , loo centesimas, 
1000 milésimas &c. según á donde se quisiere lle
var la aproximación ? y el producto dividirlo por 
el denominador , cuyo quociente serán las deci
males equivalentes : si quiero convertir este que
brado -|- en decimales , llevando su aproximación 

, , ., . , , . 5X0,1000 
hasta las milésimas , sera pues la operación 

o 

0,15000 , . , , -
zz— zz O5625 que es cavalmente igual a -5-. 

8 
I I I Si en alguna de estas operaciones , no viniese 

completo el numero de decimales á que se llevó la 
aproximación, esto es , si el numero de guarismos 
en el quociente, no fuese igual al numero de ceros 
de que consta el dividendo , complétese el quociente 
á su izquierda con los ceros que-basten á hacerle 
igual: i;i.id ¿:1 --'^Ij^o-ríTOO 
Por exemplo -^ reducidos á milésimas serár— í—__ 

50 
cuya división da por quociente 60 , que por no 
constar de .nías de dos guarismos, expresa centesi-? 
mas , pero por lo supuesto la aproximación es á las 
milésimas , luego 60 deberán ser milésimas, luego 
(104) se deberá escribir o, 060 ^ ó lo que es lo rnis-

j m o 0 , 0 6 . 
De las operaciones Arismeticas por decimales. 

S U M A R . 

112 Las operaciones con cantidades decimales se 
practican puntualmente como si fuesen enteros, y 
asi para sumar decimales:: 
"i G I.o 
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so 
1.° Escríbanse los enteros si los huviese , según 

lo dexamos insinuado , y á su continuación las deci
males 3 cuidando escribir decimas baxo de déci
mas &c. 

2.° Principíese sumando por la derecha por el mé
todo de los enteros , pero en llegando á escribir la 
suma de la columna de las decimas póngase inme
diatamente la coma , que ha de distinguir las partes 
decimas de los enteros. 

Supongamos que se han de sumar:: 
o, ICO 

385 234 
4J 3ÓO 

11, 0Ó4 
63. 758 

La suma de las milésimas es 8; la de las centesi
mas 15 j esto es j una decima (19) y 5 centesimas: la 
de las decimas con la una que formaron las centesi
mas es 7 ; separando ahora con una coma las deci
males 758 j y siguiendo la suma de los enteros salen 
63 , y toda la suma 6 3 , 75S. i 

RESTAR. 

113 La practica de esta regla es igualmente de todo 
punto como la de los enteros , y solo puede haber 
alguna dificultad en los principiantes^quando las de
cimales son de distinto grado. 

Supongamos que de 896,32, se han de restar 
236,4892, 

896,32 
236,4892 

659^8308 
Dispuestas las cantidades en orden, hallamos que 

ia 
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lá cantidad decimal en el minuendo, se compone so
lamente de decimas y centesimas, y en el substraen
do pasa hasta las diez milésimas; pero supuesto lo 
dicho (107) añadiremos al minuendo dos ceros, y se 
habrá completado el numero de decimales , con lo 
que podrá practicarse ya la operación; en efecto ha
llamos según se ve en el exemplo , que restando 
236,4892 de 896,32, resáltala diferencia de 659, 
830S. 

Multiplicar. 

114 Para multiplicar cantidades decimales, se debe 
tener presente, que después de practicada la multi
plicación como si fuesen enteros , se han de separar 
de la derecha del producto tantos guarismos quan-
tas decimales huviere én el multiplicando , y multi
plicador , y lo que restase á la izquierda serán en
teros ; como si se huviesen de multiplicar 6,32 por 
4,46 

6,32 
4?46 
3792 
2528 
2528 

2S,1872 

Hecha la multiplicación como si no hiiviera coma 
da el producto 281S72 , del que separando á la de
recha quatro guarismos por ser quatro las decima
les que hay en el multiplicando , y multiplicador, 
restan á la izquierda 28 , y toda la cantidad verda
dera 28,1872. 

Esto se funda, en que como el multiplicando 6332 
es cien veces menor que 632 , y 4,46 cien veces me-

íp ñor 
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ñor que 446, hecha la multiplicación como si no hu-
viese coma , el producto es diez mil veces mayor de 
lo que debiera , luego separando á la derecha qua-
tro guarismos , que es el valor de centesimas , mul
tiplicadas por centesimas será 28,1872 el verdadero 
producto : toda esta doctrina es clara , pues —'— x 
-7Í—= -r-r-;^--^ Y P^r lo mismo f ^ ^ v 4 Í I . =-sil«2-z. 
que por lo dicho (46) n : 28,1872. 

115 Si después de executada la multiplicación , no 
huviese en el producto tantos guarismos como deci
males en el multiplicando , y multiplicador, se com
pletará este numero con ceros á la izquierda del 
producto i si por exemplo, se multiplican::: 

0,17 

0,85 

En vez de escribir 0,85 como se vé, escribiremos 
0,085 , pues multiplicando centesimas por décimas, 
el producto debe ser milésimas j pero 0,85 expre
san centesimas luego (104) se había de escribir 0,083 
colocando un cero en lugar de las decimas. 

Ji6 De lo que diximos (loó)se deduce,que para mul
tiplicar una cantidad decimal por lo , por 100, ó 
por 1000 &c. basta mvidar la coma uno , d o s , tres ó 
mas lugares á.la derecha , asi 0,384 multiplicado 
por 10 n : 3,84 5 multiplicado por 100 r r 38,4, mul
tiplicado por 1000 rr: 384, y multiplicado aun si se 
quiere por loooo ~ 3S40 3 y asi de los demás. 

P A R T I R . 

'117 Aunqiie'la~ partición ó división de cantidades de
cimales , se practica de todo punto como la de los 
enteros, se debe observar:: 

iP Que si las decimales del dividendop y divisor. 
no 
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53 
no fuesen de un mismo grado , ó lo que es lo mis
mo, no constasen de igual numero de guarismos, se 

~ completará de ceros la que fuese menor (107) y se 
practicará la división como si no huviese coma en
tre los enteros y decimales. 

1° Que si después de hallado el quociente que
dase algún residuo , se le añadirán á este tantos ce
ros como el num. de decimales á que quisiere apro
ximarse 5 y siguiendo la división como antes , se es
cribirá este nuevo quociente en seguida del prime
ro 3 después de haberlo separado con la coma. 

3.^ Que si después de practicada la ultima divi
sión 5 el residuo que quedase pasase de la mitad del 
divisor , se aumentará una unidad el ultimo guaris
mo de las decimales , y se despreciará el residuo. 

Por exemplo se han de dividir 82,178 por 12313. 

82,178 112,150 

6,763 
0 9 , 0 . 7 8 0 0 0 

077300 
0 4 4 0 0 0 

07550 

Después de completado el numero de decimales 
en el divisor , practicaremos la división como si no 
huviese coma , de cuya operación resulta un quo
ciente 6, y un residuo 9278. 

Añadamos á este residuo tres ceros ( para llevar 
su aproximación hasta las milésimas) y prosiguien
do la división sacaremos 763 por quociente de las 

;̂. partes decimas, que separadas del primer quociente 
;; con la coma serán 6,763. 

Todo se ve claro en el exemplo , y solo resta ad-
' vertir que en toda división de decimales, debe te

nerse muy presente lo que dexamos dicho ( i n ) res
pecto á las decimales del quociente. Pa-
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para entender con fundamento las observaciones 

que hemos dado de esta regla , conviene reflexionar 
'̂ :' en el caso actual, que completado el numero de de-
-;:cimales en el divisor , y borrada la coma en éste , y 

en el dividendo , equivale el uno á 82178 milésimas, 
y el otro á 12150 milésimas, respecto á que Jos en
teros de ambas cantidades , valen millares de milé
simas, y como 82178, contiene á 12150, de un mis
mo modo , ya sean unidades ó milésimas, se sigue 
evidentemente que el quociente siempre será el mis
mo. 

Por lo que mira al residuo i.° 9278 , aunque ver
daderamente se le aumenta mil veces por adición 
de los tres ceros, queda esto compensado con escri
bir el quociente en un lugar que valga mil veces 
menos , esto e s , como decimales, luego también es 
el verdadero. 

Últimamente por lo tocante al ultimo residuo he
mos dicho ( y lo insinuamos en la partición de los 
denominados (98) que quando pasase de la mitad 
del divisor , se aumente una unidad al ultimo gua
rismo del quociente despreciando dicho residuo , y 
este procedimiento se funda en que , si se desprecia 
el residuo sin añadir la unidad , se pierde mas que 
se aprovecha añadiéndola en efecto; luego saldrá 
mas exacta la operación por este medio. 

Pero con todo, nos es preciso advertir, que esto de
be practicarse según lo exijan las circunstancias del 
caso ; porque si esta doctrina se aplica á una serie 
de operaciones, cuyas cantidades tengan relación 
entre s í , ó cuyos resultados se huviesen de traer á 
una suma , fácil es de percebir , que entonces esta 
nueva cantidad saldría aumentada en todas aquellas 
partes que la unidad excediese á cada residuo. 

i iS Para dividir una cantidad compuesta de enteros 
y decimales j por otro de solo enteros, se borrará 

en 
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la primera la coma , y se hará la división, de cu
yo quociente se separarán tantas decimales quantas 
huviese en el dividendo, como si se han de dividir 

- 85644 por 4, será el quociente (borrada la coma del 
dividendo ) 2í61 m 2,lóI después de separadas las 
decimaies ; todo nace de lo dicho. 

119 Vuelvo á repetir lo que dexamos insinuado res
pecto á la división de decimales , esto es , que las 
del quociente deben ser siempre de la misma clase 

• que las del dividendo, asi 0,512 divididos por s :=::: 
0,064, y no á 0,64. 

120 Para dividir una decimal por 10,100 &c, bastará 
mudar la coma acia la izquierda , añadiendo uno> 
dos , ó mas ceros entre ésta y las decimales ; asi 
0,384 divididas por 10 =0,0384; por 100= 0,00384 
&c. sobre lo que nos dimos á entender al principio 
( 106). 

Convertir qualquiera decimal de especie ma^ 
yor á enteros y decimales de inferior ^y 

al contrario. 

121 Esto propiamente es lo mismo que diximos ha
blando de los quebrados comunes , y asi si quere
mos convertir por exemplo 0,7 de arroba en partes 
decimales de libra, lo conseguiremos con multi
plicarlas por 25, numero de libras de que se forma 
la arroba , y separando las decimales del producto 
i7S> queda 17,5 por valor de las libras equivalentes 
á o, 7 de arroba 3 esto es claro, porque 0,7 de arro
ba es lo mismo que ~ , que según lo que diximos 

(70) e s - l > i ^ = iZ£= 17 + 3̂ , = 17,5. 
10 10 
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12,2 SI por. el contrario queremos expresar una canti

dad decimal de especie menor en otra mayor, se 
reducirá á dividir dicha decimal, por el numero dé 
veces que la especie menor á que se refiere la deci-

¿. mal 5 está contenida en la mayor que quiere conver
tirse, y el quociente manifestará las decimales á que 

- equivale: para convertir, por exemplo, 0,875 del i 
bra en decimales de arroba 5 divido o,S 75 por 25, y 
sale por quociente 35 , esto e s , 0,035 de arroba, 
(119) y es evidente, pues 0,035 de arroba , es 

il2<lL=:JZL-o,S7s delibra. 
1000 1000 

Aplicación de las decimas. 

123 Si se atiende con una poca reflexión á lo que de-
xamos dicho en orden á las decimales, vendremos á 
inferir se pueden resolver por ellas quantas opera
ciones se ofrecieren. 

Si queremos averiguar la suma de 8 -^-|- y 5 _ j - - | -
convertiremos los quebrados en decimales ( n o ) , y 

, , 3 X 0 , 1 0 0 0 ^ ^ 2 2 x 0 , 1 0 0 0 
serán ^ ^ - í = ,0,750 :-§-= =,0,666 

4 3 
escribo ahora las cantidades 8,750; 5,666 , y hecha 
]a suma encuentro 14,416 = 14-)--j|-que hallamos 
antes por las fracciones comunes (75) ; si suponemos 
que esta suma es de reales valuaremos la decimal, 
416, y hallaremos que vale 14 mars. los mismos que 
valen — 

124 Tanabien quando restamos 3 +-§-de 6 -|--|- tuvi
mos que sacar una unidad del minuendo 6, conver
tirla en su quebrado , y darles después un común 
denominador (76) pero nada de esto hay que hacer 

por 
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por decimales; pues el quebrado -f reducido á de-

, 3X0,1000 , . j 2 
Gímales es i = 3 0,428 ; y el quebrado ~, = 

7 2x0,1000 ., , 
_• = 0,666, con esto escribo los enteros cor-

3 
respondientes, y la qíiestion se ha reducido á restar 
3,666 de 0,428 , cuya operación da la diferencia 
2,762 = 2 -j~ 7T como antes. Si estas cantidades son 
de reales , hallaremos que 762 valen 25 mars. lo 
mismo que |^. 

125 Si queremos averiguar quanto valen 6 /q) 12 ib.* 
vendidas á 4 pesos 8 rs.: consideraremos que 12 Ib.* 
son lo mismo que H y 8 rs. lo mismo que -^ : con
vertidos estos quebrados en decimales resultan,5333 
de peso = -^; y , 480 de arroba = 7! ; cuyas canti
dades juntas á sus respectivos enteros dan 6,480 , y 
45S333-

Multiplico pues, 4,5333 por 6,48 , y me produ
cen 29 pesos , y la decimal 37578 : multiplico asi
mismo esta decimal por 15 , y su producto me da 5 
rs. y 6367; multiplico finalmente esta decimal por 
.34 , y saco 21 mars. ó mas bien 22, pues la decimal, 
6478 que viene por residuo vale mas de medio ma
ravedí , con lo que digo que ó /oD 12 íb.* vendidas á 
4 pesos y 8 rs. importan 29 pesos , 5 rs. y 22 mars. 
los mismos puntualmente que hallamos en los nú
meros denominados. 

126 Supongamos ahora por el contrario que se han 
gastado 29 pesos, s rs. y 22 mars. en 6 ícüy 12 ib.* 
de cierta especie, y queremos averiguar exactamen-

• te á con)o se pagó la arroba. 
i.° Reducidos los rs. á mars. y juntos con los 2Z 

forman el quebrado ^fS-, y las 12 libras éste | ¿ . 
2.° Convertido el primero á decimales , y aiía-

" , diendole sus correspondientes enteros resulta 29,375; 
H prac-
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practicando ío mismo con el segundo , salé 6,48. 

3.=' Dividiendo 2,9^375 por 6,480 , da por quo-
cieate 4 pesos y 5333 que valen justamente 8 rs. 

127 Si queremos saber qué valdrán, 078 de /«) ha
biendo costado la rS) á 25 rs. multiplicaremos , 078 
por 25 , y separando de su producto 195 las deci
males , tendremos i real, y 95 a las que multiplica
das por 34 dan 32 mars. 

128 Procediendo del mismo modo, se valuará qual-
quiera decimal de otra unidad, sea laque fuere; 
por exemplo , 0,009 de vara , qnantos pies, pulga
das y lineas valen ? ya qué la vara se compone de 
3 pies , será 0,009X3 2^ 5 ^2,7, esto e s , 0,027 de 
pie X que no llega con mucho á valer un pie ; ya que 

í el pie se compone también de 12 pulgadas será 
-í^o,027Xí2,rzf>,324 de pulgada : por la misma ra-
'" «On , ya que la pulgada se forma de 12 lineas , será 

0,324X12 ZZ.3J888 , y pues la linea consta asimismo 
de 12 puntos, será, 8 8 8Xi'2.:=i lOjósó, ó mas bien 
í I, despreciando la decimal: asi diremos que 0;009 

?. d̂e vara valen 3 lineas , y 11 puntos. 

-'í)(? las potencias de los numeras , y extrac" 
cion de sus raices. 

129 Potencia de un numero , se llama en general el 
producto que forma el tal numero por su reiterada 

, multiplicación , y la de sus productos 5 cuya opera-
,. cion se llama también elevar un numero 3 ó cantidad 

á 1.3 2,a 3.a 4.a 5j;c. potencia. 
130 Llamase primera potencia la que resulta de la uni

dad tomada un cierto numero de veces , y asi se di
ce propiamente que todo numero está en primera 
potencia: 2 está en primera potencia , porque 2 =: 
i^ig ó á 1X2i Xambiea 6 = i-^i-^ir^i-{-ir{-i, 6 

á 
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á iX^í y 3si se entiende de todos los demás: de aquí 
se sigue que::: 

131 Segunda potencia es la que se forma de una can
tidad qualquiera multiplicada por sí misma, pues 
como toda cantidad , tiene en sí la primera multipli
cación por la unidad, que es su primera potencia; 
si dicha cantidad se multiplica por s í , el producto 
será forzosamente su segunda potencia ; asi 2 está 
en primera potencia porque 2zz 1X2 y pero 4 está 
en segunda , porque á mas de i x ^ 3:: 2 se ha multi
plicado otra vez por 2 ; asi iX^ IZ2X2ZZ4Í por 
lo mismo se llama::: 

132 Tercera potencia la que resulta de una cantidad 
multiplicada por sí misma , y este producto multi-

. plicado otra vez por la dicha cantidad ; esto es, una 
cantidad, cuya segunda potencia se ha multiplica
do otra vez por ella misma; as i , 8 es tercera poten
cia de 2 , porque i x ^ z r 2 primera potencia 2 x 2 = 
4 segunda potencia 4X2 zz 8 tercera, luego de aqui 
podremos concluir que generalmente::: 

133 Toda cantidad que ha sido producida de la reíte-
- rada multiplicación de un numero por sí mismo, y 
por sus propios productos , estará elevada á una 
potencia tal qual sea el numero de veces , que dicho 
numero se ha miiltipücado por s í , mas la primera 
multiplicación por la unidad, cuyo numero se lla
ma el exponente. 

Del numero quadrado, 
134 Numero quadrado, cuyo exponente es 2, es aquel 

que se halla elevado á la segunda potencia , ó ló 
que es lo propio, el que resulta de la multiplicación 
de un numero por sí mismo : 4, 9, 16, &c. son nú
meros quadrados, porque resultan de.2;><;2 — 4 :;,de 

; 3X3 = 93 d e 4 x 4 z z 16 ácc. ' ;.. "^i^' 
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135 R^'z quadráda se llama aquel numero que se ha 

multiplicado por sí ; como 2 que es raiz quadráda 
de 45 3 de 9 5 4 de 16 &c. 

130 Desde luego se vé á una sencilla reflexión, que es 
muy fácil elevar un numero á su segunda potencia; 
pero no lo es tanto baxar de ella á su raiz , excepto 
quando el quadrado tiene solo dos guarismos , pues 
entonces su raiz está comprehendida en los núme
ros naturales desde 1 hasta 9 , porque siendo 9 el 
mayor de ellos, su quadrado que es 81 no tiene 
mas de dos cifras , esto es , decenas , y unidades , y 
asi se ve que los quadrados de las 

Raices i....,.2 3 4 5 6 7 8 9 
Son 1 4 9....16....25....36...49....64....8Í. 

137 Observemos ahora que entre las raices de i y 4 
que son i y 2 , no hay ningún guarismo , pero en
tre dichos quadrados i y 4 , se cuentan 2 y 3 5 lue
go forzosamente las raices de 2 y 3 , estarán entre 
I y 2 ; luego serán i y un quebrado , del que no se 
puede señalar valor justo , tal que multiplicado con 
su entero por sí mismo forme el numero de quien 
se supone raiz , aunque sí puede aproximarse al in
finito como veremos en breve. 

138 A estos números se llaman irracionales ó incon
mensurables 5 porque no hay raiz exacta que les mi
da , ó forme. 

Ds la formación del Quadrado , y extracción 
de su raiz. 

139 Aunque según hemos dicho no se necesita de otra 
cosa para formar el quadrado , que multiplicar un 
numero por sí mismo , procederemos, no obstante 
á su formación, de un modo que nos cerciore de las 
partes que le forman, y facilite el medio de venir á 
^u raíz ; propongámonos; pues , elevar al quadradq 
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el nnm. 99 , y para ello separemos sus decenas, y 
unidades por medio del signo -f- po-fp 

90-I-9 
Quadrado de unidades 81 
Producto de decenas por unidades. 
Producto de unidades por decenas. . ŷ L̂v̂  
Quadrado de decenas - . . ^v^ 
Quadrado total 

Esta multiplicación no dexa rasi 
orden á la formación del quadrado V'^éS'^sgyittí^, 
los productos parciales como van saiiéíidp. * 
luego la suma, resulta el quadrado lofi 
caso actual es 9801, y se ha formado de sT'qíJadra-
do de las unidades 9, mas de dos veces 810 produc
to de las decenas 90 por las unidades 9 , y de estas 
por aquellas; mas 8100 quadrado de las decebías 90. 

140 De esto se infiere que todo quadrado consta de 
dichas partes, que se reducen á tres , á saber: 

I.o Del quadrado de las unidades : •2.̂  del duplo 
producto de decenas por unidades : 3.'' del quadra
do de las decenas. 

141 Ya que el numero gg se halla elevado á su qua
drado 98015 nos valdremos de él mismo, para mani
festar el método de volver á su raiz. 

Como también el numero 99, es el mayor de los 
que se forman de decenas y unidades , y su quadra
do 9801 consta de quatro guarismos, se debe infe
rir igualmente que todo numero que conste de so
lo quatro guarismos , no tendrá mas de dos en sii 
ra iz , y por la misma razón , el que se formé da 
d o s , no podrá corresponderle sino uno en la raiz, 
como acabamos de ver (136). 

142 Esto supuesto , para extraer la raiz quadrada de 
una cantidad qualquiera:: 
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I. Separer.se de dos en das sus guarismos, prin

cipando desde la derecha á la izquierda, en cuya 
parte es indiferente quede uno ó dos guarismos. 

iP Saqúese la raiz quadrada de la ultima separa
ción de laizquierda; y escribase á la derecha de la 
cantidad- propuesta , separándola con una linea que 
corra por debaxo ; multipliqúese por sí misma, y 
su qnadrado escribase debaxo de dicha ultima se
paración., de; la,que se restará dicho quadrado , es
cribiendo debaxo qualquiera diferencia. 

3.'̂  Al lado de esta diferencia, baxense los dos si
guientes guarismos, y sepárese con una coma el 
guarismo de las unidades , y lo que quedase á la iz
quierda , divídase por el duplo de la raiz hallada, 
cuyo divisor se escribirá debaxo del que se hizo di
videndo, y el quociente se anotará en la raiz al rñis-
mo tiempo que al lado del divisor. 

4.^ Multipliqúese esta nueva y ultima cantidad, 
por el mismo quociente que acaba de encontrarse, 
y el producto réstese de la misma dicha cantidad, 
y sígase de este modo. 

Saquemos ya la raiz del quadrado 9801, aphcan-
do á su operación quanto acabamos de decir. 

98,01 I 99 
81 

170,1 
iS 9 
0 0 0 

1.0 Separo dicha cantidad de dos en dos guaris
mos , y queda á una parte , 01 , y á otra 98 , de lo 
que infiero que ha de tener dos guarismos la raiz 
(136). 

2.0 Busco la raiz de 98 que es 9 , cuyo guaris
mo. 
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fí\o f que son las decenas de la raíz , lo escribo á la 
derecha del quadrado, separándolo con una linea; 
quadro este guarismo, y su quadrado lo escribo de-
baxo de 98 j, y restando uno de otro sale la diferen-

' cia 17. 
3,° Al lado de 17 baxo 01, y separando el guaris

mo de las unidades i con una coma , queda á la iz
quierda 170 , de cuya cantidad voy á sacar el otro 

. guarismo que me falta en la raiz ; para esto^ duplico 
- ei 9 que hallé primero j y el producto 18 lo escribo 

debaxo de I fo : divido esta cantidad por i S j y e l 
- quociente 9jo escribo á la raiz, igualmente que al 

lado del divisor 18, 
4.°: Multiplico la nueva cantidad 189 por el 9 úl

timamente hallado, y su producto lo resto de 1701, 
y como no sale diferencia, digo j que 99 es la raiz 
justa de 9801. 

143 Es muy del caso advertir, que aunque en las divi
siones que ocurren en la extracción-de raices cupiese 
el divisor mas de 9 veces en el dividendo, no por 
eso se hará mayor el quociente. 

144 Parémonos un poco á reflexionar esta operación 
para manifestar sus fundamentos. 

Supuesto que la raiz ha de constar forzosamente 
,• ,de decenas y unidades (136) la primera cifra que se 

busca serán las decenas de la tal raiz, y como el 
quadrado de decenas son centenas , es evidente que 
el quadrado de quien se han de sacar estas decenas, 
no estará en las dos cifras de la derecha 01 , y sí en 
las dos que restan á la izquierda 98 , por cuya ra
zón los separo con la coma. 

Aunque la cantidad propuesta constase de mas de 
quatro guarismos, y por consiguiente tuviese mas 
de dos á su raiz , no por eso dexariamos de. aplicar 

. el mismo razonamiento , para separar de dos en dos 
SUS guarisíiios, pues toda cantidad puede y convie

ne 
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jie considerarse , como compuesta de decenas y uni
dades , y asi aunque la raiz de una cantidad fuese 
por exemplo 34S5 , podría considerarla como for
mada de 348 decenas, mas 5 unidades. 

Como en la parte 98 que separamos por qiiadrado 
... de las decenas, no solo están las centenas que for-
. man dicho quadrado , si también las procedentes del 

duplo^ producto de decenas por unidades; y las de-
. cenas 9 de la raiz son raiz justa del quadrado ma-
, yor que hay en 98 , por esta razón quadramos di

chas decenas para restarlas del quadrado supuesto 
pS , de cuya operación salen 17 centenas por resi
duo. 

Ai lado de este residuo 17 baxamos los dos gua
rismos ot j y componen la cantidad 2701 que cons
ta de dos partes del quadrado , esto es , del duplo, 
producto de decenas por unidades , y del quadrado 
de las unidades; pero como para sacar las unidades 
de la raiz , basta dividir el duplo, producto de de
cenas por unidades í por el duplo de las decenas (51) 
por esta razón separamos con una coma las unida
des I, como quadrado de ellas, y queda el duplo, 
producto de decenas por unidades 170 , que se divi
de por iS, duplo de las decenas de la raiz. 

Como en la cantidad 170 pueden hallarse no solo 
el duplo de decenas por unidades , sino también las 
decenas procedentes del quadrado de las unidades, 
y por esta causa salir el quociente mayor de lo que 
debe , escribimos el divisor 18, duplo de las dece
nas debaxo del dividendo 170, y á su lado el 9 ha
llado por unidades de la raiz , para hacer la siguien
te comprobación que se reduce á multiplicar ia nue
va cantidad 189 , por el mismo 9, y restarla de 
J701. 

Esto se funda en que como la cantidad 189 se 
-;, compone del duplo de las decenas 18 , y de las uni

da-
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dades 9 , si multiplicarnos estas por aquellas resulta
rá una cantidad que constará forzosamente de! qua-
drado de las unidades mas del duplo de las decenas 
multiplicadas por las unidades ; y como la cantidad 
1701 se forma de iguales partes, no hay duda que 
si ambas cantidades resultan del todo igua'es , no 
dexa duda que la raiz hallada es la verdadera , y 
que la cantidad propuesta es un quadrado perfecto. 

145 Con todo hay casos en que después de echa esta 
comprobación , se halla algún residuo , el que si 
fuere menor que el duplo de la raiz hallada mas la 
unidad, será señal cierta de que dicha raiz es la 
verdadera , y que el quadrado propuesto es irracio
nal , en cuyo caso la raiz hallada será la que se bus
ca en enteros , correspondiente al mayor quadrado 
comprehendido en el propuesto ? y el residuo for
mará un quebrado , cuyo numerador será dicho re
siduo } y el denominador el duplo de toda la raiz 

• mas la unidad, que será raiz incompleta de la parte 
restante del numero propuesto. 

I46 Estas ra ices , como ya d i j imos , (137) por mas 
que se multipliquen de qualquier manera, nunca 
pueden formar ó igualar el quadrado , pero pueden 
aproximarse infinitamente á él', de suerte que dis
crepen del verdadero quanto menos se quiera. 

Supongamos pues, qué se solicita sacar la raíz 
quadrada de 67577. 

6J7SJ77 | 259 

2 7J5 
4 5 

507^7 
5 0 9 

4 9 6 

I , 1."̂  
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i.^ Divido la cantidad de dos en dos guarismos, y 

buscóla raiz de la parte ultima déla izquierda 6, 
que es 2, cuya cifra escribo al lado de dicha canti
dad como se ve. 

2.^ Quadro 2 , y su producto 4 lo escribo deba-
xo de 6, hago la substracción, y sale 2 por diferen
cia. 

3.*̂  Al lado de 2 baxo 75 , y forma 275 , que por 
lo dicho le separo las unidades 5 , y queda en 27, 
que divido por 4 , duplo de la raiz hallada 2, des
pués de escrito debaxo del dividendo 27, hallo, 
pues 3 5 al quociente por segunda cifra de la raiz 
que escribo á continuación de la primera , é igual
mente al lado del divisor 4, de lo que resulta la 
nueva cantidad 45. 

4.° Multiplico esta cantidad por el mismo 5, y al 
tiempo que sale su producto lo resto de la cantidad 
275 j y hallo 50 por residuo. 

5.° Al lado de esta resta baxo '¡'2, y forma la nue
va cantidad 5077, de la que separo las unidades 7, 
y queda 507 que divido por 50, duplo de las dece-^ 
nas 2.5 que escribió debaxo del dividendo 507. Es
ta división da 9 por quociente , y es la tercera y ul
tima cifra de la raiz (141) correspondiente á las 
unidades; escribola en su lugar, y al lado del divi
sor 50, y sale la cantidad 509. 

6.° Multiplico finalmente esta cantidad por 9, y 
su producto restado de 5077 da el residuo 496. 

147 Por lo que hemos insinuado poco ha debemos in
ferir 1.° que 259 es la raiz del mayor quadrado, 
contenido en 67577. 

2.° Que este numero es irracional, y que para 
hallar un numero que multiplicado por sí mismo se 
le aproxime quanto sea posible , es necesario prac
ticar con el residuo lo siguiente , por medio de las 
decimales, que servirá como de regla general parg 
otro^caso qualquiera. Aña-

© Ayuntamiento de Murcia



6J 
Añádase al residuo un numero de ceros duplo 

de las decimales á que quiera aproximarse, esto es, 
si á las decimas dos, si á las centesimas quatro, si á 
las milésimas seis, y siguiendo extrayendo la raiz de 
esta nueva cantidad , se escribirán sus guarismos 
como fueren saliendo á continuación de los enteros, 
separándolos con la coma según está prevenido. 

Asi en el caso presente queriendo aproximar su 
raiz hasta las milésimas, añado al residuo 496 seis 
ceros por duplo de las milésimas, y tendré que ex
traer la raiz de 490000000. 

4960jOjOOjOO [259,955 

5189 
28990,0 

519S5 
2997500 

519905 

39 7 97S 

Tomo los dos ceros próximos á 496, y separo el 
uno de ellos por quadrado de unidades , y rae que
da á la izquierda 4960 ; duplico 259 como decenas 
déla ra iz , y su producto 51S lo escribo debaxo: 
divido 4900 por 518 j y hallo por quociente 9 que 
escribo á la raiz , después de haber separado con 
la coma 259, y también al lado del divisor 518, siga 
la operación como antes, y hallo que la raiz apro-' 
ximada de 67577 es 259,955 con diferencia de me
nos de una milésima parte de la unidad. 

En efecto si se quadra esta raiz, se verá que su 
producto 67576,602025 , discrepa del verdadero 
menos de la mitad de una milésima parte. 

Ex" 
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Extraer la raiz qtiadrada de un quebrado. 

148 Si los términos del quebrado fuesen quadrados, 
150 hay mas que extraerlas raices de ambos,y poner-

; las en forma de quebrado. Asi la raiz quadrada de 
, A^ es ^ ; la de ;^ es -|-; la de -|-, es -~ &c. 
Í49 Si de los términos del quebrado fuese quadrado 

el denominador solamente se sacará la raiz aproxi
mada del numerador, cuyo denominador , será la 
raiz justa del denominador; asi la raiz quadrada de 
•^ se reduce á sâ âr la raiz de 7000000 que es 

2j64S j y la de 16 que es 4 , y toda es — í—~ con 
4 

diferencia de menos de una milésima parte. 
150 Por el contrario , si solo el numerador fuere qua

drado se extraerá la raiz del numerador j y la del 
denominador aproximada , con lo que se tendrá la 
raiz que se solicita; si por exemplo se pidiese la raiz 
quadrada de ~ sacaríamos la. raiz de 4 que es 2 , y 

sacando por aproximación la de 18 hallariamos 

4,242 j y toda la raiz pedida ; por el mismo 
4í242 

medio hallariamos que la de ~¡ es — 
3J605 

igi Si ni el numerador 5 ni denominador fuesen qua
drados, se multiplicarán ambos por un tercero (35) 
que lo será el mismo denominador, de lo que resul-

' tara un quebrado que tendrá su denominador qua
drado , en cuyo caso se procederá como antes á la 
extracción de raiz: asi, si se pide la raiz de -|-, multi
plico sus términos 5 y 7 por el mismo 7 , de lo que 
resulta |f ; extraigo la raiz de 35 > y hallo que es 
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g,9i<5, saco también la de 49 que es 7^ y tengo que 

toda la raíz de ^ es — 
7 

152 Si se ofreciere sacar la raiz de enteros y quebra
dos, se reducirán los enteros á la especie de su que
brado , y echo esto se procederá como antes ; por 
exeraplo , se pide la raiz de 7 -|- reducido es ^ , y 
como ninguno de sus términos es quadrado , se mul
tiplicarán por 5 de lo que resultará - ~ - , y sacando 

la raiz de ambos, será • la raiz quadrada de 
- 5 

7 -|- para dar á esta operación toda la sencillez de 
que es susceptible, se reducirá á solas decimales la. 
raiz aproximada , dividiendo esta por el denomina
dor : asi la raiz de -|- que según hemos visto es 

' -, se reduce á 0,845 dividiendo 5,916 por 7: 
7 

• y la de 7-|- á 2,756 dividiendo 13,784 por 5. 
I53_ Pero debemos advertir , en orden á esta opera

ción , que quando de los términos del quebrado , es 
quadrado el numerador , y se saca la raiz aproxi
mada del denominador como hemos visto poco ha 
(150) entonces para reducir la raiz , á sola Ja expre
sión de decimales, es menester considerar dicha 
raiz como un quebrado que debe convertirse en de
cimales ( n o ) por cuyo medio se tendrán las que se 
solicitan j esto supuesto , si habiendo hallado que 

la raíz de ^ es quiero expresar esta raíz en 
4,242 

solas decimales dividiré 2000000 por 4,242 , y el 
quociente 0,471 será la raiz equivalente j por lo mis

mo 
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mo la de -^ que es —z— se convierte en 0;832, di-
3 J 6 0 5 

vidiendo 3000000 por 3^605. 
154 Últimamentej si quando se hnviese de sacarla 

raíz de entero y quebrado , se quiere resolver por 
solo decimales, se convertirá en estas el quebrado, 
y después de haberle agregado el entero , se aña
dirá á las decimales un numero de ceros ta i , que 
con dichas decimales, sea duplo de aquellas á que 
se quisiere aproximar: por exemplo, si queremos 
extraer la raiz de 0 ^ con diferencia de menos de 
una milésima parte , reduciré -|- á milésimas , y será 

^. con los enteros 63600, y añadiéndole tres ceros á 
continuación de las decimales, á fin de igualar el du
plo de la aproximación , tendré 6,6000000 , de cu
ya cantidad, sacando la raiz , hallo que es 2^569. 

Del Numero Cubo. 

155 Numero cubo (cuyo exponente es, 3 ) es etproduc
to de un quadrado multiplicado por su raiz, ó el que 
es tres veces factor , esto es , que se halla elevado-á 
la 3.'' potencia; asi 8 es numero cubo de 2 , porque 
procede de 2^2 == 4x2 = 8 

150 Raiz cubica se llama todo numero que forma el cu
bo y cuya potencia se dice la 3.^ porque resulta de la 
multiplicación del quadrado que es la 2.^ por la raiz 
que es la i.-' Asi 2. está elevado á su tercera poten
cia 8, porque IX^ = 2 ; primera potencia iX'i = 4, 
segunda; 4x2. = 8 tercera, y cubo de 2 que es su 
raiz. 

157 Para elevar un numero al cubo está á la vista , no 
hay otra cosa que hacer sino es multiplicar dicho 
'"'"' nu-( 
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numero por su qua-^.rado ; pero para extraer su raiz, 
no es tan simple la operación , á no ser que el cubo 
propuesto tenga solo tres guarismos , porque en tal 
caso 3 su raiz se hallará forzosamente en los núme
ros naturales desde i hasta 9; pues siendo 9 el ma
yor de ellos , su cubo 729 no tiene mas de tres ci
fras 5 y asi se manifiesta que los*cubos de las raices 

••*••••• X •••••••^••••••>3'****** 4"*'*'**'S •••****̂ *****'*/* (!>*«i««.,9 
S o n . . 1 8 27 64...I25...2IÓ...343...5I2..-729. 

158 Luego siempre que una cantidad no tenga mas 
de tres guarismos , su raiz será en enteros , uno de 
dichos nueve guarismos; digo en enteros, porque 
habrá machos que tendrán su raiz en enteros y que
brados ; asi 1, es cubo de i, porque 1x1X^ = 15 Y ^ 
es su raiz: 8 es cubo de 2 , y 2 es su raiz; pero i y 
S son cubos de 1 y 2 5 y entre estas raices no hay 
guarismo alguno , siendo asi que entre sus cubos i 
y 8 , se hallan 1, 3, 4^ 5, ój 7? de cuyos cubos irra
cionales han de estar las raices forzosamente entre 
las de los extremos i y 8 , esto es , entre i y 2; lue
go la raiz cubica de qualquíera de dichos cubos in
termedios , será I , y un quebrado, porque dicha 
raiz ha de ser mayor de ij y menor de 2. 

De la formación del Cubo, y extracción de 
su raiz. 

159 Sim embargo de que ya sabemos que para elevar 
un numero qualquíera ai cubo , no hay mas que 
multipliccirle por su quadrado, usaremos aqui de m\ 
método análogo , al que dimos en la formación del 
quadrado , para poner á la vista las partes de que 
Sé forma. Cu-
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Cubemos pues este numero 43, que según lo in

sinuado , será asi: 

404-3 
X40 + 3 

9 
120 
lao 

1600 
1600-f- I 2 0 - } - I 2 0 - f - 9 = í 849 

Ya que el cubo de un numero, es el producto de su 
qnadrado por su raiz j deberemos multiplicar las 
partes 1 6 0 0 + 120 \ 120 4- 9 por las de la raiz 
40 -|- 3 , por lo que será su disposición la siguiente. 

16004-1204-120 + 9 = 1849 
40 4- 3 X 43 

"Productos for j 
las unidades. I 

Productos por . 
las decenas, "̂ t 

27 
3ÓO 
360 

48OO 

36O 
4 8 0 0 
4 8 0 0 

6 4 0 0 0 

5547 
739Ó 

Producto total,y cubo 7950? = = 79507 

Ya que el quadrado de un numero se compone 
del quadrado de las unidades, del diip'o , producto 
de decenas por unidades , y del quadrado de las de
cenas, inferiremos, que pues el cubo, es el producto 
de estas partes por la ra iz , se forma por conseqüen-
cia: 
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I.o Del quadrado 9 de las unidades 3 , multiplica

do por ellas mismas, de lo que resulta el cubo de las 
unidades 27. 

2° Dedos veces 120 (producto de decenas por 
unidades ) multiplicado por las unidades 3 , que da 
dos veces 360 que son/¿üí decenas multiplicadas por 
el quadrado de las unidades. 

3.° De 1600, quadrado de las decenas^ multipli
cado por las 3 unidades que da 4S00 j y es el qua
drado de las decenas multiplicado por las unidades. 

4." Del quadrado 9 de las unidades raultipücado 
por 40, de lo que resulta 360^ que es el quadrado de 
las unidades, multiplicado por las decenas. 

5.° De dos veces 120 (producto de las decenas 
por las unidades ) multiplicado por 40, que da dos 
veces 4800, producto del quadrado de las decenas mul
tiplicado por las unidades. 

6.° De lóooj quadrado de las decenas, multipli
cado por las mismas decenas, lo que da 64000, cubo 
de las decenas. 

i6o Si sumamos ahora todas estas partes sacaremos 
por regla general, que un cubo qualquiera consta::: 

I.o Del cubo de las decenas. 
2.0 De tres veces el quadrado de las decenas multi

plicado por las unidades. 
2."^ De tres veces el quadrado de las unidades ír.ul" 

tiplicado por las decenas. 
4.° Del cubo de las unidades. 

161 Esto supuesto para extraer la raiz cubica de una 
cantidad qualquiera. 
l."̂  Sepárense de tres en tres guarismos , todos 

los que componen la cantidad, principiando de la 
, derecha á la izquierda , cuya ulíimí Depuración es 
indiferente , conste de uno solamente. 

%.° Saqúese la raiz cubica de la ultima separa
ción de la izquierda , y escríbase á la derecha de la 

i ; ' cau-
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•cantidad , cúbese esta primer cifra déla raíz, que 
serán las decenas de ella, y ¿scrito su producto de-
baxo de la parte que se extrajo la raiz^ xfistese .una 
de otra cantidad , notando la diferencia. 

3.° Al lado de esta , baxese la separación siguien
t e , y sepárense de la nueva cantidad las dos cifras 
primeras de la derecha, y lo que quedase,á la iz-
•quierda dividase por el triplo .del quadrado de ]a 
raíz hallada , y después de haber escrito este divi
sor , debaxo del dividendo se pondrá £l quocieníe.á 
la raiz , en seguida de la priaiera cifra. 

4° Cubiquese toda la raiz hallada, y el ciibo res-
tese de la cantidad principal en la parte correspon-
.diente , notando su diferencia como es costumbre. 

;5.=' Al lado .de esta diferencia se baxarán del mis
mo modo que .antes, los tres guarismos siguientes, 
separando igualmente los dos primeros déla dere
cha , después se quadrari toda la raiz, y su triplo 
se escribirá por divisor debaxo de la cantidad sepa
rada á la izquierda, y se procederá en todo lo de
más como antes. 
Propongamos ya j.extraer .la raiz cubica de 79507. 

:79JS07 I 43 
64 * ' — 

795 0.7 

000 O-O 

Divido primeramentela cantidad propuesta de tres 
en tres guarismos, y queda á la izquierda 79 , y á 
la derecha 507 , de lo que linfiero .que 5U raiz ha de 
constar de dos guarismos. 

i2.° -Saco ia raiz cubica ¿ e 79 que .es 4, escribo-
la 
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la al lado de la caütídad propuesta, y estas son las 
decenas de Ja raíz y cubico estas decenas , y su cubo 
64 lo escribo debaxo de la parte "¡9, resto una de 
otra cantidad , y me quedan 15̂ , 

3.^ Al lado de 15 baxo la otra parte 507, y se 
forma la nueva cantidad 15507, de la que separo 
á la derecha 0 7 ; quadro ahora las 4 decenas halla
d a s , y su quadrado ló lo triplico, cuyo producto 
48 escribo debaxo de 155, como divisor , executo 
la división de 155 por 48, y su quociente 3 , que 
son las unidades de la ra íz , lo escribo al lado de 4. 

4.^ Cubico toda la raiz 43 , y su cubo lo resto 
de la cantidad propuesta , y como hallo justaii;ieafe&.̂ . 

d4feiri-7 
a ^ sa-jí* 

la misma, infiero que 43 es la raiz cabal d^ 
262 Observemos sobre esta operación, par 

ciarnos en el fundamento de ella 
Como toda raiz generalmente se deb 

como compuesta de decenas y unidad 
ferirse que la primera cifra de la raiz qi| 
carse, serán precisamente las decenas , 
cubo de estas , vale millares , no estará ""por consí 
guíente en las unidades, decenas, y centena>>.y .agt 
separo á la derecha estas tres primeras cifras , y 
quedan á la izquierda 79. 

Si aun quedasen á la izquierda mas de tres cifras 
ó guarismos, aplicaría el mismo razonamiento , se
mejante al que dimos en la raiz quadrada , y segui
rla separando de tres en tres toda la cantidad. 

Atendiendo á que en '^g no solo están los milla
res que forman el cubo de las decenas, sino es tam
bién los procedentes de la cantidad separada á la 
derecha , me valgo de cubicar la raiz que he sacado 
de 79, y su cubo 64 escribirlo debaxo para sacar la 
diferencia de uno á otro , que es 15. 

Al lado de esta, escribo los otros tres guarismos 
separados, y se forma la nueva cantidad 15507, que 

coas-
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consta de las tres partes restantes que constituyen 
el cubo 3 á saber : tres veces el quadraáo de las dece
nas multiplicado por las unidades, mas tres veces el 
quadrado de las unidades, multiplicado por las dece
nas , mas el cubo de las unidades. 

De aqui infiero , que si divido la parte que com-
prehende tres veces el quadrado de las decenas mul
tiplicado por las unidades , por el triplo del quadra
do de las decenas halladas , el quociente deberán ser 
las unidades, y he aqui la causa, de separar primero 
las dos cifras de la derecha , que supongo por va
lor de tres veces el quadrado de las unidades, mul
tiplicado por las decenas, y por cubo de las unida
des ; partes que nada hacen ai caso , para encontrar 
las unidades , por lo que efectuó la división de 155 
por 48 , y hallo el quociente 3 , que son ciertamen
te las dichas unidades. 

Poco tiene que entender, que si la cantidad cons
tase de mas guarismos , seguiríamos aplicando pro
gresivamente la misma explicación^ teniendo en con-
fideracion, quanto dexamos dicho en todo el nume-
10 144 j por lo respectivo á la raíz. 

Después de haber concluido la operación, solo 
resta comprobar la raiz hallada para asegurarse si es 
la verdadera , y esto se logra cubicando dicha raíz, 
V restando su producto de todo el cubo propuesto, 
¿orno puntualmente executamos en el exemplo ac
tual , en el que hemos visto que 43 es raíz completa 

163'Quando el numero propuesto es irracional no 
puede, como ya diximos (138) hallársele raíz exacta, 
pero s í , tan aproximada como quiera e calculador; 
para esto, el medio mas socorrido, es el de las deci
males , que se reduce á escribir a continuación de la 
<.antidad propuesta, un numero de ceros , " iplo de 
aquel que tengan las decimales a que quiera llevar-
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se la aproximacicn , qnieró decir , si dicha apro.xi-
macion ha de ser á las décimas, se escribirán tres 
ceros á continuación de la cantidad, si á las centesi
mas , seis, si á las milésimas nueve &c. guardando 
en todo lo demás la regla y método prefíxado. 

Supongamos que se quiere sacar la raiz cubica de 
983, escribiré pues por lo dicho para sacar tres de
cimales á la raiz, asi; 

983,000,000,000 I 9,943 
729 
2 5 4 0 , 0 0 

970^99 
0 1 2 7 0 1 0 , 0 0 

29403 
9821077 84 
0005922160,00 

29Ó410S 
9829972848 07 
000002715 193 

En efecto , siguiendo el método dado, hallo que 
la raíz cubica aproximada de 983000000000, es 
9943 5 pPro corno la que se solicita es la de...... 
983,000000000, su raiz será 93943 separando a l a 
derecha el tercio del numero de ceros con que se 
aumentó el cubo propuesto ^^Z' 

Extraer la raiz cubica de un quebrado. 
164 Quando los términos del quebrado, son cubos 

racionales, es claro que nada hay que hacer sino es 
extraerla raiz del numerador y denominador, asi 

la 
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la raíz de -f es -f ;Ia de ^- es -f ;,Ia de -j|f- es -|- &:c. 

Si de los términos del quebrada, fueresolaraente 
cubo racional una de ellos, por exemplo el denomi
nador, se sacará la raíz aproximada del numerador, 
y sacando la del denominador , será este nuevo que
brado la raíz que se solicita j por tantO' la raiz cu-

bica de -—• es— í : por el contrario sí el cubo 
3 

racional estuviese por numerador como -f-, su raíz; 

s e n a , - . ,̂  
2,08 

Pero si ni el numerador ni denominador fuesen 
Cubos 5 se multiplicarán ambos términos por el mis
mo denominador, de lo que resultará un quebrada 
que tendrá ya quadrado su denominador, y volvien
do á multiplicar dichos dos términos por el misma 
denominador , se habrá formado un quebrado de 
igual valor al propuesto, cuyo denominador será 
un cubo perfecto ; saqúese entonces la raíz aproxi
mada del numerador , y esta será numerador de la 
raiz justa del denominador ; si por exemplo se quie
re sacar la raiz cubica de -f-, se multiplicará 4 por 
í> 3 y 9 pf̂ r 9 í y los productos 36, y 81, formarán 
el nuevo quebrado ff que tendrá ya su denomina
dor quadrado: volviendo á multiplicar los términos 
30 y SI por el primitivo denominador 9 , resultaráa 
las nuevas cantidades 324 y 729 > que escritas en-la 
forma correspondiente darán el quebrado ~¿2í-, que 
aun es igual (02) al propuesto -|-, y tiene el deno
minador 729 cubo perfecto : saqúese ahora la raíz 
aproximada de 324 que es 6,868 , y la de 729 qUe 

es 9) y se hallará que la raiz cubica de -f es _ J . 
9 

con 

© Ayuntamiento de Murcia



f9 
con diferencia de me nos de ,una milesinia parte .de 
la unidad. 

165 Paía sacar la raíz cubica de enteros y .quebrar 
dos, se'practicará ]o que dexamos dicho ^ después 
de haberlos convertido ,á la ,especie de su quebra-
.do 3 ó bien si se quiere se convertirá el quebrado 
en decimales j y después de completar con ellas un 
numero,de,ceros, tal.que sea triplo de la decimal á 
>que se huviere de llevar la aproximación, y haber 
juntado á dichas decimales los enteros , se extraerá 
Ja raíz de toda Ja cantidad j según .acabamos ,de .en
señar. 

j66 Si ya aproximadas las raices , se quieren reducir 
solamente á decimales, se logrará con dividir la raíz 
.aproximada por el denominador de ella , .asi en êl 

^ . , . .6,868 
icaso anterior Ja xaíz— se reduce :a 0;763 iJi-

9 
vidiendo 6,868 por 9, finalmente se puede aplicar 
-á este punto lo que dexamos dicho en la raíz gua-
drada. 

J6j Es común entre los Matemáticos ;anteponer este 
signo j / . á Ja cantidad que no tiene raiz cabal, es
cribiendo en medio .de,dicho signo el numero que 
.expresa el grado de la potencia á que dicha canti-
.dad.se.halla .elevada, ,cuyo .numero se llama eíc^o-

•juente de.la raiz j asi i / ~ guiere .decirJa .raíz gua-

cdrada de 8. ^ — q u i e r e .decir raiz cubica de 12; 

pero .comunmente se suprime el exponente quando 

se refiere ;á.la:se^unda potencia j .asi j / j v es lo mis* 

.mo que j / j T 

«68 .Igualmente se usa de dicho .signo, jpara indicar 
U 
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la raíz que debe sacarse de una cantidad racional, 
ó conmensurable, en cuyo caso equivale dicha ex
presión á la raiz que se busca ; asi ]yi6 = 4 ; y lo 
mismo es escribir 4, que j / i ó . 

169 También se indican de otro modo las raices de 
qualquiera cantidad , sin el signo radical, escribien--
do un poco mas arriba , y á la derecha de la canti
dad un quebrado , cuyo numerador sea la unidad, y 
el denominador el exponente de la potencia ; agi lo 

I , I 
mismo es 1x^8, que 8 ^ y J / Í T ? que 12 ^. 

Este modo de expresar las raices, se funda , en 
que según previene el Algebra por regla general, 
para sacar una raiz qualquiera de una cantidad sim
ple j se divide el exponente de la cantidad, por el 
exponente de la raiz , y como el exponente de toda 
cantidad numérica es la unidad (130) de ales que. 
la expresión 8 ^ es lo mismo que i / 3 . 

Aplicación de los signos algebraicos, á / J Í opO'* 
raciones numéricas. 

170 Aunque quando tratamos de las quatro operacio
nes numéricas indicamos respectivamente á cada una 
el signo con que las expresan los Matemáticos, di
remos aqui con mas individualidad el uso y aplica
ción de dichos signos , de que habremos de hechar 
mano muy en breve. 

171 Toda cantidad á que precede el signo + se lla
ma positiva } y aquella á quien precede el signo — 
negativa. 

172, Estas cantidades se destruyen una á otra , quan-
to es posible , y asi, si tenemos de una parte esta 
cantidad positiva -|- s, y de otra esta — 4 , diremos 
que la negativa 4 destruye quatro unidades de la 
:.. posi-
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positiva 8 ; p o r l o qtie + 8 quedará reducido a 4-4. 
Para expresar este resultado , se »sa del §igno ?=* 

y asi escribiremos 4,8 —̂  4 :^ 4' . , . 
De aqui se infiere que si U caijudad negativa es 

iguala la positiva, el resultadP ^s cero ; 8^1-J-8— 
8 = 0 . . 

En el exemplo anterior -f s — 4"; la negativa 4, 
destruye 4 unidades positivas de + 8; y + ^ destru
ye las 4 negativas , por lo que el residuo es = -f 4* 

173 Aunque las cantidades negativas, se toman con
trariamente que las positivas , no por esodexan ae 
ser tan verdaderas como estas: su diferencia solo es-
triva , en que se toman en sentido contrario ; una 
deuda es una cantidad verdadera , y positiva ; pero 
tomada con respeto al haber que uno posee, es can
tidad negativa , y destruye la positiva del h,aber, 
quanto vale lá negativa de la deuda ; el que carama 
de la derecha á la izquierda, y toma esta accioa 
por cantidad positiva , si anda alguna distancia de 
la izquierda á la derecha, será esta acción como 
contraria á la primera, una cantidad negativa , aun
que mirada ella en sí, sin relacipn á la otra, sea reat-
mente positiva, ,;• ;• T. ^Í 

S U M A R . 

174 Quando las cantidades que se han de sumar es
tán afectas de signos semejantes , esto es , que to-

• dos son positivosyó todos negativos , se suman las 
cantidades, y á la suma total se le pone el s'gno de 
que van afectas; asi la suma de -J-3 4- 8 + 4 es -j- 15» 

. y la d e — ' i s — 4 — yes — 3 1 . ; 
• Quando las cantidades; van afectas de;signos con-

.¡.trarios , se suman todas las positivas, y las negati
vas separadamente , y después se restan , poniendo 
á la diferencia el'signo de ia suma mayor que se for-

L mó; 
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•^Inó: asi para sümaí 4^ ?'-^ 4 + 6 '+18 — 3 4- 2 — 4 
'^"sacaremos primero la suma de las positivas 

•• • • •••• + s _ f 6 - | - i 8 + 2 = : + 34 
luego la de las negativasÍ;^-.^—• 3 — 4 = —.— 11 
y sale por diferencia'........ ...í^.::».:.... + 2 3 

• ' ' ' " 1 

que es la suma de todas las cantidades propuestas. 
175 A poco que se reflexione , se vé que este modo 
• de obrar , tiene su demostración y fundamento en la 
"'tnisma definición del sumar 5 y quando las cantida-
S'i3Ss soii todas positivas:, ó todas negativas el resul-
-''^'íádo es la verdadera suma total de dichas cantida

des .3 porque para el caso, lo mismo es que se su
men cantidades que se posean 3 como cantidades 

" q u e no existan , ó se deban. 
< -̂. Por lo misma es bien patente, que quando las 
"^ítenás son positivas, y'las otras negativas , se destru

yen-mutuamente quanto es posible (172) y la suma 
én este caso no puede ser en realidad, sino una res
ta , lá que precisamente deberá llevar el signo de la 

'-/cantidad mayor. 

R E S T A R , ."^vijiaoq sin^: 1 

176 Para restar , se tendrá por regla general escribir 
el substraendo después del minuendo ; pero con sig-

' no contrario al que lleva en laqüestion, y sumadáá 
• asi las cantidades la suma será la'resia verdadera. 

Supongamos que de - j - 18 se han de restar -\- 9; 
la operación será *|-18 •— 9 = 9. 

Esto es evidente , porque si teniendo uno 18 rea
les le quitan 9 , precisamente le disminuyen 9 rea
les dé Su haber, y asi quitar la positiva -[- 9 de la 
positiva -f- iS'v es verdaderamente disminuir ésta, 
quanto vale aquella , luego indispensablemente será 
4 -18 —'9 = 9. 
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Pero si en vez de quitarle la cantidad positiva -f 9 

le quitan una deuda , ó cantidad negativa — 9 que 
debería satisfacer de dichos x8 reales j es clgrq que 
le aumentan su caudal tanto quanto iraporta la deu
da que ya no debe satisfacer j luego si de -|- is se 
han de restar—• 9 será + 18-j-9 = 27' 

177 También , si debiendo uno 18 reales le quitan la 
deuda de 9 , es lo mismo que ,51 le, diergn.Q.reales 
para pagar la mitad de la deuda i8 ,; ó disminuirle 
ésta j quanto monta aquella , y asi será de — 18 res
tar 4- 9 ? cuyo residuo es —> 9. 

178 Si uno que tiene 9 reales debe pagar otros 9, no 
hay duda que el caudal de este hombre es 3^^Vi3^;:^,. 
da , y en tal caso su haber es. -{-9 — 9 == ojí^^o^áF, 
teniendo solamente los 9 reales debe p^jK^iSj^y 
haberes menor que nada, tanto qjunijfya 
excede á su caudal, de manera que su 
caso es -f 9 — 1 8 = — 9: en una palabra 
cantidad positiva es negarla, y el contri 

- una negativa es afirmarla, , que es decir 
es lo mismo que aumentar mas; y quitar maSf^ 
mentar menos. 

MuLTÍPLICAR. 

I79 Para multiplicar es regla general dai* al produc
to el signo -j- siempre que los factores llevan signos 
semejantes , pero se le dá el signo — quando son di
ferentes dichos signos; es decir: + X + y — X —' = 

, rl- pero 4- X. - ; ó — X'+,= -^-
Esto no admite duda^, porque en quanto á lo pri-

.^mero si uno tiene 38 reales, y los aumenta positiva
mente quatro veces , que es multiplicarlos por 4; 
y,?ndrá á tener positivamente 4 veces 3S reales ó 

, 15.2 ; luego es preciso que rf-X rH == +• 
^ Igualmente el que debe 38 reales tiene eíta canti

dad 
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Q dad negativamente j luego si se toma 38 , quatro 
^' -veces también negativamente, será lo mismo que si 
•'' á esté hombre-ise le quitara 4 veces dicha deuda; 

pues tomar una deuda en sentido contrario , que es 
negativamente, es quitar dicha deuda, y quitar una, 

, deuda , es aumentar caudal luego •— x — = + • 
••' También 4-38 X—'41=:—' 152.; y debe ser asi, 
« p o r q u e si uno-tiene de caudal 38 reales, y debe 4 
' v e c e s 38 reales 3 no hay duda que su haber se habría 

convertido en 4 veces menos 38 ; esto e s , en —'152; 
luego multiplicar la cantidad positiva 38 por la ne
gativa 4 , es tomar 38 quatro veces en sentido con
trario , esto e s , d sminuir el 39 , 4 veces; luego el 
producto será—152, 

" De la misma manera — 38X + 4 IZ :—iS^ j po^ -̂
que multiplicar la cantidad negativa 38 por la posi
tiva 4 ; es tomar tantas veces positivamente la nega
tiva 38 , esto e s , aumentar 4 veces la deuda : si uno 
debe'3 8 reales á 4 sugetos , su haber será cierta
mente 4 deudas de 38 reales ^ esto es ̂  4 cantidades 
iiegativas — 38 3 cuya suma es —• 152. 

P A R T I R . 

áSo Para la partición valen de todo punto las reglas 
de la multiplicación , y asi : 4- dividido por + y Y 
<— por '— el quociente es - } - ; pero + dividido por 
•— 3 y — po"̂  •+* ^1 quociente es — 

Asi jtJ^l- - + 3 8 í y J U i ^ r r - f SS^yes-
+ 4 — 4 

to es claro , porque en el primer caso según lo que 
diximos (39) el quociente 38 debe ser, como en efec
to lo es, una cantidad positiva, que exprese las veces 
^ue U positiva 4-152, contiena á la positiva -{- 4; ^ 

, '"•'• ' • ' '• ^ ^' - tnaíi 
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- mas de que debiendo resultar de la multiplicación 

del quociente por el divisor , precisamente el divi
dendo, no podría verificarse, á no ser el quociente 
positivo 5 y asi es que r^ 38 X + 4r:r + íS2. 

Lo mismo decimos en el segundo caso , pues el 
quociente -{• 38 afirma las veces que la cantidad ne
gativa.— 152 contiene á la negativa — 4 ; y también 
porque debe ser el quociente tal , que multiplicado 
por el d visor dé por producto el dividendo , y asi 
4 -38X — 4 = : — 1 5 ^ -

Quando los signos son contrarios debe ser negati
vo el quociente ; pues la cantidad positiva + 152 no 
puede contener á negativa — 4 sino negativamente, 
esto es , — 38 ; y asi debe ser para que —• 3S X —4 
resulte zr + 152. 

También —• 152 dividido por -f- 4 da el quociente 
negativo — 38 ; pues una cantidad negativa, no pue
de de ninguna manera contener á una positiva, sino 
es negativamente , y asi el quociente — 38 , expre
sa que la cantidad negativa — 152 contiene negati- ' 
vamente á la positiva + 4 j 3S veces, y por tanto—^ 
38X + 4 ~ — 1 5 2 -

Advertimos para concluir que quando se usa en 
el calculo de estos signos , si la primera cantidad es 
positiva, no se escribe el signo 4- y asi lo mismo es 
^ S en principio de cantidad que 8. 

De las Razones. 

j81 Razón, en general, es el cotejo , ó comparación 
que se hace de dos cantidades de \ina misma especie. 

182 De estas dos cantidades comparadas, la que se 
compara se llama antecedente, y aquella á quien se 
compara consequetite, 

183 Esta comparación puede hacerse con uno de dos 
. objetos i el primero para indagar quanto la una can-

ti-
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tidad es mayor que la ot ra , como 4 y 6 , cuya di
ferencia es 2 ; y el segundo para saber quanto una 
cantidad contiene á la otra, como 6 á 4, ó está con
tenida en ella como 4 en <5. 

En el primer caso se llama razón arismettca j y en 
el segundo geométrica: la primera se expresa con un 
punto entre las dos cantidades; y la segunda con 
dos j asi la razón arismetica de 4 á 6 , se escribe asi, 
4. 6 ; y la geométrica as i , 4; 6. 

1 84 Quando las dos cantidades que se comparan son 
iguales como 4 y 4, se llama razan de igualdad ; y 
si desiguales como 4 y 6 , razón de desigualdad. 

185 Si la comparación se hace de una cantidad menor 
á otra mayor como 4 á 6 se llama razón de menor 
desigualdad ; y si de una mayor á otra menor se di
ce razón de mayor desigualdad como 6. 4. 

En el caso primero se llama la razón ascendente, y 
en el segundo descendente; el resultado que sale des
pués de echa la operación con ambas cantidades 3 es 
el exponente de la razón. 

iSó Quando la razón es arismetica, su exponente se 
halla restando la cantidad menor de la mayor , co
mo en la de 4. 0 , cuya diferencia es 2 ; y en la geo
métrica , dividiendo por regla general el anteceden
te p(?r el conseqüente, de lo que resulta que la ra
zón geométrica es siempre un quebrado propio., ó 
impropio , á medida que la razón es ascendente , ó 
descendente: asi en la razón 4:6 su exponente es -|-; y 
en la de 6: 4 es - ^ , cuyos dos números se llaman los 
términos de la razón. 

187 Es íacil percebir que si en qualquiera razón aris
metica se añade el exponente al termino menor re
sultarán ambos termines iguales , asi en la razón de 
4. 6 , cuyo exponente es 2, si este se añade al me
nor termino 4, resuhará la razón de igualdad 6. 6^ 
y lo mismo se verificará en>la r a ^ n geométrica- si 

se 
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se multiplica el termino menor por su exponente, 
como en la de 6 : 4 , pues multiplicando el termi
no 4 por el exponente -5- produce la razón de igual
dad 6: 6, ó bien si la razón es de menor desigualdad 
como la de 4: 6 , cuyo exponente es -|- partiendo el 
antecedente 4 , 0 multiplicando el conseqüente 6 por 
dicho exponente -|-. 

188 Si los términos se comparan siempre de un modo 
constante , quiero decir , si en dos ó mías razones se 
cotejan ó comparan los menores á los mayores , ó 
estos á aquellos , entonces, se dice que las razones 
son directas ; pero quando en una razón se compara 
el menor al mayor , y en otra el mayor al menor, 
se llama indirecta ó inversa, las razones 3: 6; 4: 8 
son directas la una respecto de la otra j pero son in
versas 3: 6 ; 8: 4 , porque en la primera se compara 
la menor á la mayor , y en la segunda la mayor á 
la menor. 

Lo mismo decimos quando tomamos en sentido 
contrario una razón geométrica qualquiera , asi es 
inversa la razón 3: 7; de la de 7: 3, y ésta de aque-

. lia. 
189 Llamase razón dupla , tripla , quadrupla &c. 

quando el antecedente es dos, tres, quatro veces Scc. 
mayor que su conseqüente como 6: 3 , 1 2 : 4 , 24: 6 
&c. y al contrario se dice razón subdupla, subtri-
pla , subquadrupla, quando el antecedente es dos, 
tres , quatro veces menor que su conseqüente como 
2 : 4 , 3 : 9 , 4 : 1 6 &c. 

390 También se dice que una razón es dupla , triplaj 
ó quadrupla de otra, quando el exponente de la mía, 
contiene dos , t r e s , ó quatro veces, al exponente 
de la ot ra , asi la razón de 24; 6 es dupla de !a de 
6 : 3 , porque el exponente 4 de la primera es duplo 
del exponente 2 de la segunda. 

i p i Llamase en general razón compuesta j la, que ÉÉ-
sul-
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sulta multiplicando los antecedentes de dos (5 mas 
razones , y también los conseqüentes; si hay las tres 
razones 2 : 3 , 4: 7, s : 9 Í los productos 7 X 4 X 5 
= 4 0 j y 3 X 7 X 9 = i 8 9 , forman la razón com
puesta de manera que 40: 189, es la razón compues
ta de las tres razones expresadas. 

192 Razón duplicada , triplicada j quadruplicada &c. 
llamamos á la razón compuesta que se forma de dos, 
tres, quatro razones iguales; asi la razón compues
ta 8 : 72 que resulta de las dos iguales 2 : 6 , 4 ; 12, 
se llama duplicada ; la que se compone de las tres 
razones iguales 2 : 4 , 3 = 10^7:^4? ^.^^ ^^ 7^ : $00 
se llama triplicada ^c. 

De las Proporciones. 

193 Se entiende por proporción, la comparación que 
se hace de dos razones iguales, y de aqui nace que 
toda proporción ha de constar de dos antecedentes, 
y dos conseqüentes , que se llaman los términos ho
mólogos de la proporción. 

194 El signo de esta comparación son quatro puntos 
asi:: que separan las dos razones quando son geo
métricas ; y dos asi: quando son arismeticas. 

195 La proporción es arismetica, ó geométrica , se
gún son las razones que la forman , asi las dos razo
nes 3,6: 4.7 componen una proporción arismetica; 
pero estas 2:8;: 3:12, hacen una proporción geomé
trica. 

196 La proporción generalmente se divide en discreta 
y continua : proporción discreta es quando son distin
tos los quatro términos de la proporción como 3:1* 
1:4: 16 que se llaman proporcionales; y el prime
ro y ultimo 3 y 16 extremos, y el segundo y ter
cero medios. 

IP7 Proporción continua , es quando el conseqüente 
de 
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de la primera razón, es igual al antecedente de la 
segunda , como 2:4 :: 4:8 , en cuyo caso, se supri-

' rae dicho antecedente poniendo antes de escribir 
la proporción este signo -rr si es geométrica como 
^ 2: 4: 8, y este -Í- si es arismetica corno 7-3-.7» n » 
ysirve para prevenir al leer dichas proporciones, 
debe repetirse el conseqüente de la primera razón. 

En ambos casos, el segundo termino se llama we-
'dio proporcional arismetico, ó geométrico según fue
re la proporción. 

De la proporción arismetica. 

198 En toda proporción arismetica discreta, la suma 
de los extremos , es igual á la suma de los medios, 
y si la proporción es continua la suma de los extre
mos es dupla del termino medio. 

1° Para probarlo, tomemos la proporción dis
creta 5. 2: 7.4; en la que 5— 2 = 7 — 4 , y añadien
do á cada una de estas cantidades , la suma de los 
conseqüentes 2 -|- 4 , resultarán 5 — 2-j-2-|-4 = 7 —-
4 4- 2 4" 4 'i^^ P'^^ ^o dicho ( I 74) se reduce á s -{- 4 
= 7 -|- 2 suma de los extremos y medios, 

2° Si la proporción es continua como -H 5- 8, 11 
será 5+11 =2x8,porque 11—8 = 3 — 5 ; y añadien
do á una y otra cantidad la suma de los antecedentes 
5 4-8 , resulta II —s + 5 -f 8 = 8 —5-|-5-|-8; que 
se reduce á 11 4 -5 = 8-1-8,ó lo que es lo mismo á 
S X 2 , que es el duplo del termino medio. 

199 De la propiedad que acabamos de demostrar en 
- dicha proporción arismetica, se infiere que si se dan 

tres términos de una proporción discreta como 5. 2: 
74 X figurando el valor del quarto por la letra x, se 
hallará éste sumando los medios, y restando el ex
tremo conocido; esto es , 24- 7 — 5 = JÍ̂  ; luego JF = 4i 
y tenemos toda la proporción 5.2: 7. 4, y es asi, pues 

M S 
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5-f 4J q^s ^^^ ^^^ extremos — 24-75 que son los me
dios. 

Lo mismo sucede quando el termino desconocido 
es uno de los medios ; como si en la misma propor
ción , se desconoce el termino 7 , asi 5. 2 : x. 4 será 
S-j- ^ zz'2--{-X y y XZZ5 -\-4 — 2 j luego ÍC — 7 ter
mino medio desconocido. 

aoo Quando la proporción es continua , y falta el ter
mino medio j como 4- 5. ÍÍ̂ . 11 ; se halla sumando los 

extremos , y partiendo la suma por 2 ; asi — 
2 

X, y por tanto 5:? r r 8 , y toda la proporción - ^ 5 . 8. 
I I . 

Si falta un extremo como --$.8. x se tendrá dupli
cando el termino medio, y restando de él el extremo 
conocido 5 asi -^ 8 x 2 — SzzXjy por tanto X::;^ii. 

De la Proporción Geométrica. 

aoi A mas de las definiciones que hemos dado de las 
proporciones , hay otx'as que nacen de la varia dis
posición que se da á los términos de la proporción 
geométrica. 

2.02 Quando en una proporción geométrica , compa
ramos el antecedente de la primera razón á su con-
seqüente, como el antecedente de la segunda razón 
á su conseqüente, se llama proporción directa , esto 
e s , el i.'̂  al 2.° como el 3.° al 4.° asi 8 :2 :: 12:3. 

ao3 Pero quando siendo una proporción directa, com
paramos el primero al tercero , como el segundo al 
quarto , entonces se llama alterna, y este modo de 
comparar, alternando, asi teniendo la directa 8 : 2 : : 
12 : 3 , será alternando 8 : 12 : : 2 ; 3. 

204 Quando en una proporción directa como 8:2: ' -
12; 3 se compara eJl segundo termino al primero, 

co-
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como el quarto al tercero asi 2 : 8 :: 3 : 1 2 , se llama 
comparar invirtiendo. 

205 Si teniendo una proporción directa 8 :2 :: i^ : 3, 
comparamos la sama del antecedente y conseqüen-
te , al antecedente ó conseqüente de la primera ra
zón , como la suma del antecedente y conseqüente, 
al antecedente ó conseqüente de la segunda razón, 
se llama comparar componiendo; y será respecto de 
la proporción que hemos dado 8 4 - 2 : 8 :; 12-Í-3: 
12 , ó también 8-j-2 ; 2 :: 12-1-3 : 3* 

206 Pero quando siendo una proporción directa , se 
compara la diferencia del antecedente y conseqüen
te al mismo antecedente , ó conseqüente de la pri
mera razón , como la diferencia del antecedente y 
conseqüente , al mismo antecedente ó conseqüente 
de la segunda , se llama comparar dividiendo as i , si 
8 : 2 : : 1 2 : 3 , saldrá la división de proporción 8 -^ 
2 : 2 : : 12 —3 : 3, ó también 8 — 2 :8 :: 12— 3:12. 

207 Últimamente, si teniendo una proporción direc
ta , se compara el antecedente ó conseqüente á la 
diferencia del mismo antecedente y conseqüente de 
la primera razón, como el antecedente ó conseqüen
te ^ á la diferencia del antecedente y conseqüente de 
la segunda se llama comparar convirtiendo; por tan
t o , si 8 : 2 : : i 2 : 3 , resultará la conversión de pro
porción 8 : 8—2 :: 12:12—3 ó también 2 : 8 —'2 : : 
3 : 11 — 3-

208 Toda esta varia disposición de términos, y las que 
aun pueden hacerse de quatro cantidades en propor
ción geométrica, nacen de la propiedad fundamen
tal de dicha proporción , que consiste en que el pro
ducto de los extremos es igual al producto de los me
dios : asi en la proporción anterior ( lo mismo es 
qualquiera otra) 8 : 2 : : 12 : 3, tenemos que los ex
tremos 8 ^ 3 — 2 x 1 2 que son los medios; porque 
(i86) -|- ~ i | que son los exponentes, si se multi-

pli-
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plican por el producto de 2 X 3 (SS) resultará. . . 

8X2X3 _ ^^X^X3 quese reduce á 8X3 = 12X2. 
2 3 

209 De aqni se infiere 1.° que lo mismo es tomar e] 
producto de los extremos que el de los medios ; 2.° 
que en la proporción continua el producto de los 
extremos es igual al quadrado del termino medio, 
porque siendo la proporción -f: 8 : 4 : 2 1 a misma que 
8 : 4 :: 4 : 2 (197) es claro qjie.por lo dicho 8 y 2—• 
4Xr4:'3-^ que conociendo- tfes términos qualesquie-
ra de una proporción , se hallará el quarto fácilmen
te 5 porque si en la proporción 3 : 12 :: 5 : x nos fal
ta el quarto termino que figuramos por x ,le encon
traremos multiplicando el tercer termino por el se
gundo j y dividiendo el producto por el primero; 
esto es5 multiplicando los medios, y dividiendo por 

12 X "̂  el extremo conocido asi zz ^» y ÍC zz 20 , y 
3 

toda la proporción 3 : 12 : : s : 20. 
Si faltase uno de los medios , como en 3 : A; 

: : 5 : 20 ; multiplicaríamos el primer termino por 
el quarto , y el producto lo dividiríamos por el 
tercero , esto es , multiplicaríamos los extremos, 
y dividiríamos por el medio conocido , asi 

-^'^^ ~ r ; y x:zzi'2-' y toda la proporción 
5 '', -

3 : 1 2 : : 5:20. 
210 4.° Que siempre que se hallen dos cantidades 

iguales j si las resolvemos en sus factores, podremos 
formar de ellos una proporción , por exemplo : Si 

. hay dos cantidad 60 y 6 0 , y las resolvemos en los 
factores, ó medidas ioX<5;2X3o; sX^^j 3 X ^?» 
4X15 5 podremos formar todas las proporciones si-

guien-
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guientes 10:21:30: 6 

5:3::2o:i2 
3:4::i5:'2.o Cuyo método 

se fixa en disponer cada quatro factores , de manera 
que los dos de la primera operación formen los extre
mos y y los de la segunda los medios; y asi se ve que 
los primeros factores 10 y 6̂  ocupan los extremos 
de la primera proporción ; y los segundos 2 y 30, 
los medios , y siguiendo tomando los factores de la 
segunda operación 2 y 30 como primeros, y los de 
la tercera s y 12 como segundos, van saliendo to
das las demás proporciones. 

211 Como es propiedad característica de toda pro
porción geométrica, que el producto de los extremos, 
sea igual al producto de los medios , salta á la vista, 
que aquellas cantidades que no tengan dicha propie
dad , no estarán en proporción, y asi , si vemos que 
en quatro cantidades como 3 : 6, 4 : la , 3X12 no es 
igual á 6X4; dichas cantidades no, están en propor
ción , y en efecto es asi, porque -|- no es igual á ^ 
(64). 

212 De aquí se infiere que si tenemos quatro canti
dades en proporción, podremos variarla colocación 
de sus términos , siempre que subsista igual el pro
ducto de los extremos y medios, y asi de la propor
ción directa 4 : 1 2 : : 6:18 podremos 

. 4 : 6 :: 12 : 18 
12 : 4 : : 1 8 : 6 
1 2 : 1 8 : : 4 : 6 
18 : 12 :: 6 : 4 
18: 6 :: 12 : 4 
. 6 : 1 8 ; : 4 :12 

y últimamente la alt.^ . . 6 : 4 : : i 8 : i 2 . 
Porque en todas ellas se verifica que el producto 

de los extremos es igual al de los medios. 
212 

sacar la alterna. . 
y la inversa . . . . 
y de esta la alt.*. 
y de esta la inv.̂ » 
y de esta la alt.^. 
y de esta la inv.*, 
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213 De esta posibilidad de permutar los términos de 

una proporción, inferiremos que pueden ó dividir
se , ó multiplicarse los antecedentes, ó los conse-
qüentes por un numero qualqviiera , sin que falte di
cha proporción; asi si tenemos 4 : 6 :: s : 12 podre
mos decir i.° que 4 : - | - : : S : ~ porque la propor
ción 4 : 6 :: 8 : 12 es la misma que 4 : 8 :: 6 : 12 , y 
como por lo dicho (45) 6 : 12 :: 4 - : -4 ^e sigue tam
bién por la igualdad de razones que 4 :8 :: -f- •" ^ y 
alternando 4 : - j - : : 8 : -̂ f. 

214 También si 4 : 6 :: 8 : 12 podremos decir' por la 
misma razón que ~ : 6 :: -~-: 12 ', porque la propor
ción 4 : 6 :: 8 :12 es la misma que 4 : 8 :: 6 : 12 ; y 
como por lo dicho (45) 4 :8 :: -f-: -f- ? se sigue que 
•^: -|- ; : 6 : 12 , y alternando ^ : 6 : : -f-: 12. 

2.° Si 4 : 6 : : S : 12 ; será también 4x3 : 6 :: 8X3: 
12; ó también 4 : 6 x's :: 8 : 12 X5 porque i.° Si 4:6 
:: 8 : 12 , será alternado 4 :8 :: 6 : 12 pero es cons
tante según lo que dexamos dicho (35) que 4 X 3 : 
8 X 3 :: 4 : 8 , luego 4 X 3 : 8 X 3 : : 6 : i 2 , y alter
nando 4 X 3 : 6 :: S X 3 ; 12. 

215 De la misma maaera 4 : 6 X 5 : : 8 : i 2 X 5 porque 
2.° si 4 : 6 :: 8 : 12 , alternando será 4 : 8 :: 6 : 12, 
pero (35) 6 : r 2 : : 6 X 5 ' i 2 X 5 ? luego también 4:8 
:: ÓXS : I ^ X S J y alternando 4 : 6 X S ••S- I ^ X S -

216 Reflexionando un poco sobre todo esto, podemos 
concluir, que siendo 4 :8 :: 4X3 : 8X3 :: ^ x s : i ^ x s 
:: -f-: - | - : ; -f-; -íj j es evidente que siempre que haya 
quatro cantidades en proporción , subsiste la misma, 
ya se multipliquen ó dividan los antecedentes por una 
tercera cantidad , y los conseqüentes por otra. 

217 Quando quatro cantidades están en proporción, 
si se suman los antecedentes , y los conseqüentes, 
resultará una razón igual á qualquiera de las dos 
propuestas: Si por exemplo 4 : 8 : : 6 :12 tendremos 
que 4 + 6 : 8 + 12 :: 4 : 8 ó :: 6 : 1 2 p o r q u e - | - = - | - , 

lo 
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lo mismo que — í — i r | § — -f-; y como la igual-

dad de las razones pende de la de los exponentes, se 
sigue que la razón de 4 -\- 6 : 8 -\- iz es la misma 
que la de 4 : 8, ó que la de 6 : 12 , pues el exponen
te de todas es -|-

218 De aqui se infiere, que si huviese muchas razo
nes iguales, la suma de todos los antecedentes, es á 
la suma de los conseqüentes , como un antecedente 
es á su conseqüente: y también que si huviese mu
chas proporciones iguales , la suma de todos los ante
cedentes de las primeras razones , será á la de los con
siguientes de estas mismas , como la suma de los ante
cedentes de las segundas razones, á la de los consiguien
tes de estas mismas : esto es , si 

2 : 6 :: 5 : 15 
2: 9 :: 7:^1 
4 : 12 :: 8 : 24 

Será 24-3-1-4 : 64-94-i2::5+7+S : 15-1-21+24; por
que (217) 2 4- 3 + 4 : 6 -í-9 H- 12 :: 2:6; y también 
5 + 7 + S : 15+21 + 2 4 : : 5 : Í S , pero la razón 5 ; 15 
es la misma que 2 : 6, Juego 2 + 3-1-4:6 + 9 + 1 2 :: 
5 + 7 + 8 : 1 5 + 2 1 + 2 4 . 

•219 Asimismo quando quatro cantidades están en pro-
. porción , si se restan los antecedentes y los conseqüen

tes , resultará una razón igual á las dos propuestas: 
si hay la proporción 18 :6 :: 12 : 4 , tendremos que 
18—12 : 6—4::iS : 0, ó como 12 : 4; esto es eviden
te , porque el exponente de la razón iS—12: 6—4 

1 8 . — 1 2 , , , „ , 
es r z + n 3 ; y el de is : 6 que es ¿f; o 

6 — 4 
también la de 12 ; 4 que es -^ i z 3. 

220 Luego podemos inferir de aqui que si huviese 
muchas razones iguales , ¡a diferencia de los antees-
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dentes, es á la diferencia de los conseqüentes, como un 

' antecedente es á su conseqüente. 
221 De lo que acabamos de decir ( 2 1 7 7 2 1 9 ) salta 

á la vista que en qualquiera proporción f, la suma de 
los antecedentes es á la suma de los conseqüentes , co
mo la diferencia de aquellos á la diferencia de estos; 
porque si en la proporción IS : 6 :: 12 ¡4 tenemos 
que 18 + 1 2 : 6 + 4 : : 12: 4; y 18—12 : 6'—4:: 12: 
4 j no hay duda que quitando la razón 1 2 : 4 que es 
común á entrambas proporciones , podremos decir 
que i 8 + i 2 : 6 + 4 : : i 8 — 1 2 : 6 — 4 í y s i alterna
mos esta proporción, sacaremos que 18 + 12 : i8— 
12 :: 6 + 4 ; 0— 4, de lo que inferimos también que 
en qualquiera proporción la suma de los antecedentes 

'''e-íá su diferencia, como la suma de los conseqüentes á 
su diferencia. 

a22r Del mismo principio nace que en qualquier pro
porción , la suma de los dos primeros terminas, es á 
la suma de los dos últimos 3 como la diferencia de los 

. dos primeros , á la diferencia de los dos últimos ; esto 
es rnuy claro , porque si en la proporción i8 : 6 :: 
12 :4 alternamos 18 : 12 :: 6 : 4 podremos sacar 18 
+ 6 : 1 2 + 4 : : 18—6 : 12—4} y si por ultimo alter
namos esta misma proporción saldrá i 8 + 6 : 18—6:: 
12 + 4 : 12—4, con lo que probamos que en qual
quiera proporción la suma de los dos primeros térmi
nos es á su diferencia, como la suma de los dos últi
mos á su diferencia. 

223 Si quatro cantidades están en proporción asi 18:6 
:: 12 : 4 lo estarán también componiendo 18+6 : 18 
:: 12 + 4 : 12,0 también is + 6 : 6 :: 12+4 : 4 por
que alternando la primera proporción 18 : 12 :: 6 : 4 
tendremos que 18+6 : 1 2 + 4 : : is : 12, ó como 6:4, 
luego si alternamos esta proporción saldrá 18+6: 18 
:: 12+4 : 12 que es la suma del antecedente y con
seqüente al mismo antecedente, y también 1 8 + 6 : 6 
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:: 12 -[- 4 .' 4 q"s es la suma del antecedente y con-
seqüente al mismo conseqüente. 

Esto es muy fácil de entender, pues en uno y otro 
caso el antecedente i8 + 6 vale una tercera parte 
mas que el antecedente i8 en la primera razón , .del 
mismo modo que el antecedente 124-4 vale una ter
cera parte mas en la segunda que el antecedente 12, 
y está claro , que si las razones son iguales después 
de echa la composición es porque ya lo eran antes. 

224 Lo mismo diremos quando esta comparación se 
haga ^or división , ó conversión de razones 
i.'̂  siendo 18 : 6 :: 12 : 4 j será alternando^ 
6 : 4 , pero por lo probado (218) 18-
I 8 : i 2 j ó : : 6 : 4 , luego alternando 18-
.—4 : 12 , ó también 18—6 : 6 :: 12—4 
división. 

2.° Si según acabamos de ver 18—6 
4 : i'2,y 18—6 : 6 :: 12—4 : 4 también 
será 18:18—ó :: 12:12—4, y 6 : is—6 
43 que es la conversión. 

Ya se ve aquí también que por división nada se 
altera la proporción primitiva , pues en una y otra 
razón, los antecedentes iS—ó, y 12—4, se disminu
yen una tercera parte igualmente , lo que nada alte
ra una razón. 

a25 Quando dos proporciones se multiplican , ó bien 
se dividen entre sí , esto es , antecedentes por an
tecedentes , y conseqüentes por conseqüentes , que 
es lo que se llama multiplicar ó dividir ordenadamen
te , las quatro cantidades que resultan están en pro
porción ; asi , si se multiplican las dos proporciones 
siguientes: 

3 : 6 : : 4 : 8 

resultará la proporción 6 : 6 0 : : 12 ; 120 
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y si se dividen las mismas saldrá esta otra -|-: A : : ^ : 
^ = i - j - : T^ :: i-j- • "T? s cuyos productos de extre
mos y medios en ambos casos son iguales. 

226 De aqui se sigue, que si una proporción se niul-
liplica por sí misma , los términos de la proporción 
que resulte , serán los quadrados de los términos de 
la que se multiplicó ;, y estos mismos términos se
rán sus raices ; luego los quadrados, y todo gene
ro de potestades de qualesquiera cantidades en pro
porción 3 estarán en proporción del mismo modo 
que sus raices respectivas. 

' Í27 Últimamente , si ocurriese multiplicar dos ó mas 
proporciones ordenadamente ^ y el conseqüente de 
la primera razón en la una , fuese igual al ante
cedente de la primera razón en la otra , y asi succe-
sivamente podrán borrarse todos los términos co
munes , expresando la razón equivalente á todas las 
primeras, con el antecedente de la primera j y el 
conseqüente de la ultima. 

Supongamos que se huviesen de multiplicar las 
siguientes proporciones . . . . 2 : 6 : : 3 : 9 

6 : 8 :: 12,: 16 
8 : 4 : : 10:50 

sacaríamos 2 : 4 :: 3x12X10; 
9XK3X5. la misma que huvieramos sacado aun 
quando huvieseraosmultiplicado2X5X8:6X8X45 
porque (35) esto al fin no sería otra cosa que multi
plicar las dos cantidades 2 y 4 por 6 X 8 , y esto ya 
hemos visto no altera la continencia de una cantidad 
á otra. 

De la Regla de tres, 

aaS ti3 regía de tres sé reducé á completar una pro^ 
Y íor-
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porción geométrica , conocidos tres términos de ella, 
cuya doctrina dexamos ya establecida. 

'2.^g En toda regla de tres generalmente concurren 
dos causas , y dos efectos que siempre guardan en
tre sí perfecta correspondencia , de manera que en 
la misma razón que se ha una causa con otra , en la 
misma se han los efectos. La' regla de tres se divide 
en directa é inversa , simple , y compuesta. 

De la Regla de tres simple directa. 

230 La regla de tres se llama simple quando los tres 
términos que se dan , vienen sencillamente sin cir
cunstancias agregadas , que son esenciales á dichos 
términos ; y se llama directa quando creciendo ó 
menguando el 3.° respecto del i.° crece ó mengua 
también el 4.° respecto del 2.^ hagamos mas percep
tible esta regla. 

5 hombres han consumido en 3 dias 60 libras de 
pan 5 y necesitamos saber qué libras consumirán 14 
hombres en el mismo tiempo, y con iguales circuns
tancias. 

Aquí debemos observar primero , que respecto 
á que el tiempo es el mismo en uno y otro caso , no 
debe hacerse aprecio del tiempo que señala la qües-
tion 3 y esto debe tenerse muy presente; 2.° que los 
tres términos conocidos 5 hombres y 14 hombres son 
las causas, y el otro termino 60 libras es el un efec
to. 3.° Que alterándose la una causa que son los 14 
hombres respecto de los 5 hombres , también deberá 
alterarse el efecto que ignoramos del pan que han 
de consumir, respecto á las 60 libras de dicha es
pecie que se nos dan conocidas: 4.3 Que debiendo 
alterarse los efectos en igual razón que las causas; 
el numero de I3S libras que buscamos, tendrá la 

•-_-. mis-
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misma razón al numero de las libras 6o , que el nu-
inero 14 de hombres al numero de hombres 5. 

Luego sobre estos conocimientos podremos ya 
establecer ia proporción de este modo ; 5 hombres 
son á 14 hombres ; como <5o libras á las que deben 
consumir los 14 hombres-^ cuyo numero incógnito 
llamaremos x; esto e s , en propios términos. 

h b 1 I 
5 : 14 : : 60 : x. 

Multiplico pues (20S) el tercer termino 60 por el 
segundo 14, y dividiendo por el primero 5 hallo 16S 
numero de libras que deberán consumirse , y que 
coloco por valor de x en el quarto termino : a s i . . . . 

h h I I 
5 : 14 : : 60 : 168 

Como los términos de una razón geométrica for
man un quebrado (i8ó) le reduciremos á menores 
términos siempre que fuese posible, con lo que se 
simplificará la operación: en la qüestion presente te
nemos 

h h I 
5 : 14 :: 60 : x 

y aunque los términos de la primera razón no tienen 
< común medida , nos valdremos de alternar la pro-
c porción asi: 

6 ib 
5 : 60 : : 14 : x 

con lo que tendremos la primera razón = ; ^ = - ^ , y; / 
la qüestion reducida á sola una multiplicación asi: 

4 . h h I I 
j ; ' ^ ( ' ^ ; i j , i\j'i-.K , 1 : 1 2 : : 1 4 : x . -,.•••... - i 
I iiq!ue expresada según dexamos explicado (20853°) 

'•íse reduce á - ü - ü l = í f ; y Í; = 168, 
- , , , • I 

íú i. Si queremos -examinar la operación se redu-
-úai ^^ 
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ce á que i6S X 1 = i^ X Hj^sto,es. , á multiplicar 
los extremos , y los medios , y ver si son iguales los 
productos.(207).. 

De lo que acabamos de practicar sé infiere que en 
estas operaciones es indiferente poner el 3,^ termir-o 
en lugar del 2.° ó este en lugar de aquel 5 siempre 
que la causa correspondiente al efecto conocido ocupe 
el 1.^ 

JDe la Regla de tres simple mversa^-. 

231 En la regla de tres inversa se echa de ver gene-
- raímente que creciendo el ^.° termino respecto del iP 

el 4.° mengua respecto del 2.^ ó al conuatioymenguan-
do el ^° respecto del \.^ el 4.^,.crece respecAq:^el:i.° 
hagamos aplieacion de esta doctrina; , .! , r; .-•" 

SI 40 hombres hacen una obra en 18 dias ¿ en quan-
ios la harán 15 ? estos términos escritos según se kan 
dado son: 

h d h d 
• ; . • • ' • • • - • > ; • '• h 4 0 r i a S . ' 1 5 : - ; . | í í ? j :_• • : • . • : ; • , , , . ( . ; 

- que son dos causas y un efecto; distingarnplas, pues, 
. é inferamos que habiendo de hacer la obra misma con 

menos hombres, se habrán de aumentar los días , en 
la misma razón que se disminuyen los hombres ; es por 
tanto la qüestion .inversa , pues menguando el ler-
raino 3.° respecto del 1.° se ve .que el 4.'= ha.de c^e-
.cer respecto del 2.° 7 

Ordenemos pues los términos, reduciendo á di
recta la qüestion ; para lo que cuidaremos siempre 
que la causa, cuyo efecto se ignora, ocupe el pri
mer lugar dé'.\ia praporcion', quiero decir , sea el an
tecedente de Ja primer^ razón ; y asi será: 

. i? b d 
1 5 : 40 : : iS: X 

en cuya disposición, buscando el 4.° termino (208) 
va-
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valor de A; sale 48, numero de los dias que deberán 

gastarse , cuya operación se expresa asi - .7. 

= j r ; y í? = 4S. 
Si la operación está exacta , esto es , si 

h h á d 
15 : 40 : : 18 : 48 

no hay duda que 48 x 15 =-J8 >;< 40 , y en efecto 
lo es.' ' • - v . \ y : ...... 

Acabemos de manifestar esta regla con otro exem-
plo. 

Valiendo el Trigo á 54 w. la fanega : se dan 18 on-
%as por 24 mars. : si valiese á 60 rs. ¿ quantas onzas 
se darian por el mismo precio ? 

Para resolver esta qüestíon , debemos en quanto 
• á lo primero separar los 24 mars. , pues nada supo
nen respecto á que este precio no se ha de alterar; 
'Z.'^ Distinguir las causas y los efectos, en lo que ob
servaremos que si el trigo cuesta mas caro , no se 
podrá dar igual numero de onzas por el mismo pre
cio , y por lo tanto , se habrá de disminuir el nu
mero de onzas, en la misma razón que se aumenta 
el valor del trigo ; de lo que resulta que la qüestion 

r.* on.s r.s on.* 
es inversa, cuyos términos son s4 : 18 :• 60 : *•. en 
que se verifica que creciendo el termino 3.'= respec
to del i.° el 4.*̂  mengua respecto del 2.° 

Pero reduzcamos á directa la qüestion , colocan
do la causa relativa al termino incógnito en el prl-
mer lugar asi: 

r.* r.5 on* on* 
^O : 54 : : 18 : íí7. 

en cuya comparación buscando el 4.'' termino sale 

, ^^ = íPJ y x=i6 + -3- ó conviríiendolp á deci-
60 raa-
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males 16,2 numero de onzas que deberán darse por 
los 24 mars. 

Concluimos con advertir , que quando se dan los 
términos de la qüestion se cuide de escribirlos de 
manera que el,i.° y 3.° sean de una misma especie, 
lo mismo que el 2.° y 4° incógnito , y asi escrita, 
observar por lo que dexamos dicho á qué clase per
tenece. 

De la regla de tres compuesta. 

232 La regla de tres compuesta es aquella que á mas 
de las causas y efectos que constituyen las dos razo
nes principales, concurren algunas circunstancias, 
ya con las causas , ó ya con los efectos que forman 
mayor numero de razones.j por lo que es menester 
hacer razones compuestas dé las, razones simples, 
(191) cuya operación reduce la qüestion á una re
gla de tres simple. Veamos un exemplo. 

8 hombres trabajando 7 horas por dia , han'echo en 
9 di as un pavimento de 16 varas de largo :: 12 hom
bres trabajando lo horas por dia ^ quántas varas ha
rán en 14 dias ? 

Distingamos las causas , efectos , y sus circuns
tancias : no tiene duda que ios hombres son la causa 
de que la obra se haga , y que esta es el efecto; con 
que tenemos de una parte 8 hombres 'p.¿r''primera 
causa 3 y 16 varas de obra por su efecto: asimismo te
nemos de otra 12 hombres por segunda causa , y x 
varas por su respectivo efecto que se ignora ; :á unas 
de esto , para que los 8 hombres, que son la ptíme-
ra causa produzcan el efecto 16 varas, tienen la 
circunstancia de trabajar 9 dias á 7 horas cada uno, 
cuyos términos son antecedentes de otras tantas ra
zones ; que completan como conseqüentes loa ter-

mi-
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minos 14 dias 5 y 10 horas , circunstancias con qne 
han de trabajar los 12 hombres : esto supuesto dis
pongamos la qüestion: 

e s ' ' " '• S'' -'s'" -• •'•s'^'- es-: s st ' • • s • 
h., • m - ' d : '^'^^^"•'h^'Voi^-'ai^i' -̂yái--̂ ^ 
8 7 9 : ft'-/V-i-'Z 10 i'4-i^^^x. 

observemos ahora , qüé'ti'abajar 8 hornbres 7 horas 
es lo mismo que si trabajasen 7 veces 8 hombres una 
hora ; esto es 56 ; y que tanto vale que trabajen 55 
hombres 9 dias'á-iuna hora por^'dta , como 9 veces 
50 hombres , ó 504 hombres en una hora : por la 
misma razón sacaremos que 12 hombres trabajando 
10 horas por dia vale tanto como 120 hombres en 
una hora ; y lo mismo qujS trabajen 120 hombres 14 
dias una hora 5 que'14 veGesi20 j ó 1680 hombres 
eri unaihorá; luego tOda-Iá qüestion propuesta , la 
habremos reducido á estos términos: 

es s es s 
ho. va. ho. va. 

504 : ló : : 1680 : x , ó comparan
do'" las'-causas ^ y efectos 5 que es alternando: 

es s s 
ho. ho. va. V. 

504 : 16S0 : : ló : ÍC, ó finalmente (186) 
reduciendo la primera razón 

3 : 10 : : 16 : 5̂  = 5 3 ] - , 653,333 , pues 

- ==a? 3 y x= 53 ~í numero de las varas que 
3 

harán los 12 hornbres según las circunstancias seña
ladas. 

->riii.|5fa se vé 'que la multiplicación de los términos 
' ""''es • 'S'-''^ 's^ es ŝ  ' s-

h. ho. d. h. ho. d. 
8 7 9 , y la de 12 10 14 es lo mismo 
que la que huvieramos echo {)ara sacar la rázon 

com-
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es es s 

ho. ho. ho. 
compuesta de las siguientes razones 8 : 12 , 7 • 

s s s 
ho. d. d. 

10 5 9 : 14, que seria multiplicando los antece
dentes 8 X 7 X 9 j y los conseqüentes 12 X 10 X H> 
y que por semejante medio queda la qüestion redu
cida según hemos insinuado á una regla de propor
ción simple. 

Supongamos ahora que trabajando 15 hombres iz 
áias á 4 horas por día , han echo un pozo de 20 pal
mos de largo , 14 de ancho , y 16 de profundo :: y se 
pregunta quantos hombres serán menester para que en 
7 días trabajando á 5 horas por dia , hagan otro pozo 
de igual figura , cuya longitud sea de-22 palmos , 1 3 
de ancho , y iS de profundidad. 

Distingamos primeramente las causas, circunstan
cias , y efectos : los 15 hombres son la primera causa^ 
el efecto de esta , es el pozo i cuyas dimensiones son 
10, 14, y 16 : la otra segunda causa son x hombres, 
y su correspondiente efecto esotro pozo, cuyas di
mensiones son 22, 13, y 18 : á mas cíe esto para que 
los 15 hombres que son la primera causa obren el 
efecto hay la circunstancia de hacerse en 12 dias á 4 
horas de trabajo ; y para la segunda causa , que son 
X hombres tenemos la circunstancia de 7 dias á 5 ho
ras de trabajo. 

Compongamos pues los términos de la qüestion, 
multiplicando los 15 hombres por su circunstancia, 
esto es , por 12, dias , y el producto por 4 ; porque 
15 hombres trabajando 12 dias, es lo mismo que 12 
veces 15 hombres en un dia , esto es , como 180 
hombres, pero como estos iSo hombres han de tra
bajar solo 4 horas al dia cada uno , será lo propio 
que si trabajaran 4 veces 180 hombres , en una ho-

O ra, 

© Ayuntamiento de Murcia



I06 
r a , esto e s , como 720 hombres, cayo termino es 

, exactamente la primera causa simplificada. 
, El efecto que esta causa obra, consta de tres di
mensiones ó factores 20, 14, 16, dos de los quales 
20 y 14 , determinan los lados de la boca , que rnul-
tiplicados entre sí 20 x 14 dan 280 , por los palmos 
que ocupa toda su extensión , y se llama área ó su
perficie , cuyo producto multiplicado por el otro 
factor 16 , que es su profundidad, da 44S0, nume
ro de palmos cúbicos •̂  de tierra que deben ex-

,. traer 5 á loque se llama la solidez del •pozo:, asi te-
. nemos el efecto reducido á 4480 palmos que con su 
•jCausa respectiva forma la razón siguiente: 
-.. s s 

ho. p. 
• 720 : 4480. 

La segunda causa es x hombres , que multiplica-
h d 

dos por su circunstancia 7 dias dan ĉ x 7 e" un dia; 
pero como este numero de hombres han de trabajar 

es s s 
h. d. ho. 

á 5 horas por dia 3 será lo mismo que x% 7 y,^ en 
h.s 

una hora , esto es , comoixr x 35' 
ii.. El efecto que ha de producir esta causa consta de 
_r¡ptras tres dimensiones que son 22, 13» y i 8 ,que 

multiplicadas entre sí ^ según lo que dexamos dicho, 
dará el producto 5148 palmos por solidez del se-

gun-

j-r* Por cubo se entiende una figura de seis lados perfecta-
ipente quadrados, tal es un dado, y asi una pulgada, un pie, 
palmo , vara, &c. que tenga igual figura á la del dado, se lla
ma pulgada cubica , pie cubico , palmo, vara 5cc. cubica, se
gún enseñáretnos en la Geometría. 
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gundo pozo, y asi resulta esta segunda razón s/XJS-' 
5148 , que es decir juntando la primera razón , 720 
hombres : han echo 448 o palmos de obra :: qunátos 
hombres serán menester : para hacer 5148 ? 

Reflexionando un poco , se vé que el termino que 
nos falta que conocer es x hombres, cuya circuns
tancia 35 tenemos ya compuesta; también se echa de 
ver que la razón de las causas pende de la de los 
efectos (229), luego arreglando la qüestion por los 

pa / 
• términos conocidos, diremos el efecto 4480: á l a 

causa 720 :: el efecto 5148 : á la causa que ignora-
s s s s 

p. h. p. h. 
mos , e s toes , 4480 : 720 : : 5148 : A; ó también 

e 148V9 
reduciendo 56 : 9 : : 5148 ; x = ~ _ _ ; y a; =: 

8 2 7 ^ 0 3 2 7 , 3 5 7 , que divididos ( u 8 ) por l a d r 
es 

cunstanciaconocida 35 , dan 23 -f- -̂  ^ , esto e s , 
490 

235<538 jornales. 
\Practicando con atención quanto llevamos dicho, 

no hay mas dificultad para resolver una qüestion in
versa como acabamos de ver por complicada que sea, 
que una compuesta directa, y ésta que una simple. 

Regla de Compañía. 

133 Quando dos ó mas personas juntan ciertas canti
dades para comerciar por algún tiempo determina
do , al fin del qual deben prorratearse , ó las útiles 
ganancias, ó las perjudiciales quiebras, se llama 

- compañía ; dando este nombre á la regla de propor
ción 
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cion que determina la parte que cabe á cada uno.-

Quando el tiempo por el qual se fíxa la compa-
>-ñ''a es igual, ó uno mismo para todos, se llama Re

gla de compañía sin tiempo , pero quando los tiempos 
son desiguales j esto e s , que uno entra su interés 
al fondo por 9 meses, otro por un año &c. se llama 
Regla de compañía con tiempo. ;-

Practiquemos primero aquella, según requiere el 
buen orden , y digamos por regla general que en la 
compañía sin tiempo la suma de las cantidades puestas 
'es á la suma total de la ganancia ó perdida , como 
cada cantidad particular , es á la ganancia ó perdida 
que le corresponde ; lo que ajustadamente es lo mis
mo que dexamos enseñado (217). 

Supongamos que tres personas han echo compañía, 
cuyo fondo se ba establecido asi, el i.° puso 120 pe-
sos \el 2.^ 360 ,y el 3.° 486 : al fin del tiempo por el 
qual fixaron dicha compañía reconocieron la ganancia 
de 65S pesos y 17. recaes que debia distribuirse , en 
la razón de sus capitales. 

Haciendo uso de lo prebenido 3 estableceremos 
las proporciones siguientes : 966, suma de las canti~ 
áades puestas es á 658 pesos -j- 12. realesjó 9882 rea
les , suma de la ganancia total, como cada cantidad 
particular 120,360,486, es á la parte que le corres
ponde , esto es: 

Ja suma de las . la suma total de .. las puestas . la ganancia 
fuestas . la ganancia "particulares, particular. 

.r 120. . , . : I 2 2 7 J 5 7 8 . I O 

966 :658-f i2=9882: :^3óo :3682,733.2° 
¿ 4 S 6 :497ij689.30 

966 :9882,00o. 

Atendamos á que siendo iguales las razones, de las 
puestas, á las ganancias, la suma de los antecedentes 

es 

© Ayuntamiento de Murcia



109' 
es Ha de los comeqüentes como un antecedente á su 
conseqüenle , luego 966 ; 9S82 :: 120 : 1227,578 &c. 

Propongamos ahora otro ejemplo correspündien-
te á la Regla de compañía con tiempo. 

3 hicieron compañía, el 1° puso 490 reales por ocho 
tmses ; el 2.° 564 por 14 meses , y el 3.° 634 por 11 
meses ; la ganancia fue de 4668 reales , que deben 
distribuirse á proporción del interés particular de ca
da uno. 

Para resolverla traeremos á la memoria lo que 
dexamos dicho en la regla de tres compuesta, quie-

- ro decir , reduciremos la qüestion como si fuera sin 
tiempo , atendiendo que lo mismo es para el i,° te
ner en fondo 490 pesos por 8 meses, que 8 veces 
490 por un mes , ó 3920 ; de la misma manera 364 
del 2.0 por 14 meses, valen tanto como 7890 en un 
mes, que es el producto de 564X 14 ; y <1L16 por 
igual motivo , lo mismo es para el 3.° 634 por 11 
meses, que 6974 en un mes , producto de 634X11« 

Sobre esta verdad constante , nada tenemos que 
• prevenir de nuevo sobre \o dicho en orden á la re
gla de tres sin tiempo; y asi resolveremos la qiies-
lion presente como la pasada : por tanto la repetire
mos asi: 

3 hicieron compañía , el 1.° puso 3920 reales 3 el 
2,.° 7896 , y el 3.^ 0974, ganaron 4008 reales ? y se 
busca ¿ qué parte cabe á cada uno ? 

Sumo las cantidades puestas 3920, 7896,6974 , y 
con la suma 18790 3 establezco la proporción si
guiente. 

La suma de . La suma to- .. Las puestas . La ganancia 
las puestas . tal ó ganan." " particulares ' particular. 

^ 3920 r.s : 973,85 r.'* 
i879or.» 4668r.« :. J 7896 :1961,6o 

I 6974 : 173^^55-. 
18790 46ÓS 00 , 
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La suma de estas ganancias particujíares compone 

exactamente la ganancia total, lo que prueba con 
evidencia está bien executada la operación. 

Aun quando propongamos otro exemplo de mas 
complicación, se reducirá á los mismos términos 
con igual facilidad. 

3 bicieron compañía el i° puso 312 pesos por 12 me
ses y pero á los 8 sacó 16 pesos , el iP puso 420 pesos 
por 15 meses , y á ¡os j añadió 34 pesos , el 3.0 puso 
536 pesos por 19 meses, pero le fue indispensable á los 
1 o meses , sacar 64 pesos , mas después de cumplidos 
los 14 volvió á entrar en fondo 100 pesos mas , gana
ron 224 pesos , en cuyo caso , se desea saber lo que 
cada qual debe llevar. 

Consideremos desde hiego que el iP tuvo en fon
do los 312 pesos 8 meses , ó 2496 pesos un mes; asi 
mismo , restando 16 pesos que sacó de los 312 que 
puso y le quedaron en fondo 296 , que tuvo desde 
el tiempo que sacó, hasta completar los 12 meses 
porque puso: esto es 4 meses; con que multiplican
do los 296 por 4 , tendremos 1184 ; y juntando esta 
cantidad con la anterior 2496 , resultará la de 30S0 
pesos, por integro fondo del ip por un raes. 

El xP tuvo 420 pesos 7 meses , sin añadir ni qui
tar 5 ó 2940 pesos por un mes, pero como á los 7 
meses aííadió 34 pesos por el tiempo que restaba, 
sacamos que desde 7 meses hasta 15 , esto es, 8 me
ses tuvo 420- | -34= 754 pesos, ó 6032 pesos por 
im mes , cuya cantidad sumada 2940, da 8972 por 
fondo completo del 2.° 

El 3.^ tuvo 526 pesos el tiempo de 10 meses ó 
5360 por un mes , y habiendo sacado de su capital 
64 pesos, le quedaron en fondo 472 , por 4 meses ó 
1888 por un mes; á los 14 meses volvió á aumentar 
el fondo 100 pesos , hasta concluir el tiempo , esto 
¡es } hasta los 19 meses, con que sacamos que tuvo 

en 
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en fondo por estos 5 meses 18884-100=1988 
pesos ó 9940 pesos por un raes. 

De todo lo practicado hasta aquí , sacamos que 
la qüestion se ha reducido á una regla de compañia 
sin tiempo , qual es: 

3 hicieron compañia , el i.° puso 36S0 pesos , el 
2.° 8972 pesos, el 3.° 9940 pesos , ganaron 224 
pesos ; pidege la parte de cada uno : Diremos pues. 

La suma de. la suma total .. Las puestas. La ganancia 
las puestas- delagananc. "particulares' particular. 

0 3680 : 36,488 del I.» 
32S9Í : 224 •• s ^972 : 88,957del 2.'' 

1 9940 : 9 S J 5 S 5 del 3.^ 
2 2 5 9 2 2 2 4 , 0 0 0 

Donde hallamos que la suma de las ganancias partid 
culares j compone exactamente , la ganancia total. 

JDe la.falsa Posición. 

234 Dicese regla de falsa posición aquella en que pa-
. ra hallar el numero verdadero que satisface la qües
tion j nos valemos de otro numero que suponemos 
con ¿iguales circunstancias al que se pide 5 pero co
mo hay casos en que es necesario valerse de dos su
posiciones , se divide esta regla en simple j y com
puesta 5 tí doble. 

La suposición simple, se funda en que la suma de 
las cantidades del numero supuesto^ es á la suma de las 
cantidades del numero verdadero ;¡ como el numero su
puesto es á el numero verdadero : apliquemos, pues, 
esta doctrina , y sea la qüestion:: 

Una fuente que tiene un estanque de cabida de 4S.600 
pies cúbicos de agua , y fluye por 3 caños desiguales', 

• 4e ¡9S quales slififitroja en i -bora.iS^o.pies cúbicos^ 
•r-^ü j ^ el 
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el ^P 864, y el 3.» 456 ,y se necesita saber en quan-
to tiempo llenarán el estanque los tres juntos. 

Supongamos que llenarían en 4 horas , y veamos 
si esto es cierto : multipliquemos J830 pies cúbicos 
que fluye en una hora el primer caño , por las 4 ho
ras supuestas , y tendremos 732,0 pies cúbicos; mul
tipliquemos asimismo por 4 , los 864 que arroja el 

- iP Y hallaremos 3456 pies cúbicos : practiquemos 
finalmente lo mismo con los 456 que corren por el 
3 . ' y sacaremos 1824 pies cúbicos ; sumemos ahora 
las tres cantidades 7320 4- 34S<5 -f 1824, y la suma 
i2óoo,nos asegura que la suposición que hicimos 
de las 4 horas es falsa; pero no obstante apliquemos 
la proporción indicada asi : 12600 suma de las canii-
Ctades del numero supuesto de horas , es á 48600 , su
ma de las cantidades del numero verdadero de horas, 
como el numero supuesto de horas ^ 3 es á el numero 

• verdadero de horas x ; esto es: 
12600 pies : 48600 píes :: 4 horas : x horas j ó lô  

que es lo mismo reduciendo;; 

- 7 pies: 27 pies : : 4 horas : x h o r a s s a - i ^ L . 
7 

ya; = l5-l--f: 
luego los tres caños llenarán el estanque en 15 -1- •f' 
horas: veamos si es verdad. 

Pies cnb.* del i . °caAi830^ «r28224,i86..r.* 
ídem del 2.0 . 864 Wi5-{-|.=<^ i33SO,286..2.=> 
ídem áÚT,." 456Í. I 7035,428..3.|^ 

Suma 48600,000 

en efecto sumando los pies cúbicos correspondien
tes á cada caño , que debe fluir en las 15 -|- horas, 
resulta igual á la cabida del estanque. 

Si reflexionamos con una poca atención lo que 
acá-
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acabamos de practicar, echaremos de ver que esto 
no es mas que la aplicación de lo que dexamos dicho 
(217) porque las cantidades falsas 732,0 3456; 1824 
se deben considerar como antecedentes de las ver
daderas 2S234, 286; 13330, 2SÓ; 7035, 428; que son 
sus conseqüentes, y vemos que 7320 -\- 34S6-J-1824: 

.28234,286-1-1333o,286-f7035j428::732o:28234,2S6; 
ó : : 4 : i5-f-=:i5,428. 

235 La falsa posición compuesta ó doble , se llama 
aquella , en que según hemos dicho , entran dos 
números supuestos falsamente para hallar el que 
buscamos ; para resolverla se debe proceder asi:: 

Supóngase un numero qualquiera como si fuera el 
verdadero , y véase si satisface á la qüestion , ó si 
el resultado es mayor ó menor qne el que se solici
ta , á cuya cantidad llamaremos error; si este es 
por exceso escribase á continuación del numero su
puesto que lo produce con el signo + ? y si por de
fecto con el signo •—. 

Supóngase otro numero distinto del i.°, y practi-
quese lo mismo que con el anterior , y véase si los 
excesos ó errores son semejantes ó desemejantes, es
to es j si están ambos con el signo -|- ó con el — ,6 
solamente uno de ellos. 

Si son semejantes establézcase esta proporción, 
la diferencia de los errores es á la diferencia de los 
números supuestos , como uno de los errores es á un 
quarto proporcional. 

Si son desemejantes, se dispondrá asi: la suma de 
los errores es á la diferencia de los números supuestos, 
como zíno de los errores es á un quarto proporcional. 

Si el error que entramos en comparación es por 
exceso , le restaremos del numero supuesto correspon
diente al error , ó bien le sumaremos si fuese por de^ 
fecto, cuyo resultado será el numero que se solicita,. 

;. Veamos un exemplo. 
P 3 
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^'piedras de molino han molido en un dia 91 fans-

negas de trigo: la 2.^ molió 12 fanegas mas que la i.a 
y la 3.^ tanto como la o..̂  + 15 , preguntase qué nume
ro de fanegas molieron cada una. 

Supongamos que la i.*molió 20, luego la 2.^ mo
lería 20-{-i2 , esto es , 32 ; y la 3.a 20-1-12-1-15-47; 
juntas estas tres cantidades 2o-)-32-)-47 dan la suma 
99 , pero debían ser 91 j luego hay por error -f 8. 

Supongamos otra vez que la i,a molió 18 , luego 
la 2.^ 18 -f 12 = 30 ; y la 3.a 18 -f-12 -j- 15 r 45 ; su
madas !as tres cantidades 18-I-30-J-45 dan 93; pero 
debian ser 91 ; luego hay por error + 2; con que se
gún lo dicho tenemos por::::::::::: 

1.a suposición 20-4-8") 
, ^ . . „ r ?• errores semejantes. 2.'suposición 18-f 2 j "* 

Diferencias.... 2 ó 

luego por lo que diximos poco ha estableceremos 
esta proporción , la diferencia 6 de los errores es á 
la diferencia 2 de las cantidades supuestas , como el 
error 8 al error que debe restarse de ¡a suposición cor' 
respondiente; es decir. 

8 V 2 
6 : 2 : : 8: —_— n : 2-{-|T error en que exce

de la suposición 20 al numero verdadero , y que 
por lo tanto debe restarse de dicho 20 , luego la i.* 
piedra molió 20—2-|—j-; esto es , i7-f-|- fanegas; la 
2.a i7_j-i-_}- 12, esto es , 29-i--f : y la 3.» 17+-7-
4-124-15» ^sto e s , 44 + -J-;, y en efecto es asi, 
pues 17 4--í--|-2,9_|-i--j-44 4--L—91 j numero de 
fanegas que molieron las tres piedras. 

Repitamos esta qüestion, valiéndonos de diferen
tes suposiciones. 

Supongamos pues que la i.* piedra molió 24 fa
negas , luego la 2.* molería 24 4-12 ^ ó 36 , y la 3'* 

24 
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-24 + 12 + IS ó 51 ; sumadas estas tres partidas dan 
111 fanegas, pero como debían ser 91 erramos por 
exceso en -f- '^o-

Supongamos otra vez que la i.^ piedra molió 13 
fanegas, luego la 2,.̂  molerla 13 + 15 ó 25 , y la 3.* 
13 .-]- 12 - j - 15 , ó 40 ; cuyas cantidades á una suma 
son 78 5 y como debían ser 91 hay un error por de
fecto— 13 , luego tenemos por::: 

I.- Suposición 24+20 error por exceso )deseraejantes 
2.a Suposición 13—13 error por detecto j "̂  
Dif. de las sup.^i 1 33, suma de los errores. 

Digamos ahora la suma de los errores 33 QS á la di
ferencia 11 de las cantidades supuestas , como um de 
los errores 13, ¿í/ que Je corresponde ; esto es: 

33 . I I . . 13 , — 4 Í - T J o-j-, 
33 

añádase este quarto proporcional á la suposición i j 
correspondiente al error que hemos entrado en com
paración , y la suma 17-j--3^ zr-j-será el numero 
verdadero como antes. 

Aligación. 

336 La regla de aligación, se reduce á hallar el pre
cio , ó peso medio á que deberá venderse , ó pesará 
la mezcla de ' dos , tres , ó mas especies, cuyos pre
cios , pesos 3 y cantidades sean conocidas; ó bien 
hallar la cantidad de las cosas que deben mezclarse 
con proporción al precio conocido. 

Supongamos primeramente que un Platero necesi
ta mezclar 8 onzas de plata de á 20 reales, con 9 de á 

' • 16 ¡y 6 de á 12 reales , y quiere saber á como deberá 
-'- dar 
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dar la onza de este mixto , dispóngase la qüestion asi: 

onzas, precios, productos, 
9 X i6 z = 144 
6 X 22 zzzi 132 
8 X ^o 160 

Suma de las " " 77^ Suma de los 
cantidades. ^ productos. 

Habiendo multiplicado cada numero de onzas, 
por su respectivo precio , se sumarán las onzas , y 
también los productos de sus valores j y se estable
cerá esta proporción ; la suma de las onzas es á la 

. de sus valores respectivos como una onza del mixto al 
Valor que le pertenece: esto es;: 

^3 
Cuyo precio medio multiplicado por el numero 

de onzas que entran en el mixto , debe producir 
igual valor, que la suma de los precios particulares, 
y en efecto 18 -j-ff X ^3 =̂= 43^-

Un Campanero quiere saber quanto pesará la pul
gada cubica del mixto que ha de hacer con 36 pulga~ 
das cubicas dé cobre , de peso cada una de 5-|- onzas, 

y de 9 de estaño de peso de 4 onzas cada una y la qües't 
tion dispuesta es: 

36 X S-f 1=198 
9 X 4 — 3,6 

4S 234 

y ordenando la proporción sale g-i- onzas peso de la 
pulgada del mixto ; y es asi porque 5 i - X 45 ~ ^34 
que sale de la proporción:: 

4 5 : 2 3 4 : : I : 5 + - f 
en que el producto de ios extremos 45 'f s + -5- =* 
^34 X I . . Su-
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Supongamos ahora que el mismo Artífice tiene una 

pulgada cubica de bronce , que pesa 5 onzas , y quie
re saber que porción mezclará de cobre y estaño , pe-

\:sando cada pulgada cubica de cobre S¿- 3 y cada una 
de estaño 4 , para que la pulgada del mixto pese lo 
mismo que la pulgada de bronce. Dispónganse las can
tidades asi: 

•n „ j - r 'i~. • I Diferencias Peso medio c; < '̂  ̂  , T->r • „ ** \ 4 . Diíerencias 

y tomando alternadamente las diferencias del pesoí 
medio al peso de cada metal, ellas darán la propor
ción en que deban mezclarse; en el caso actual, del 
peso medio 5 al peso 4 del estaño va i , que escribo 
frente de 5— peso del cobre : veo también la dife
rencia •— de 5-^ á s , y la escribo frente de 4 , peso 
del estaño í y digo , que deberá mezclar i pulgada 
de cobre, y -i- de estaño , es decir , que estos me
tales deben mezclarse en la razón de i : -i--

Salta á la vista , que las cantidades que resultan 
de estas operaciones ^ no responden precisamente, 
sino á manifestar la razón en que deben mezclarse, 
por lo que hallada esta razón , se aumentarán sus 
términos (214) quanto se quiera, pues sacaremos 
quC'las cantidades halladas dan 

I : - ^ : : 22:11^ ó : : 44 : 22^ó: : 220; n o &c. 
Un Cosechero tiene trigo de 42 reales , de ^o , y 

54 reales la fanega ,y quiere saber en que proporción 
los mezclará para poder vender la fanega á 48 reales. 

Dispondremos la qüestion asi:: 
-c 42 X 5 + 2 z m 294 

4S ^ 50X 6 :^:::: 300 
-C 53 X ó r r z s i s 

Suma de las di- —"Suma de los 
ferencias ^ ^ productos. 

Escritas las cantidades según se manifiesta , to
ma-
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rnaremos la diferencia de los precios de cada es
pecie j á la del precio medio , cuidando siempre de 
comparar una cantidad mayor , y otra menor con el 
precio medio j y de hacer las aplicaciones correspon
dientes. 

En el caso presente, tomando por términos pri
meros de comparación 42 y 53, diremos de 42 á 48, 
van 6 , que escribiremos frente de 53 ;. de 48 á 53 
van 5, que escribiremos frente de 42 ; volveremos á 
comparar 42 y 50 al mismo 48, y la diferencia 2 del 
50 5 la escribiremos en seguida del- 5, y la otra 6 del 
42 frente al 5 0 , y diremos que mezclando 7 fane
gas de trigo de 42 reales , 6 del de 50 y 53, se po
drá vender al precio medio 48 ; para probarlo , bas
tará ver que 7- | -6-]-6 2 r : i9X4S precio medio,:::: 
9123 importe de 42 fanegas á 7 reales ^ y 5 0 , y 53 
á 6. 

Un Texedor tiene que fabricar una tela de seda , que 
importe la de cada vara 14 reales , pero esta tela la 
ha de texer con seda de quatro valores distintos , tales, 
que si se hiciera la tela de la primera seda , valdria 
la vara i o reales , si de la segunda 12 j si de la t cr
eerá 17 , y si de la quarta 22 : el Texedor tiene de es
ta ultima 12 onzas , se necesita, pues, saber las onzas 
que deberá poner de las otras tres clases'ó valores. 

Demos á la qüestion la colocación siguiente; 
r» 22 4 

1 4 ) ^ 7 . ^ 
^ ) 12 3 

¿ 10 8 
por cuyas diferencias tomadas alternadamente se
gún el orden que se manifiesta , se halla que de la 
seda de 22 reales debe poner 4 onzas, de la de 12, 3; 
de la de 10, 8 ; y de la de 17, 2 ; pero como de la 
de 22 tiene 12 onzas j estableceremos esta propor-
rcion: 

4: 
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1 : 6 

4 : i 2 : : < ; 3 : 9 
8 ; 24 

y diremos que para poner 12 onzas de la de 22 rea
les debe mezclar 9 de la de 12 ; 24 de la de lo; 
y ó de la de 17 ; para probarlo atenderemos á que 
^ .-\-7.-\- I-\-S, 6 \o que es lo mismo 12 4- 6 -f 9 + 
24 X 14 r z 714 reales, producto de 12 onzas por 22 
reales ; de 6 por 17 ; de 9 por 12; y de 24 por 10. 

Supongamos ahora , que este Texedor ba fabricado 
una tela., de la, que cada vara tiene de Seda 14 rea
les , y toda la de. la pieza ha importado 714 reales ha
biendo puesto en ella , Seda de quatro valores diferen
tes j pero de tal condición que si de cada clase de Se
da , se tuviese fabricado una pieza semejante á la 
propuesta , huviera importado la Seda de cada vara 
de la primera 10 reales ; la de la segunda 12 ', la de la 
tercera i-^ iy la de la quarta 22 ; y se necesita saber 
quanto valdrá la Seda que de cada clase ba entrado 
en la tela : dispongamos la qüestion: asi 

r* 22 . . . . . . 4 
) 17 2 

^ n 12 3 
o 10 8 

y hecha la alternación de los valores respectivos, 
con el valor de la Seda de cada vara , sumaremos 
sus diferencias, con cuya suma arreglaremos la. si
guiente proporción. 

La suma de las diferencias 17 , es al valor total 
714 de la Seda de la pieza , como cada diferencia 4 
&c. es á la que le corresponde : esto es: 

17: 
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4 : - i ^ i ^ z r i 6 8 d e I a d e 2 Z 

2 : —-zz 84 de la de 17 

1 7 : 7 1 4 : : ] ^ 3X714 . ^ , A 
II 3 ; ^ ^ ^ z=: 126 de la de iz 17 

X7 s x 714 ^ j 1 j 8 : L_ l r r336 de la de 8 

714 
lo que se comprueba con que la suma de los valores 
correspondientes á cada clase de Seda , es igual jus
tamente al valor total de la Seda que entró en toda 
la tela. 

De las "Progresiones Arismeticas. 
237 Quando una proporción arismetica continua se 

continúa á mas numero de términos, conservando 
en todos una misma diferencia que es la razón , se 
llama progresión arismetica, y como cada termino 
de ella se compone del que le antecede mas la ra
zón , se infiere que cada termino es mayor del que 
le precede quantas unidades tiene la razón ; asi con-

- tinuando la proporción continua -f- 2. 4. 6 ; sacare
mos la siguiente progresión, cuya razón ó diferen
cia es 2 , escribiendo antes el signo -^ por lo qual 
será : 

4- 2. 4. 6. 8. 10. 12. 14. 16. &c. 
La que haciendo uso de lo que dexamos explica

do podremos expresar asi : 

-~2.2-l-(2Xl).2-f-(2X2).2-l-(2X3).2-f(2X4).2-]-(2X5> 
*+(2X6).2-}-(2X7} &C. 

Pon-
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Donde se ve claramente que cada i3rm¡no se com
pone del primero , mas la razón multiplicada por-, el 
numero de términos que le preceden, porque el ul
timo termino 2-|- (2X?) = i 6 , se forma del primer 
termino 2, mas la razón 2 multiplicada por 7, nume
ro de términos que hay antes de él. 

2,38 Si la progresión se principia por una razón de 
menor desigualdad, será ascendente, pero si por 
una de mayor desigualdad será descendente , y en 
este caso se continuará desde o con signos negati
vos , como se ve en la progresión siguiente: 

— 8. 6. 4. 2. o. —'2. — 4. — 6. •— S.--— 10. &c. 
que según lo dicho podemos representar asi 
•r- S.8—2.8—(2X2).8—(2X3).8—(2X4). S—(2X5)&C. 
de lo que se infiere claramente que en la progresión 
descendente cada termino es el primero menos la ra
zón multiplicada por el numero de términos que le pre
ceden , asi el termino 8 — (2X5) = — 2 , se compone 
del primero 8 menos la razón 2 multiplicada por 5, 
numero de los términos que hay antes. 

239 Dé lo que acabamos de decir resulta c{we si las 
progresiones principiasen desde o qualquier termino de 
la ascendente se compondrá de la razón multiplicada 
por el numero de términos que huviese antes del pro
puesto , y por el contrario, siendo descendente , se 
compondrá del numero de termitas que le preceden, 
multiplicado por la razón tomando esta cantidad nega
tivamente. 

«40 Como toda progresión e s , según hemos sentado, 
una proporción continuada , podremos inferir que 
en qualquiera progresión arismetica se hallarán las 
propiedades que en las proporciones (198), y asi 
podremos establecer que en qualquiera progresión 
arismetica , la suma de cada dos términos igualmente 
apartados de los extremos serán iguales , y si la pro
gresión fuese de términos impares, serán iguales al 
duplo del termino medio (ibi}. Q En 
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En la progresión -f-2. 4.6. 8.10.12.14. 16. i s . &c. 

que consta de nueve términos la suma de los extre
mos 2-)- 18 =4-4- i 6 ; = 6 4 - 145 = 8 + i'^jy ultima-
mente = 10x2. en donde se verifica todo lo pro
puesto. 

241 De esto mismo debemos inferir también que en 
qualquiera progresión arismetica , si multiplicamos la 
suma de los extremos j por la mitad del numero de los 
términos , ó bien el numero de los términos por la mi
tad de la suma , hallaremos la de todos los términos 
que forman la progresión ; por exemplo en la antece
dente la suma de los extremos 2 -|-18 x -f- q îe es la 
mitad del numero de los términos, ó la mitad de la 

2 -4- I s suma -—I X 9 numero de los termmos da por re-
2 

snltado 90 suma de toda la progresión. 
Si se nos ofreciera averiguar qual seria el termino 

p.^ de la progresión anterior -1- 2. 4.6. &c. lo resol
veríamos fácilmente trayendo á la memoria lo que 
hemos dicho poco ha (237) porque el 9.° termino se 
deberá componer del primero 2 mas la razón , mul
tiplicada por 8 numero de los términos que hay an
tes , quiero decir de 2 -|- (2 X 8) = 18 que es cabal
mente el numero noveno. 

242 Del mismo principio que acabamos de citar nace 
el método para intercalar quantos medios se quiera 
entre dos términos dados , de suerte que todos for
men una progresión: si entre z y 183 se nos ofrecie
ra interponer 7 medios , atenderemos primero á que 
si conociésemos la razón en que deben excederse 
los términos, tendríamos echa toda la operación; 
pero la razón la hallaremos por la expresión siguien-

t e - = 23 esto es , restando el primero del ulti" 
8 

mo. 
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mo ,y la resta dividirla por el numero de terminas que 
deben precederle. 

243 Si el primer termino fuese o, no por eso seria ma
yor la dificultad , y asi, si se nos pidiera que entre o 
y Ijintercalásemos 7 medios arismeticos expresaría
mos la operación asi = - | - cuya fracción sC' 

8 
ría la razón , y asi escribiriaraos : 
^ o. o+- f . 0 + ^ . 0 + ^ . o+ - f . o + - f . o + - f . o + ^ . i . 

De las Progresiones Geométricas. 
244 Si una proporción geométrica continua, se sigue á 

mas de tres términos^ de manera, que qualquiera tres 
de ellos , subsistan en la misma proporción conti
nua j esta serie de términos se llama progresión geo~ 
métrica, que escribiéremos siempre con el signo -rrí 
en esta atención diremos que -H- 2 : 4 : 8 : 16:32:64: 
128 &:c. es una progresión geométrica , porque -^2 : 
4 :8 es una proporción continua , como 16 ; 32 : 64. 

245 Si la razón sobre que se establece la progresión 
es de menor desigualdad , dicha progresión será as
cendente 5 pero será descendente , si fuere de ma
yor desigualdad: en el primer caso, van creciendo 
los términos por la multiplicación de la razón , y en 
el segundo, disminuyendo por división de la mis
ma ; en una palabra j, la progresión descendente, no 
es Otra cosa que la ascendeote, tomada al contrario. 

La progresión -;;-3 : 6 : 12 :24 : 48 : 96 : 192 : 384: 
se funda sobre la razón de menor desigualdad 3 : ó, 
multiplicando seguidamente el conseqüente por 2, 
numero de veces que 3 cave en 6 : todo lo manifies
ta la siguiente análisis , valiéndonos de los signos 

•̂  3 : 3x2: 3x2x2: 3X2>^2X2:3x2x2x2x2 : sxz 
X2X2X2X2: 3x2x^x2x2X2x2 &c. Si 
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Si fixamos un poco la atención , inferiré de aquí 

1.0 que como esta es una regla general para la for
mación de las progresiones ascendentes , cada ter
mino se compone del primero , multiplicado por la 
razón tantas veces, quantos términos le preceden, 
asi se ve que 43 que es el termino 5.'̂  , cuya análi
sis es 3 X 2 X 2 X 2 X 2, se compone dé 3 multipli
cado 4 veces por la razón 2. 

2.° Que en toda progresión geométrica el tercer 
termino es el primero multiplicado por el quadrado 
de la razón (134) , el qnarto es el primero multipli
cado por el cubo de dicha razón (135) ? y en gene
ral un termino qualquiera de una progresión , es el 
prim.ero , multiplicado por la razón elevada á una 
potencia (129) del grado que indica el numero de 
términos que le preceden. 

3.=" Que si queremos escribir una progresión por 
un método análogo al que usa el Algebra , bastará 
escribir por 2.° termino el i.° con la razón indicada 
como factor 3 y todos los demás escribiendo el 1.° y 
á su lado la razón j y un poco mas arriba el nume
ro que exprese el grado de la potencia á que debe 
elevarse la razón que ha de multiplicarse por el pri
mer termino, cuyo numero asi puesto, se llama el 
exponente de la potencia , es decir que para expre
sar , por exemplo, la progresión que acabamos de 
indicar , lo podremos hacer asi ; 

-H 3 : 6 : 12 : 24-: 4 8 - : 9 6 : i92 :384&c.ó 
1 2 3 4 S 6 7 

fi 3 : 3x2: 3x2: 3x2 : 3x2: 3x2 : 3x2: 3x2 &c. 
cuyas expresiones j eqvúvalen á las mismas que he
mos manifestado en la análisis ; asi el termino 3X2.'̂  
indica que el primer termino 3 se ha de multiplicar 
por la razón elevada á la quinta potencia para pro-

du-
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ducir el 6.^ termino ; y esto mismo es lo que dexa-
mes demostrado , pues el termino 3x2X2x2x2X2* 
en nada se diferencia de 2^z^ y de 96. 

246 De la reflexión que sobre esto hemos echo , sa
camos fácilmente el método de valuar un qnalquiera 
termino de una progresión ; si quei'cmos saber qual 
es el valor del j.otermino 3X2'̂  de una progresión 
que principia 44 3: 3X2 :3X2.- multiplicaremos el 
primer termino 3 por la razón 2 levantada á la sexta 
potencia 5 esto e s , 3 x 6 4 = 1 9 2 3 cuyo valor es el 
termino pedido. 

Esto se funda en que el 7."̂  termino 2^1^ se com
pone del primero muhiplicado por la razón levanta
da á una potencia señalada por el numero de tér
minos que le preceden , esto e s , de 3x2*. 

Í247 Del mismo principio se deduce lo que deberemos 
practicar para intercalar dos ó mas medios entre dos 
extremos dados , porque si por exemplo , se nos 
ofrecerá intercalar dos medios geométricos entre 
24 3 y 192 5 atenderíamos á que 192, se compone 
de 24 j multiplicado por la razón levantada á la ter
cera potencia 5 luego dividiendo 192 por 2 4 , y 
sacando la raíz cubica del quociente , tendremos 
conocida la razón , con la que formaremos los dos 
términos pedidos j . en efecto la operación indicada 

^^^^^ = 2, nos manifiesta que 2 es la razón, y que 
los dos medios pedidos son 48, y 96 que dan la pro
gresión ff 24 : 4 8 : 96 : 192. 
Ninguna otra dificultad hallaríamos aun quando fue
sen muchos mas los medios que se huviesen de in
tercalar , si solo la de sacar una raíz de una poten
cia muy elevada , respecto á que solo hemos-ense
ñado extraerlas de la 2-' y 3a, pero en breve daremos 
el modo de sacar con suma facilidad una r a i z de 
una potencia qualquiera. 

248 
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248 De lo que acabamos de decir resulta , por regla 

general, que para intercalar entre dos extremos da
dos un numero determinado de medios, se dividirá 
el mayor por el menor , y del quocienie se sacará una 
raiz del grado que indique el numero de terminas que 
haya de haber antes del ultimo. Si entre o y i quisié
semos intercalar 6 medios geométricos , se reduci-

7 

ria á hacer efectiva esta expresión K'-i- cuya raiz 
séptima manifestaria la razón que sería una fracción, 
que multiplicada seis veces succesivaniente se apro-
xímaria con mucho á la unidad. 

Esto que en realidad , no es otra cosa que sacar 
una raiz pedida de la unidad , pone á la vista , que 
dados dos términos por mas pequefxos que sean , se 
les puede intercalar quantos medios geométricos se 
quieran. 

249 Quando se nos ofreciese averiguar la suma de to
dos los termines de una progresión geométrica qual-
quiera, deberemos multiplicar el ultimo termino por 
la razón , y restando el primer termino del producto, 
dividir la diferencia por la razón disminuida de ¡a uni
dad , ó lo que es lo mismo, restar el primer termino 
del ultimo , la diferencia dividirla por la razón dismi
nuida de la unidad 3 y al quociente añadir dicho ultimo 
termino. 

Como se ignora el valor de la suma , podemos 
representarlo por esta letra S, que suponemos vale 
Suma , y suponiendo también que el primer termi
no de una progresión es 3 , el ultimo 96 , y la razoa 
ó exponente 2 , diremos según las reglas acabadas 
de insinuar, que la suma de una tal progresión la 

indicaremos bien por esta formula S = - ^ --.— 
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ó lo que vale lo mismo S = £_ 4- 96 de lo 
2 - — 1 

que resulta que S zz 189. 
Supongamos se quiere averiguar la suma de la 

progresión -;• 2: 6 : iS: 5 4 : 162:486 : 1458 , y ten
dremos que por lo dicho será la formula S r r=: 

(1458^3)—2 , • •, r • , ^—^ zi y haciendo eíectiva la operación 
3—1 

saldrá S r r 2186. 
Probaremos esto facilisiraamente echando mano 

de los signos según dexamos enseñado , porque si 
expresamos con ellos la suma de la propuesta pro
gresión será;::::::::::: 
la S —2+64-i8-j-s44-i62+486-j-i4SS , y si multi
plicamos por el exponente, ó razón 3 asi Ja cantidad 
S, como la de todos los términos de la progresión, 
saldrá::;:;::::: 
3 5 — 6+18+54+162-1-486+1458+4374? y si de 
esta restamos la primera, resultará por diferencia 
2 S : r r 4 3 7 4 — ^ ¡ y como esta cantidad 4374—2 es 
igual á 2 S j ó dos sumas, y solo buscamos una , de
beremos dividir 4374—2 por 2 , con lo que tendre
mos que S;:::: 4374— _ ^ j ^ ̂ ^^ ^^ j ^ mismo 

—-2—11 que es la formula expresada =218 6. 
3—1 

Para que nada le quede que dudar de esta opera
ción á quien solicitamos instruir , expresamos en se
guida toda la operación , asi 

3S 
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3S i r r r 6+18-1-54+162-f 486+1458+4374 
'•—S——2—6—18—54—162'—486-—1458 

Resta 2 S — 43 74—2, esto es • ^ =Sjy S=218 6. 

250 Si la progresión cuya suma quisiésemos averi
guar, fuese descendente , consideraremos que en una 
progresión de esta naturaleza continuada al infinito, 
llegará su ultimo termino á ser infinitamente peque
ño , ó de ningún valor , y haciendo su primer ter
mino , el ultimo ) esto es , tomándola contrariamen
te , tendremos una progresión ascendente , cuyo 
primer termino será nulo. 

Supongamos que á esta progresión 16: 4 : i'-j-'-h-
^ & c . se le van añadiendo términos eternamente 
por división del exponente 4 , cuyo numero deberá 
ser infinito , y se solicita hallar la suma de todos 
ellos : en este supuesto, el termino que imaginemos 
mcinor, al infinito, se desvanecerá enteramente, ó se
rá una cantidad infinitamente pequeña , que expre
saremos asi—, y tomándola contrariamente, imagi
naremos que —-, es el primer termino , y 16 el ulti-

00 

rao , luego S rr: ^ —^^ ó lo que es lo mismo 
4—1 

+ 16, de lo que sacamos que la suma de 16 —ol 

4 — I 
dicha progresión es igual á 21 + + . 

251 Si esta formula ó expresión la cotejamos ahora, 
con la progresión descendente propuesta , veremos 
clarisimamente , que el primer termino 16 , se ha 
multiplicado por el exponente 4 , de cuyo produc
to hemos restado el termino infinito ^ , que por ser 
nulo , dexa intacto dicho producto , y que este se 

ha 
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ha dividido por el mismo exponente rebaxada la uni
dad , luego sacamos por regla general, que para 
hallar la suma de una progresión descendente qual-
quiera que sea, se ha de multiplicar el primer termino 
por el exponente , y el producto dividirlo por el mismo 
expomnte disminuido de la unidad , ó lo que es lo 
mismo , dividir el primer termino , por el exponente 
asi disminuido ,y al quociente añadir el mismo termi-^ 
no primero. 

De los Logaritmos. 

252 Los logaritmos son unos números, que forman una 
progresión arismetica , y corresponde cada uno, á otro 
de una progresión geométrica , de igual numero de 
términos. 

253 Son infinitos los logaritmos que pueden corres
ponder á un mismo termino de una progresión geo
métrica , pero para satisfacer al objeto que nos he
mos propuesto , basta decir , que entre quantos sis
temas de logaritmos se han establecido , el mas ex
pedito y út i l , es el que aqui expresamos , y se re
duce á una progresión arismetica natural , cuyo 
primer termino es cero , que corresponde á otra 
progresión geométrica de igual numero de térmi
nos 3 que principia desde la unidad , y sus términos 
se van aumentando en razón decupla } tales son las 
dos siguientes: 

-H-1:1 o: 100 :1000 :10000 :100000 :1000000 :10000000 & c . 
v-o.i . 2 . 3 . 4 . 5 , 6 . 7 . &c. 

354 Sí atendemos con una poca reflexión , al orden y 
correspondencia que guardan estas dos progresio
nes entre s í , echaremos de ver , que cada termino 
de la arismetica, se puede considerar como un ex-

R po-
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ponente, que indica el grado de ]a potencia á que se 
halla elevado el terinino de la geométrica de quien 
es logaritmo : en efecto 2 es logaritmo de loo, pe-

" To 100 es el quadrado de 10 5 y el exponente de es
ta potencia es 2 ; asimismo 4 es logaritmo de 10000, 
pero este termino es cabalmente la quarta potencia 
de lo , cuyo exponente es también 4 , y como 10 es 
la primera potencia (130) su exponente ó logarit
mo es sola la unidad , correspondiendo por lo mis-
rao á esta el cero , por logaritmo. 

255 De esta disposición resulta, que el logaritmo de 
cada termino , expresa quanto éste dista de la uni
dad , y que si se multiplican qualquiera dos térmi
nos de la progresión geométrica , y al mismo tiem
po se suman sus logaritmos, esta suma será logarit
mo del producto de los dos términos multiplicados; 
si multiplicamos v. g. l o x 1000 , y sumamos sus lo
garitmos 1+3 } hallaremos que la suma 4 es logarit
mo del producto loooo. 

256 Aun quando fuesen mas de dos los términos que 
- se huviesen de multiplicar , no por eso dejarla de 

corresponder la suma de sus logaritmos al producto 
de los términos multiplicados; si por exemplo, to
mamos 10 X 100 X 1000 5 y al mismo tiempo suma
mos i-j-2-|-3, que son sus logaritmos , la suma 6 se
rá el logaritmo del producto 1000000 de los térmi
nos multiplicados. 

C157 Con igual facilidad dividiremos también un ter
mino por otro, por medio de sus logaritmos , ó ex
ponentes , procediendo de un modo contrario , es 
decir , restando el logaritmo del divisor , del loga
ritmo del dividendo , cuya diferencia será el loga
ritmo del quociente : si queremos dividir looopor 
1 0 , restaremos 1, logaritmo del divisor 10, de 3 lo
garitmo del dividendo looo , y la diferencia 2 será 
el logaritmo de 100 , que con efecto es el verdade
ro quociente. Go-
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258 Como ya hemos visto que las sumas y restas cíe 

ios términos de la progresión arismetica , equivalen 
á las multiplicaciones 5 y divisiones de los términos 
correspondientes en la geométrica , salta á la vista, 
que el duplo , el triplo &c. de un numero ó termi
no de la progresión arismetica , será precisamente 
logaritmo de un termino quadrado , cubo &c. en la 
geométrica, y asi debe ser, respecto lo que dexamos 
dicho (253) en efecto 2, duplo del logaritmo de lO, 
que esíi, es logaritmo de 100, quadrado de l o , si 
lo triplicamos, el triplo 3 será logaritmo de looo, 
cubo de I o &c. lo mismo hallaremos sumando el 
logaritmo de lo , con el logaritmo de 100, cuya 
suma 3 es el logaritmo del cubo lOOo; luego gene
ralmente para elevar un termino de la progresión 
geométrica al grado de potencia que se quiera, bas
ta multiplicar su exponente ó logaritmo , por el numero 
que indica el grado de la potencia, cuyo producto se
rá el logaritmo del termino elevado á la potencia pedi
da : asi para elevar looá la tercera potencia , mul
tiplico su exponente 2 por 3 , y su producto 6 que 
corresponde al termino 1000000 expresa que esta es 
la tercera potencia de 100. 

259 Por el contrario, si se nos ofreciese extraerla 
raíz quadrada de 100 , tomaremos la mitad de su 
logaritmo 2 , y el logaritmo i , indicará que el ter
mino 10 de quien es logaritmo es la raiz quadrada 
que se busca ; en general para extraer una qualquier 
raiz de una cantidad , basta solo dividir su logaritmo 
por el exponente de la raiz , y el quociente será el lo
garitmo de la raiz que se busca ; para extraer v. g. la 

• raiz quarta de loooo, divido su logaritmo 4 por 4» 
! exponente de la raiz , y hallo que el quociente i es 
logaritmo de 10, de lo que infiero que 10 es la raiz 
quarta de la cantidad propuesta. 

Supongamos ahora que las dos progresiones son 
de-
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decendentes, principiando desde i , y o como an
tes , asi:::: 

4-0.-

1 . t . I T . 1 T, . 1 C,-
10 'IO'DV ;oi-o ' I JO'JO' lOOOOO •loooooo * looooooo ̂ '̂-'* 
•I 2.-3.--4 5 6.- 7. Stc. 

260 En esta disposición se echa de ver que el logarit
mo de un qualquiera termino de la progresión geo
métrica descendente , es una cantidad negativa , y 
debe ser asi precisanriente, porque siendo cada ter
mino de la progresión un quebrado , que es una can
tidad menor que la unidad, el logaritmo de cada 
termino , será forzosamente menor que o, pues o, es 
el logaritmo de la unidad ; asi el logaritmo de ^ ~ ~ 
es—3, y como en la multiplicación de quebrados 
(77) el producto debe ser menor que ambos facto
res , de consiguiente el logaritmo del multiplica
dor 3 disminuye el logaritmo del multiplicando á 
quien se junta , esto es , para hallar el producto de 
- i ^ p o r Yóhro ' sumaremos (174) el logaritmo —2 
con el logaritmo—4, y el logaritmo—6 que es me
nor que—4 es el que corresponde al productOfj?" 

1 0 0 0 0 0 
cantidad menor que — j ^ y mucho mas que j ^ . 

261 De quanto aqui llevamos dicho , se infiere clara
mente que los logaritmos proporcionan suma facili
dad en el calculo ; pero como el uso de estas pro
gresiones aun quando se continuasen infinitamente 
seria muy limitado, pues solo tendríamos logarit
mos de las potencias de la raiz , que aqui es lO, cu
yo termino se llama generalmente base logaritmicaf 
y no de ninguna de las cantidades intermedias 
2,3,4,5,6,75839 que se cuentan entre i y lo , ni las 
que se hallan entre lo y 100, 100 y 1000 &c. por 
esto pues , fue indispensable para dar á los logarit
mos toda la extensión y utilidad posible, intercalar 
entre tales términos un numero de medios geometri-
CJOS crecidísimo, de manera que entre ellos ^viniesen 

' á 
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á contarse los números naturales -2,3545 &c. y aun
que no exactos, por lo menos aproximados de tal 
suerte , que su diferencia fuese enteramente despre
ciable , practicando lo mismo entre los términos o 
y I , I y 2 8cc. de la progresión arismetica, para que 
á cada nuevo termino geométrico , correspondiese 
su debido logaritmo. 

262 El mayor trabajo de los calculadores, qne em
prendieron esta penosísima obra , consistió en hallar 
los medios geométricos entre i y 10, y sus logarit
mos , como asimismo los de los números primeros 
( l a ) ; pues con el auxilio de estos, fueron exten
diendo las tablas con arreglo á lo que diximos poco 
ha 5 porque conocidos dichos logaritmos, hallaron 
el de 12 , sumando los de sus factores 2 y 6 (255), y 
todos los demás que corresponden á los números 
compuestos. 

Cíó^ Como los medios geométricos de productos no 
quadrados, no podían de manera alguna ser una 
raiz quadrada exacta , ni tampoco sacarse un medio 
arismetico justo en números enteros de una suma 
impar, fue indispensable echar mano del admirable 
artificio de las decimales , con cuyo auxilio se saca
ron medios sumamente aproximados, de manera que 
no siendo puramente los verdaderos , se pudiesen 
tomar como tales sin error sensible , y aun sirvieron 
dichas decimales para aumentar todos los términos 
de la progresión geométrica y sus logaritmos (107) 
circunstancia, que facilitó mas y mas la aproxima
ción , de manera que en vez de buscar los medios 
geométricos entre i y lo&c.ylos arismeticos entre o 
y i &c.se propusieron buscarlos entre ijoooooooooo, 
y lOjOooooooooo &c. en la progresión geométrica, 
y entre 0,0000000000 y I5O000000000, en la arisme-
tica , baxo de cuyo sistema , establecieron las tablas 
logarítmicas, reduciendo después de esia operación 

los 
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los quebrados decimales á solas siete cifras. 

264 Falta por ultimo declarar 1.° que hallándose entre 
OjOoooooo y 1,0000000, todos los logaritmos de 
los términos intercalados entre 1 y 10 , ó entre 
1,0000000, y 10,0000000 5 el logaritmo de qual-
quiera de estos términos , será una cantidad fraccio
naria decimal, cuya primer cifra será o, y un que
brado decimal, separado de dicha cifra con una co
ma (103); asi el logaritmo de qualquiera termino que 
se halle entre i y 10, v. g. 9, es 0,954242, por la 
misma razón , el logaritmo de un termino que se ha
lle entre 10, y 1 0 0 , ó entre 10,0000000, y 
100,0000000, estará precisamente entre i y 2, ó en
tre 1,0000000, y 2,0000000, y por lo tanto será i , 
y un quebrado decimal, de manera que el logarit
mo de 99. que es el mayor termino que se halla an
tes de 100, es I , 995635: 2° que el numero que es
tá á la izquierda del logaritmo separado con la co
ma , se llama la característica , y el quebrado deci
mal de la derecha su mantisa : en el logaritmo 
0,934242, o, es la característica y 954242, la man
tisa : 3.^ que la característica generalmente tiene 
siempre tantas unidades menos una, quantos guaris
mos el numero á que pertenece , y así , visto un 
numero se sabe la característica de su logaritmo , y 
vista la característica , se sabe igualmente de quan-
tas cifras se compone el numero correspondiente. 

265 Hallados finalmente todos los medios proporcio
nales , según hemos declarado , formaron las tablas, 
colocándolos en dos columnas ; en la primera de la 
izquierda , los términos de la progresión geométrica, 
y en la segunda de la derecha, los términos de la aris-
raetica, que son sus logaritmos, para cuya inteligen
cia , y practica trasladamos aquí las dos tablas si
guientes. 
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Nu.-
. Loga rit

Nn, 
s' i-ogarit-

iNlll, 
j Logarit 

Nn 
j Logarit 

mos. mos. mos. mos. 
I 0,000000c 3 41 1,6127839 81 1,9084850 12 t 2,0827854 
2 0,301030c 5 42 1,6232493 82 1,913813^ 122 2,0863598 

3 0,4771212 43 1,633468' • 83 1,9190781 I2q 2,0899051 

4 0,602060c 44 i>6434527 84 1,9242793 124 2,0934217 

5 0,698970c 45 

46 

1,6532125 85 

86 

1,9294185 I2Í 

i2d 

2,0969100 

6 0,7781512 
45 

46 1,6627578 

85 

86 1,9344984 

I2Í 

i2d ¡2,1003705 

7 0,845098c 47 1,6720979 87 1,9395192 12712,1038037 

^ 
0,9030900 48 1,6812412 88 1,9444827 128 2,1072100, 

9 0-9542425 49 1,6901961 89 1,9493900 129 2,1105897 
lO 0,0000000 50 1,6989700 90 

91 

1,9542425 130 

131 

2»"39433 

i '̂ 1,0413927 51 1,7075702 

90 

91 1,9590414 

130 

131 2,1172713 
12 1,0791812 52 1,7160033 92 1,9637878 132 2,1205739 

13 i»ii39433 53 1,7242759 93 1,9684829 13 í 2,1238516 

14 1,1461280 54 1,732393*̂  94 1,9731278 134 2,1271048 

15 1,1760913 55 

56 

1,7403627 95 1,977723^ 135 

136 

2,1303338 

16 1,2041200 

55 

56 1,7481880 96 1,9822712 

135 

136 2,1335389 

17 1,2304489 57 1,7558748 97 1,9867717 137 2,1367206 
18 1,2552725 58 1,7634280 98 1,9912261 138 2,1398791 

19 1,2787536 59 1,7708520 99 1,9956352 139 2,1430x48 
20 1,3010300 60 

ÓI 

1,7781512 100 

lOI 

2,0000000 140 

141 

2,1461280 

21 1,3222193 

60 

ÓI 1,7853298 

100 

lOI 2,0043214 

140 

141 2,1492191 1 

1 22 1,3424227 62 1,7923917 102 2,0086002 142 2,1522883 1 
1 23 1,2617278 63 1,7993405 103 2,0128372 143 2,1553360 

1 24 1,3802112 64 1,8061800 104 2,0170333 144 2,1583625! 

1 ̂^ 
1 26 

i>397940c 65 

66 

1,8129133 105 2,021189? "45 

146 

2,1613680 1 ̂^ 
1 26 t 4149733 

65 

66 1,8195439 106 2.0253055 

"45 

146 2,1643528 

1 27 134313638 67 1,8260748 107 2,0293838 147 2,1673173 

1 28 1,4471580 68 1,8325089 108 2,033423^ 148 2,1702617 
29 1,4623980 69 1,8388491 109 2,0374265 149 2,1731863 

3° ' ,4771212 70 

71 

t ,845098o 

1,8512583 

lio j 0413927 150 2,1760913 

31 I 4913617 

70 

71 

t ,845098o 

1,8512583 III £ ,0453230 151 2 -,1789769 
32 I ,5051500 72 1-8573325 112 2 ,0492180 152 2,18184361' 

33 I .S1S5139 73 [,8633229 113 2 ,053078^ 153 2 ,1846914 

34 I ,5314789 74 ,8692317 114 2 ,0569048 154 2 ,18752071! 

35 I 

36 I 

,544068o 75 ' 

76 I 

,8750613 115 2 

116 2 

,0606978 155 2 ,i9033i7¡j 35 I 

36 I ,55(53025 

75 ' 

76 I ,8808136 

115 2 

116 2 ,064458c 156 2 ,i93'246j 

37 I ,5682017 77 I ,8864907 117 2 ,0681859 157 2 ,1958996 1 
38 I .5797836 78 I ,8920946 118 2 ,071882c 158 2,1986571 1 

39 I ,5910646 79 I ,8976271 " 9 2,0755470 159 2,2013971 I 
40 I ,6020600 80 I ,90309001 120 2,075547c IÓ0J2,2041200'I 
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Liogu rit

Nu.5 
Lügarit-

241 

Logarit
'NII 

Logarit

I 61 

mos. 
201 

mos. 
241 

mos. 
281 

mos. 
I 61 2,20Ó'Í259 201 2,3031961 241 2,3820170 281 2,4487063 
162 2,2095150 202 2,3053514 242 2,3838154 282 2,4502491 

163 2,2121876 293 2,3074960 243 2,3856062 283 2,4517864 
164 2,2148438 204 2,3096302 244 2,387389^' 284 2,4533183 

165 

i6ó 

2,2174839 205 

206 

2,3117539 245 2,3891661 285 

286 

2,4548449 

2,4563660 

165 

i6ó 2,220IOtíl 

205 

206 2,3138672 246 2 = 3909351 

285 

286 

2,4548449 

2,4563660 

167 2,2227165 207 2,3159703 247 2,3926969 287 2,4578819 

168 2,2253093 208 2,3180632 248 2,3944517 288 2,4593925 
1Ó9 2,2278867 209 2,3201462 249 2,3961993 289 2,4608978 

170 

171 

2,2304489 210 

21 I 

2,3222192 250 

25' 

2,3979400 290 2,4623980 170 

171 2,2329961 

210 

21 I 2,3242824 

250 

25' 2,3996737 291 2,4636930 

172 2,23552*^4 212 2,326335'' 252 2,4014005 292 2,4653828 
173 12,2380461 213 2,328379c 253 2,4031205 293 2,4668676 
174 2,2405492 214 2,33°4i3*= 254 2,404^*337 294 2,4683473 

175 2,2430380 215 

216 

2,3324385 255 

250 

2,4065402 205 2,469822c 

17Ó 2,2455127 

215 

216 2,3 344537 

255 

250 2,4082400 296 2,4712917 

177 2,2479733 217 2,3364597 257 2,4099331 297 2,4727564 
17 y 2,2504200 21B 2,3384565 25« 2,4116197 298 2,4742163 
179 2,2528530 219 2,3404441 259 2,4132998 299 2,4756712 
180 2,2552725 220 2,7424227 26c 2,4149733 300 2,4771212 

181 2,2576786 221 2,3443923 261 2,4166405 101 2,4771212 

J82 2,2600714 222 2,3463530 262 2,4183013 302 2,4785663 

1H3 2,2624511 223 2,3483049 263 2,4199557 303 2,4814426 
184 2,2648178 224 2,3502480 264 2,42 j 60 3 9 304 2,4828736 

185 2,2671717 225 3,3521825 265 2,423245^ 305 2,4842998 

1 186 2,2695129 226 2,354ioí^4 266 2,4238816 306 2,4857214 

187 2,2717416 227 2,3560259 267 2,4265113 307 ¿4871384 
188 2,274157^^ 228 2,3579348 298 2,4281348 308 2 4885507 

189 2,2764618 229 2,3598355 269 2,4297523 309 2,4899585 
190 2,2787536 2J0 2,3617278 270 

271 

2,4213638 310 2,4913617 

191 2,2810334 231 2,3636120 

270 

271 2,4329692 311 2,4927604 

192 2,2833012 232 2,3654880 272 2,4345689 312 2,4941546 

193 2,2855573 233 2,3673559 273 2,4361626 313 2-4955443 

194 2,2878017 234 2,3692i5'3 274 2,4377506 314 2,4969296 

195 

196 

2,29oo?,46 235 2,3710679 275 2,4393327 315 

316 

2.4983105 195 

196 2,2922561 236 2,3729120 276 2,4409091 

315 

316 2,4996871 

197 2,2944662 237 2,3747482 277 2,4424798 317 2,5010593 
198 2,2966652 238' 2,3765770 278 2,4440448 3«8 2 5024271! 

199 2,2988531 239 2,3783979 279 2,4456042 319 2,50379071 

200 2,30i05eO| 240 ! !,3802II2 zbo 2,4471580 320 2,50515001 
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Uso de los Logaritmos. 

z66 Aunque las tablas logaritraicas están 'formadas 
sobre un sistema tan particular, y ventajoso, para 
la mayor expedición del calculo, se ofrecen con 
freqüencia muchos casos particulares, cuya dificul
tad embarazaría la operación, no pudiendo evacuar
la á pesar de quantos conocimientos dexamos insi
nuados. 
Supongamos I.o que necesitamos saber el logaritmo 

de un numero mayor que el mayor á que se extienden 
las tablas , por exemplo el de 374Ó823. 

Regla general i.° sepárense de éste ú otro qualquier 
numero que fuese , tantos guarismos de la izquierday 
quanto sea necesario para que tal cantidad separada 
se halle comprebendida en las tablas. 

2^. Tómese su logaritmo , y réstese de su inmediato 
mayor y multipliqúese la diferencia por las cifras sepa~ 
radas á la derecha de la propuesta cantidad, conside
rándolas como decimales , y del producto sepárense á 
la derecha las cifras correspondientes según dexamos' 
enseñado (114) _y la cantidad de la derecha , súmese 
con el logaritmo ya encontrado. 

3.° Añádase á la característica de este logaritmo, 
tantas unidades quantas basten á hacerla de una uni
dad menos , que el numero de guarismos que forman 
el numero propuesto , y se tendrá el logaritmo pedido. 

Apliquemos, pues esta doctrina al caso ya pro
puesto: Separo 1° del numero 3746823 la canti
dad 3 746, y busco su logaritmo en las tablas, y 
^alio 3,5735678-

El 
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2.0 Fl logaritmo de 3746 335735<578 

Lo resto del de 3747 • . • • . • -355736837 
La Diferencia COGÍ 159 
La multiplico por las cifras separadas. . , .0,823 

Cuyo producto es 9 5 3 J 8 S 7 

Y sumado con el logaritmo 3)5735678 
Resulta el logaritmo 355736631 

Y dándole la caracteristica 6 , esto es , añadien-
fdú tres unidades á la caracteristica 3 del logarit
mo 1° sale 6,5736631 ó mas bien 6,5736632 se
gún lo enseñado en las decimales (117.) 

Para entender con fundamento la razón de aña
dir las unidades á la caracteristica del logaritmo 
primero, basta considerar que habiendo separado 
con la coma en el numero propuesto 3746823 la can
tidad 823 5 es lo mismo que (46) si le huviésemos 
dividido por 1000, de lo que se infiere claramente 
que el logaritmo 3557356785 lo es de un numero 
mil veces menor que 3746823 ; de consiguiente la 
cantidad hallada por producto 9535S57 ó 954, des
preciando las decimales, es la mantisa correspon
diente á , 823; luego sumando dicha cantidad con 
3,5736837 logaritmo de 3740 , resultará precisa
mente 355736632 que es logaritmo de 3746,823, 
pero este numero es mil veces menor que 3746823 
según acabamos de manifestar , luego deberemos ha-

- cer mil veces mayor el logaritmo 3,5736632, lo que 
.se logra con añadir el logaritmo de 1000, que es 
3, á la caracteristica del logaritmo hallado, de lo 
que resulta el logaritmo verdadero 6,5736632, cuya 
caracteristica tiene tantas unidades (264,3.*^) menos 
una , como guarismos el numero propuesto. 

•267 Pero la operación seria mucho mas sencilla, si los 
guarismos separados á la derecha del numero pro-

pues-
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puesto fuesen ceros , pues en tal caso , con añadir á 
la caracteristica del logaritmo correspondiente al 
numero separado á la izquierda , tantas unidades 
quantos ceros se separaron , se tendrá concluida ó 
absuelta la qüestioa:, todo nace de lo dicho. 

268* 2."^ Si ocurriese /?7fl//ar el numero correspondiente á 
un logaritmo dado que excediese los limites de las Ta
blas se observará la siguiente. 

Regla general: La caracteristica del logaritmo 
dado se disminuirá de sus unidades , hasta que sea 
menor que el mayor logaritmo de las tablas, des
pués se buscará su numero respectivo en ellas , y 
añadiéndole tantos ceros como unidadas se huviese 
disminuido la característa, se tendrá el numero que 

• se solicita. 
Supongamos se necesita saber el numero á que 

pertenece el logaritmo 5J9999S'56 
Del logaritmo S59999566 

Resto r. 

Y el logaritmo residuo. 339999566 

Corresponde enlas tablas cabalmente á 9999; pero co
mo habiendo disminuido la caracteristica del logarit
mo propuesto , dos unidades , es lo mismo que si hu-
viesemos dividido su numero respectivo por 100 se-

::gun lo dicho (257);. el numero buscado 9999 ¿era 
sin duda 100 veces menor de lo que debe , luego 

' añadiéndole dos ceros , será 999900 el numero que 
se solicita pues se ha echo ya 100 veces mayor de 
lo que era. 

269 propongámonos ahora bailar elJogaritmo de un 
-enteroy quebrado , esto es , de un numero intermedio 
entre los enteros que se bailan en las tablas: por exem-
plo el logaritmo de 3 4 . ÍL ó de 3,533 , que es me
nor de 4 , y mayor de 3. ''•-;:• 

Bus^jiiese-el logaritmo de 3533 como ú. fuesen 
-î i en-
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enteros, y quitando de su característica tantas uni
dades como decimales tiene Ja cantidad , el residuo 
será el logaritmo buscado. Asi el logaritmo de 
3533 es . 3,7429607 
Restando. . 3 

Sale por residuo 0^7429007 

logaritmo de 33533; y es claro, porque si 3,7429607 
es logaritmo de 3533, que es xooo veces mayor que 
355335 de consiguiente el logaritmo de esta canti
dad , deberá ser 100 veces menor que el de 3533» 

' y tal es el logaritmo 0,7429607. 
270 Por el contrario , si se nos ofreciese buscar el nu

mero á que pertenece un logaritmo intermedio á los de 
las tablas como 1,2844307 se añadirán á Ja caracte-

-ristica de dicho logaritmo las unidades que se qui
siere, y hallado el numero á que correspondiese en 
las tablas , se separarán de su derecha tantos gua
rismos quantas unidades se huviesen. añadido á la ca-

' racteristica, con lo que se tendrá el numero entero^ 
y decimales que se solicita: 
asi al logaritmo dado 1,2844307 
añadiéndole dos unidades 2, 

resulta el logaritmo 3,2844307 , que 
corresponde al numero 1925 , y separando de él dos 
guarismos por Jas 2 unidades añadidas sale el nu
mero 19,23 que es efectivamente el que se busca; 
todo nace de lo dicho. 

271 Si se nos ofreciese hallar el logaritmo de un nu
mero inferior al menor de las tablas como ^ se ten
drá presente lo que dexamos insinuado (257) en or
den á la división de un termino por o t ro , pero co-
mo en esta , y las demás cantidades semejantes , el 
dividendo es menor que el divisor , se procederá de 
leste modo j del logaritmo del denominador se res--

! ta-
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tara el logaritmo del numerador, y dándoleá su di
ferencia ó residuo el signo — se tendrá el logaritmo 
que se busca: 
asi el logaritmo de 6 es 0,778151a 
Restando de este el de s que es. . . 0,6989700 

Sale la diferencia 0,0791812 

de lo que resulta, que el logaritmo de -^ e s . . . 
•—0,0791812 , esto es , un logaritmo negativo. 

Lo mismo se practica convirtiendo el quebrado 
en decimales, porque - | -=o,8333 , y como esta 
cantidad es lo mismo que -YM^ resulta la misma 
operación. 

272 Si por el contrario tuviésemos que buscar el nu-
mero á quien corresponde un logaritmo menor que 
los de las tablas, haremos lo que hemos enseñado 
para hallar el numero de un logaritmo intermedio 
{170) ; supongamos se desea saber á qué numero 
corresponde el logaritmo 0,2552725 , que en efec
to es menor que qualquiera de los de las tablas , y 
está entre los logaritmos de i y 2. 

Busquese este logaritmo , añadiéndole 2 unida
des á su característica , que será 2,2552725 , el qual 
corresponde precisamente al numero i s o , luego 

- (270) el logaritmo 0,2552725 pertenece al numero 
ii, 80 con muy corta diferencia. 

Estas son las dificultades que suelen ocurrir en la 
practica de los logaritmos, pues el buscar los loga
ritmos de los números que se hallan en las tablas, 
ni al contrario , claro es que no ofrece la menor d i ' 
ücultad. 

Del complemento Arismetico. 

ij¡ El complemento arismetico , que también se lla-
füa logarítmico , es únicamente la diferencia entre 

un 
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un logaritmo qualqiiiera, y lOjOOOoooo; para ha
llarlo no se necesita otra cosa que restar todas las 
cifras del logaritmo separadamente , principiando 
desde la izquierda , de, 9 solamente, y el ultimo gua
rismo de 10 , y la diferencia es el complemento; asi 
al logaritmo 6,57113Ó4 se le halla su complemento, 
diciendo de 6 á 9 van 3 ; de 5 á 9 van 4 ; de 7 á 9 

, van 2 Scc. y llegando al 4, de 4 á 10 van 6, de lo que 
sale 3,4288636 complemento del logaritmo pro
puesto. 

Este complemento arismetíco es un maravilloso 
artificio , por medio del qual calculando por loga
ritmos , no se practica otra regla que la del sumar, 
pero como su uso es para otro plan distinto del que 
aqui nos proponemos, tengo por suficiente este lige
ro conocimiento , no obstante de que puede apli
carse también á algunas operaciones logarítmicas, 
como las que vamos á tratar últimamente. 

Aplicación de los Logaritmos á algunas opc 
raciones arismeticas. 

274 La doctrina y fundamento de quanto vamos á tra
tar aqui , queda sentado en los párrafos 253 y si
guientes ; asi nada haremos ahora mas que contraer
lo 4 casos determinados. 

Supongamos se necesita multiplicar 416 por 24, 
la operación se reduce á sumar los logaritmos de los 
factores, y la suma será el. logaritmo del produc
to (255) 
asi el logaritmo de 410 2,619093 
sumado con el de. . 24 . . . • • • • • 1,380211 

da por suma el logaritmo. . . . . . . 3,999304, que. 
es el logaritmo del producto 9984quehuvierare
sultado por la multiplicación. " Si 
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275 Si por el contrario se nos ofreciese partir una can

tidad por otra , (2S7) restaremos el logaritmo del 
divisor del logaritmo del dividendo , y el logaritmo 
residuo , dará el numero quociente: Si por exemplo, 
tuviéramos que dividir 10816 por 33S, la operación 
se efectuarla asi 
Del logaritmo de 10816 4,0340666 

resto el de 338 2,5289107 
y sale el logaritmo del quociente. . . 1,5051499 
que corresponde al numero 32 , con diferencia de 
menos de una decimal de séptima orden, y en efec
to 32 es el verdadero quociente. 

276 Si ocurriese hallar un medio geométrico propor
cional entre qualesquiera dos números, estará echo 
con tomar la mitad de la suma de los dos logarit
mos de ambas cantidades, cuya mitad será el loga
ritmo del medio proporcional. 

Sean por exemplo 27 y 2187 los números entre 
quienes se haya de poner un medio proporcional 
geométrico sumaremos pues 

El logaritmo de 2187. 3,3398488 
Con el logaritmo de . . 27 . . . . . . . 1,4313638 
y de la suma 4,7712126 
Tomando la mitad . 2,3856063 
es el logaritmo buscado que corresponde cabalmen
te al numero 243 ; y en efecto 4-f 27:243:218 7 for
man una proporción geométrica continua, porque 
27X2187=243^-

277 Propongámonos ahora intercalar dos medios geo
métricos entre 24 y 192: la operación se reduce á 
esta sencilla practica 

Del logaritmo de . . . . 192. . . . 2,2833012 
Resto el logari tmo. . . de 24. . . • 1,3802112 
Y de la diferencia 0,9030900 
Saco la tercera parte . 0,3010300 
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cuyo logaritmo corresponde al numero 2 que es la 
razón 5(247) y los términos ~ 24:48:96:193 , siesta 
proporción , que es la misma que enseñamos en el 
numero aqui citado , se coteja con el método allí 
establecido 3 se verá claramente de quanto auxilio 
son los logaritmos. 

278 Si tuviésemos que dar un tercero proporcional 
á dos números qualesquiéra^ el logaritmo del prime-
yo lo restaremos del duplo del segundo , y la dife
rencia será el logaritmo del tercero proporcional; 
si los números dados son gó , 224 tendremos que el 
logaritmo de 224 es . 2,3502480 
del duplo 4,7004960 
restando el logaritmo de 96 1,9822712 
resulta la diferencia. . . , 2,7x82248 

cuyo logaritmo corresponde á 522,333 , que es ter
cero proporcional á los dos números dados asi 
^ 9 6 : 2 2 4 : 5 2 2 , 3 3 3 . 

0.79 Si el que se i:iuviese de hallar fuese un quarto 
proporcional, se sumarán los logaritmos del segun
do y tercero.,.y de esta suma se restará el prime
r o , cuya diferencia .será el. logaritmo del quarto 

-' termino proporcional; si los términos fuesen 12:36: 
134 procederíamos de este rhodó; 

El logaritmo de . . . 134. . . . 2,1271048 
Sumado con el de . . . 36. . , . 1^5563025 

Suma de ambos. . . . 356834073 
y restando el logaritmo de 12 . . . 1,0791812 
«ale por diferencia 2,6042261 

logaritmo da 402 que es el quarto proporcional 
buscado , y asi los quatro términos proporcionales 
son 12 : 36 :: 134: 402. 

2«o, Para la formación de las potencias , y extracción 
d? eus raices, son de un uso admirable ias tablas lo-f 

ga-
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garítmicas según dexamos manifestado en el párrafo 
258 , porque si queremos elevar un numero qual-
quiera á una potencia señalada, practicaremos de to
do punto lo que alli 3 para elevar 100 á la 3.a po
tencia. 

Supongamos se nos ofrece elevar esta cantidad 4 
' á la sexta potencia; buscaremos desde luego el lo
garitmo de 4 que es o , 6020600 lo multiplicaremos 
por 6 que es el exponente de la potencia señalada^* 
y hallaremos 3,61236003 cuyo logaritmo pertene
ce al numero 4096 que con efecto es la sexta poteflî -
cia d e 4 . .• >:.: 

as I Por el contrario dixiraos (250) lo qüef'Sé'debía 
practicar para extraer la raiz quarta de loooo ó 
qualquiera de las potencias de i o , y lo mismo se 
deberá practicar para hallar la de otra cantidad sea 
la que fuere. 

Por exemplo si se nos pidiese la raiz sexta de 4095 
dividiríamos el logaritmo 3,6123600 por el expo
nente 6 de la raiz, y el quociente hallado o,ó020óoo 
daria el numero 4 que es la raiz pedida. 

2,'82 Por Jo mismo, laraiz decima de 1024 es 2 , pues 
el logaritmo de 1024 que es 3,0102999 dividido 
por 10 da el logaritmo 0,3010299 que es el 2 con 
diferencia de menos de una decimal de séptima orden. 

283 Si se huviese de sacar la raiz quarta de 6587 coa 
diferencia de menos de una milésima tomaremos el 

.logaritmo de 6587 3,8186877, le dividiremos por 4 
cuyo quociente es, 0,9546719, y como este logarit
mo es uno de los intermedios (270) le buscaremos 
en las tablas con una caracteristica de 4 unidades 
asi 4595467x9, y hallamos corresponde al numero 
90090 del que separando por decimales qnatro gua
rismos de la derecha sale 9,0090 ó 9,009 por raiz 
aproximada de la cantidad propuesta. 

• 1 ....- IN-
^̂ -: F I N . 
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p a g . . 100. lín. . lo....(208) (209) 

cuya corrección se hará en donde se baile dicha cita» 
pag. . loT. lin .. 3....(2o7) (208) 
p a g . . . 115. lin. . 5....i3-f-iS - I S + Í ^ 
pag. . 117. . l i a . 22...(214) [215).... 
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